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priclrnsamente. N_aturalmente las aguas al / branza, con fábrica de casa, corrales y noria 
descender de las alturas se empozan en ellos, en territorio de señorío, aunque tal vez las 
y 6 bien se resumen des pues de permanecer tierras circundantes sean del comun; llaman
algun tiempo estancadas, ó bien cuando son se sitios, los que con casa ó sin ella, pero 
excesivas las lluvias, crecen de tal manera que precisamente con pozo y corral, tienen por 
rompiendo por alguna parte para d,;;saguar objeto la cria de ganados por lo general en 
en el mar, forman impetuos'.1s corrientes que tierras del comun; y por fin, ranchos, los lu
en su rápida carrera arrastran cuanto en- gares del comun o realengos en que se esta
cuentran, y merecen el nombre de arrasan- blecen cultivos permanentes, o aun los de se
tes: ent6nces se dice que han reventado los ñodo tal vez, en que accidentalmente se fija 
akalcliées. Tienen ellos despues de la capa una especie de aduar agrícola, como en los 
de tierra fértil que por aluvion reciben anual- cortes de palo, que cumplido su objeto se le
mente, fondos que son arenosos en unos y vanta. Ahora bien es cosa clara, segun lo 
barrosos en otros, habiéndolos tambien pe- que hemos indicado, que los primeros, mejor 
dregosos. Los barrosos que mantienen por y mas sólidamente establecidos y poblados 
mucho tiempo el depósito de las aguas, son por Jo comun, son tambien los que logran 
los mas propios para arrozales que necesitan mas elevado precio para sus tierras. 
estar inmergidos en ellas para prosperar; El maíz es el que principalmente da ocu
pero no lo son para la caña de azúcar que se pacion al labrador, como grano único de ne
podriria, ó moriria en la seca, abriéndose co- cesario alimento para todas las clases: en 
mo en efe<'to se abren en grandes grietas, una memoria instructiva que, en Diciembre 
que dejan al descubierto la raíz. Así, pues, de 181 l,dirigieron los diputados del comercio 
aunque prefiere esta preciosa planta las tier- de Campeche al diputado en cortes por esta 
ras crasas y húmedas que abundan por la provincia, se demostró que, en un año comun, 
sierra y por la costa, con todo tambien se su siembra ocupaba 6.107.168 mecates que 
aprovechan estos akalcltées para sembrarla, producían 4.462.693 cargas. Por este tiem
cuando por ser relativamente mas elevados, po duraba aun el trabajo compulsivo, y co
corren sin estancarse en ellos. Los de fon- mo hemos ya indicado, las escaseces no eran 
do arenoso se destinan á platanares, y los ni con mucho tan frecuentes como lo son 
del pedregoso para nada sirven regularmente. ahora, en que la libertad ha traido la indolen-

El valor de las tierras varía desde luego cia de nuestros labradores. De aquí es que 
segun su calidad, y en pa1s tan despoblado, toma~a en cuenta su frecuencia actual 
segun su mayor ó menor aproximacion á los CALCULAMOS: 

centros de consumo; pero sobre todo varía Por un almud diario para cada 5 
por estar ó no pobladas para lab,,r, puesto persona~, l_as 575,361. ••••• ., 115.072 

. . _ almudes diarios, que son caro-as de 
qne esta circunstancia es la que dandoles 12 almudes .••.•....•• ~.... 9.589½ 
dotacion de brazoq, por lo general tan esca-
sos, permite su explotacion: la pobladas, En el año, cargas .•.•.•••.•••. 3.500.106 
pues, se estiman entre el mínimum de 400 y En id. consumo de los animales. 500.000 

el máximum de 1,000 $ por legua cuadrada, 
Total consumo anual, cargas .... 4.000.106 

ó sea el área de 25.000.000 de varas caste-
llanas. No será fuera de lugar expresar 
aquí, ya que hemos hablado de terrenos po
blados, la diferencia que se hace entre ha
cienda, sitio y rancho: llevan el primer nom
bre las pe.sesiones destinadas á cria y la-

'I'oM. m.-J. 

Tenemos de diferencia respecto clel calcu
lo de 1811, 462.587 cargas, y mucho duda
mos alcanzarla aun con el sobrante anual 
que en años buenos ofrece la cosecha, so
brante, que excluida una mínima cantidad 

41 

,I 



.102 BOLETIN D E LA SOC IEDA D MEXICAN A 
- c--:-:-==---=-c-=== 

que se exporta, sirve para el suplemento mas dad de los productos, puesto que no cot~ten
ó rnénos suficiente de los años nulos. Y ad- , tos con dejar á 1~ espontaneidad de la ti erra 
v iértase que aun cuando calculaserno:o la co- el desanollo de las semillas, q ueriendo divi

secha actual ordinaria en 4.500.000 cargas, di rla entre tantos partícipes, porque tambiell 
maximum á que algunos se extienden, toda- agregan en el mismo plantío la higuerilla, el 

vía seria relat ivamente menor que la de 18 11, algodon &c., forzoso nos parece que sea insu
pues que ésta guardaba relacion con una po- ficiente parn todos. D e aq uí proviene, como 

blacion de 500.000, siendo así que ahora por dij imos ya tambien, que el frijo! de semente
calculo moderado, deben contarse 75.361 de ra separada, que se llama de vara y ramal, 
aumento. sea probablemente de mejor calidad y que 

La cosecha de arroz la calculamos con el rinda mas. Sigue la cosecha de este grano 
fundamentó de diligentes investigaciones de las mismas alternativas que la del maíz, no 
personas competentes y prácticas, en el mí- alcanzando a veces pa ra proveer todo el con
nimum de 70.000 arrobas a nuales, y maxi- sumo interior, y ot ras dejando un sobrante 

mum de 80.000; producto baj1simo si lo com- del que, en 184ó, se exportaron 5 .782 arrobas. 

paramos con el q ue la citada memoria calcu-
laba, en 181J, que era <le 250.000 arrobas ÉPOCA S DEL CULT I V O. 

anuales; pero contabamos entónces con el 
mercado exclusivo de la Habana supuesto 
que estaba p rohibida la concurrencia extran
j era, y léjos hoy de monopoliza rlo, nuestro 

grano no puede competir con el mas blanco 
y entero de los E stados- U nidos. Tié nese 
por seguro que nuestro arroz mas sólido que 
el americano, rinde m::is l:ln el cocido; pero el 
metodo de nuestro beneficio verdaderamen

te estaciouario, si no retrógado, rompe el gra
no, lo blanquea muy imperfectamente y no 
pudiendo por tanto competir con aquel, tam
poco puede hacerlo ni en la demanda ni en el 
precio. Antiguamente teníamos máquinas ó 
molinos paradesprender el g rane de la cascara 

y pilarle 6 blanquearlo, pero no los hemos 
conservado, y hoy se hacen estas operaciones 
á mano, hmta y trabajosamente, por medio de 
un morter_o de ma,d.era, con imperfeccion y 
poca econom ía, por lo que hemos dicho que 
nuestro sistema ·a-ctual en este ramo es retró
grado. 

La cosecha de fr ijol se calcula en 240,000 

car¡¡;as, que son casi en su totalidad de mil
pa, es decir, como ya lo explicámos en otra 
parte, del que se siembra juntamente con el 
maíz, naciendo, creciendo y apoyar¡do sus 
guias en las cañas de éste: tal sistema de cul
tivo debe ser perjudicial á la calidad y canti-

Siendo estos tres granos los mas usados y 
mas verdaderamente necesarios, a unque no 
en el mismo grado, y por tanto los de culti
vo mas general en el pa1s, examinarémos 
ahora las épocas de su siembra y cosecha, el 
costo de su produccion y la cantidad relativa 

de ésta. . 
Enero y Febrero son meses de tumba de 

montes que los soles de Abril y Mayo secan, 

y entónces el fuego cebándose asombrosa
mente en este combustible, se propaga á ve
ces mas de lo que el labrador quisiera. Pre• 
paradas ya las semillas en J unio, q ue se 
aproximan las aguas orientales, se siembra el 
arroz, y aguárdase la caida de aquellas para 
hacer de una vez la <le! mah y frijol, y tam
bien la de la caña de azúcar, añil, tabaco, ~l
godou &c.: en Julio se desyerban las milpas 
y en la menguante de Setiembre se doblan 
las cañas de las de maíz menudo, que se co
secha j untamente con el a rroz en N oviem
bre. E u la menguante de Octubre se hace 
aquE:lla operacion respecto del maíz grneso, 
que sazonando mas ta rde no se empieza á co
sechar, lo mismo que el frijol, hasta Febrero 
y Marzo, y limpio se entroj a con alguna mas 
esperanza de conservarlo. La cosecha de 
caña dulce empieza en Diciembre y concluye 
en Abril. Todo, pues, se mide en estas re-
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~~ones por el p:ríod:~:lal'l lluvias, y - t~~:i Mecates de maíz .•.. . ....••... 6.00015; 
obedece á su accion, siendo dichoso el año I dem de arroz . ........... .. . . . 46.666 
cuando ellas caen con regularidad y en pro- I dem de caña . . . . ... . ... .. ... 102,081 
porcionada abundancia. I dem de tabaco y j enequen, segun 

El maíz cuando la cosecha es buena y en cá lculo . . ..... . ..... . .... . . 181.572 

6.330.478 

SUP ERFJCIE SIN CU LTI VO. 

terreno nuevo, rinde una carga de 12 almu
des con peso de 87 á 94 libras, y media car
ga en la segunda siembra de este mismo ter
reno. Esto es por término medio, pues las 
tierras buenas dan una y media y dos care;as, Siendo el mecate medida superficial de 
así como las malas solo rinden por lo gene- 576 varas cuad radas, resulta que á cada le
ra! de 3 a 4 almudes. E sto impuesto, podria gua castellana de 25.000.000 de varas cor
clecirse que ascendiendo el mínimum de la r esponden 43.402 mecates y la totalidad de 

cosecha de maíz á 4.000.106 cargas, y calcu- éstos corresponden\ á 146 leguas cuadradas 
Jándose que una mitad de la cosecha se le- de cultura; y en efecto tal aproximadamen
vanta en segunda cultura sobre los mismos te seria, si fu ese estable nuestro cultivo; pero 
terrenos que rinde ménos, la semb radura se- en su vagancia forzoso es que demande ex

rá de 6.000.159 mecates, proporcion aproxi- tension mucho may0r, que es d ificil calcular, 
macla á la que en la memoria ántes citada se supuesto que ni se muda anualmente en su 
€stablecia, pues en ella para 4.462.693 car- totalidad el terreno destinado al maíz, ni es 
gas se calculaban 6.107.168 mecates. perdido el del arroz que sirve para otros cul-

Si como hemos dicho, la i:;ementera de t ivos, ni las plantas de caña, tabaco y j ene

maíz es la misma que Ja del frij ol, y la cose- quen se extinguen en cada cosecha. Mas 
cha anual de este gra no no pasa de 240.000 por mucho q ue aumentemos, aun cuando su
cargns, claro es que este p roducto corres pon- pongamos g ue !a tala y devastacion se ex 
de á los mismos 6.000.159 mecates de sem- tienden á las 146 leguas cuadradas en cada 
bradura, ó lo que es igual á cada mecate cor- uno <le los 15 años, que se necesitan para re

responden cuatro centavos de carga, ó sea poner el a rbolado y recobrar su natural vi
medio almud de frijol, resultando en conse- _gor, ¿(!ué significarían las 2.190 leguas que 

cuencia que el producto del frijol es a l del l res~ltan para su t?tal renovarion en ~q uel 
maíz, de 1 á mas de 16t ó que é ste tiene mas penodo segun el sistema vagante, y que se
de 1.666 pg sobre aquel, segun las bases sen- r ian, repetimos, comparadas con las 8.863 de 
tadas, lo que no es de ex trañar porque excede nuestra superficie, aun cuando excluyamos 
en mucho la semilla que se siembra de maíz lo que ocupan las montañas, los r ios, las 
á la de frijol. aguadas, las lagunas y las habitaciones del 

Cien mecates de sembradura rinden, segun hombre? Nada en verdad, y no es pues ter
el cálculo gener&l, 150 arrobas de arroz, y en ritorio el que nos fa lta para aumentar hasta 

consecuencia resul ta l ½ arroba por mecate 8 ó 10 veces mas nuest ra poblacion, sino el 
bajo condiciones buenas, no extra ordinarias: trabaj o inteligente y per;;everante que m ul

por tanto el mí11imum anual de 70.000 arro- tipl ique los productos y proscriba las pasio
bas que hemos sentado, es el producto de nes anárquicas, hijas por lo comun del ocio 
46.666 ~ ecates. entre nosotros, aunque en otras partes tal 

SUPERFICIE CULTIVADA. 

Si con estos datos queremos ahora calcu
lar la superficie empleada en los p rincipales 
ramos de cultura, dirémos: 

vez lo sea de desesperada lucha entre el t ra
ba jo y la necesidad . 

·y que en las 146 leguas de cult ivo que he-
mos indicado, no hay una exageracion, 

pruébalo el siguiente calculo. 
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TEN!AMOs: Mecates de maíz 6.000.159, 
de los cuales ½ parte es de nueva tala o pri
mer cultivo y fr de segundo ó de monte ya 
rozado. 

l. ~ tala ¼ maíz ........•. 
2. d siembra ~ idem . ..... . 
Arroz .•••..•.....•....•• 

Caña dulce ..•.... . ...... 
Jenequen,tabaco ...•..•. • 

2.000.053 
4 .000.106 

46.666 
102.081 

181.572 

6.330.478 

Reduzcamos ahora la tala en proporcion á 
lo que duran las siembras anteriores, y ten

dremos: 

Maíz, primera siembra ...•..... 2.000.053 
ldem 2. "' idem, lo que supone 

que los 4.000.106 que represen
ta, es de dos años, y en uno se-
l'á la mitad ó.. . . . . . . . . . . . . . 2.000.053 

Arroz ídem por mitad .......•.• 
Caña dulce la 8. <1l parte, pues

to que dura 8 años ó 10 cada 
siembra .••.•.............• 

Jenequen 10. e;: parte, y suponien
do 170.000 mecat<.!s ..•.••.•• 

Tabaco por mitad, 11.572 ...... . 

23.333 

10.266 

17.000 
5.786 

D e manera que tendremos •• 4.€>56.491 

mecates de tala anuales, que distribuidos en-
t re 100.000 trabajadores varones que da 
nuestro cálculo <le poblacion, con deduccion 
que hacemos de 12.816 blancos que exclui
mos de estas faenas, resultará que á cada uno 
corresponde de tumba de monte 40 mecates, 
lo que no es mucho si se considera que no 
son pocos los que tumban 50 y 60, y que no 
hemos hecho mérito de muchachos y muje
res que tambien se ocupan en estos trabajos. 

COSTO D E LA PRODUCCION 
DEL MAÍZ, 

Para graduar el costo de la produccion, 
figurarémos primero 100 mecates de maíz y 
despues otros tantos de arroz. 

C OSTO DE 100 MECA'l'ES DE MAÍZ. 

Medirlos ......•................ $ 1 2 
Tumbarlos á 1 rtal mecate.. . . . . . . . 12 4 
Cercar! os. . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . 7 4 
Sembrarlos . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . 2 4 
Desyerbarlos ........... • •. . ..••. 
Doblarlos .• , ....•.•..•......... 
R ecoja y de,,;grano de 100 cargas que 

6 2 
2 4 

se supone de producto. • . . • . • • • • 5 O 

$ 37 4 

Estos solos inevitables gastos hacen ya 
subir en buena cosecha de una carga por me
cate, á tres reales el costo de cada una de 
ellas; pues todavía es necesario aumentar el 
gasto de semillas, manutencion de operarios, 
arrendamientos de terrenos, conduccion de 
los granos desde las mil pas á la · fi nca, y to
mando en cuenta todo esto, no bajará de 4 
a 5 realefl el costo de cada ca rga de maíz: el 
de produccion, pues, si agregamos los fletes 
hasta los mercados de su expendio, resulta 
mas ó ménos subido que suel") se r a veces de 
ruina para el productor. El precio estimati

vo, que sigue las fluctuaciones del mercado, 

varía de 6 a 8 reales carga, y no baja de 4 
cuando abunda: sube hasta 15 y 18 cuando 
escasea y crece en proporcion la demanda. 
En este caso, el consumidor sin medios ade

cuados para pagarlo, solicita ya la importa
cion extranjera. 

COSTO D E 100 MECATES D E .ARROZ. 

Medirlos .•.••••..•......•...•.. $ 1 2 
Tumbarlos ..••••..••..•....••. , • 12 4 
Cercarlos. . • • • . . . • • . . • • . • . . . • . . . 7 4 
Sembrarlos . • . • . . . . . . . • • . . . • . . • . 12 4 
D e~yerbarlos. • • . . . . . • . . . . . • . . . . . 4 1 
Cortar las espigas, graduando á dos 

costales por mecate. . . . . . • . • • • • . 25 O 
Desgrano . • . • . . • . • . . • . • . . . . . • . . 5 O 
P ilaje y blanqueo, considerando 150 

arrobas de producto.. • • • • • • • • • • 18 6 

$86 5 
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De manera que la arroba viene á te?1er 4~ / Este dato parece demostrar que la agricul
reales de costo, pero agregando semejantes tura, así como es la primera de las industrias 
accesorios á las que tomamos en cuenta res- con respecto á las necesidades que satisface, 
pecto del maíz, no puede bajar el precio de así tambien debiera serlo con renpecto á la 
5 á 5¼ reales arroba. El estimativo fl uctúa riqueza que produce, y sin embargo, nada es 
entre 5½ y 9, siendo de 6 reales el corriente, 
pero llega ha:sta 10 cuando hay demanda ex
terior. 

mas cierto aue entre nosotros á nadie ó á . 
muy pocos saca de pobre. La razon de esto 
es muy obvia, y subiendo á buscar las cau
sns, creemos encontrarlas en primer lugar en 

la frecuencia de las malas cosechas, que ha
cen desaparecer no solo las utitidades, si,io 
parte tambien del capital reproductivo: lo es 
en segundo el corto valor de los productos 
agrícolas, que no permite realizar ganancias 
absolutamente grandes, aunque puedan rela
tivamente serlo; y lo es sobre todo en tercer 
lugar la falta de capital agrícola. Es cons
tante y muy antiguo que los capitales de al
guna consideracion busquen el giro mercan
til, pues no debemos hacer caso del manu
factu rero que está por crear, encontrando en 

E l frijoi de milpa tiene de costo de 2 á 4 
rt-ales carga, y el precio varía entre 12 y 20 
reales. 

UTILIDADES D EL AGRICULTOR. 

Si queremos averigua r las utilidades ordi
narias del empresario agrícola, procederémos 
del modo siguiente: 

100 cargas maíz, produc
to de 100 mecates, al 
precio de 6 reales ...• 

Costos segun lo calcu-
lado .. . ........... $ 37 4 

Capital circulante . . . . . 25 O 

Beneficio del empresario .... 
150 arrobas de arroz, pro-

ducto de 100 mecates, 
a 7 reales .......... . 

Costos segnn lo calcula-
do ................ $ 86 5 

Capital circulante ...... 18 O 

B eneficio del empresario .••.•• 

$75 

62 4 aquel mayores y mas prontas utilidades. Poi· 

$ 12 4 esto los fondos de manos muertas eran en al
gun respecto provechosos, pues buscando in

version útil y adecuada a su naturaleza esta
$ U l 2 ble, naturalmente se dirigían á la agricultura, 

que en ellos encontraba por una moderada 
rttribucion el avío que necesitaba; pero la 

104 5 vinculacion civil, siempre corta entre noso
tros como reducida á los patronatos de legos, 

$ 25 6 está muy extinguida y al tiempo mismo que 
la eclesiástica, no muy rica, y menguada por 

Tenemos, pues, un 17 pg en el primer la consoJidacion, va de:.apareciendo. Así es 
caso, Y mas de un 20 pg en el segundo, á que su adecuada provision ha faltado, cuan
favor del empresario agrícola. Esta prora- do por la extension de las empresas mas se 
ta representa las utilidades del capital fijo, y necesitaba, no quedando en consecuencia 
debe servir para represeatar tambien las del otro recurso que el de solicitar, pagando 
capital circulante y el premio del trabajo, con crecidas usuras, el capital necesario. En 
la advertencia de que la renta de la tierra, tal situacion, ya de suyo gravosa, supon
bien podemos descartarla, supuesto que los gamos frustradas las esperanzas del labrador 
no propietarios, cultivando en terrenos comu- y que no puede pagar capital ni réditos; ca
nes ó realengos, nada pagan, y haciéndolo e11 pitalizará éstos para aquietará su acreedor, 
los de propiedaJ, el arrendamiento es de diez y aun cuando no tenga que solicitar nuevo y 
cargas de maíz por cada 100 mecates de es- tan oneroso avío, siempre emprenderá la co
ta sembradura, aunque se hagim otras en el l secha siguiente con la esperanza, si no de en
terreno. riquecer, al ménos con la de vivir; y de este 
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l. , · á I CONDICION modo con progresivos atrasos, e termino , 
la larga viene ii ser la bancarota: de aquí la DEL JORNALERO DEL CAMPO. 

idea generalmente recibida que el labrador 1 P Econ6mico es, pues, el servicio ::igríco a, y 
vive pobre, y muere concursado. ero esta 

d I lo es principalmente por la sobriedad del cul-
perspectiva triste desaparece respecto e que 

d tivador, indio por lo general, que se conten-
tiene ca1Jital, pues sin necesidad e compro- . 

ta con el alimento, que en sus diversas mam
meterse á préstamos onernsos, ni de antici-

pulaciones puede proporcionarle _el maíz, y 
par la venta á prec:io vil de sus cosechas án- . con el alojamiento de una choza cubierta de 
tes de levantarlas, aprovecha luego la alza de d 

palmas. Pero en las costas del sur, es e-
prec10s, y léjos de menoscabar el capital, au- cir, en los partidos mencionados ántes, lapo-
li.1enta notablemente su fortuna. Véase por ¡ 

blacion india escasea, de donde viene que os 
qué comprendemos que el establecimiento, en criados pertenezcan á las razas mixtas, no 
las capitales de distrito, de bancos de labra- d, -1 muy numerosas tampoco, y ménos oc1 es Y 
dores, dotados si es ¡1osible por i,;us munici- U · mas exigentes que el indio. nos y otros p1-
palidade\>, y como arbitrio de ellas mismas, den generalmente anticipaciones á sus amos, 
seria el modo de levantar el país de la pos- . que se las franquean para asegurar su serv1-
tracion en que se encuentra, suministrando cio, estableciendo la ley que los criados a<leu-
fondos oportunos H la agricultura con las se- dados no puedan abandonar el servicio de 

guridades posibles. i sus amos durantr:: el afio agrícola, y esto si 

JORNALES DEL CAMPO. · encuentran otros que paguen por ellos: re;,ul-
1 ta de aquí que unos yotrns permanecen acle.u- , 

Al examinar el costo de los principales pro- dados siempre, siendo una especie de sier

ductos agrlcolas, hemos indicado ya el jor- vos de la gleba, que se venden con el terraz

nal de )os trabajadores del campo: los hay de • go por el valor mismo de las deudas que se 
les liquidan. Pero en el interior como mas 
abundantes los brazos, no hay rivalidad en
tre los empresarios, y así es que la deuda 
produce el beneficio de forzar, como es pre

tarea diaria, que dm1a á lo mas seis horas, y 

su estipendio es de un real, y medio almud 

de maíz por persona; y los hay tambien de 

salario fijo, que varía segun la mayor ó me- ciso al trabajo, que cumple por lo comun ca-

nor abundancia de brazos, así c,imo tambien 

segun· la diferencia del valor de los frutos, y 

éstos se ocupan en la ganadería, (¡ en otros 

servicios separados del cultivo. En los par

tidos dP. Campeche, Seibaplaya y el Carn:en, 

da uno en la. hacienda donde ha llegado á fi
jarse. No así en los indicados partidos, en 
que la rivalidad de los empresarios produce 
en general la exageracion de las anticipacio
nes, y lo que es consiguiente, precaucion_es 
exquisitas que suelen degenerar en opresion 

los brazos escas1:an, y los salarios son los y servidum brn, para evitar su defraudacion ó 
mas altos de todo el Estado; así es que en la fuga de los adeudados, á la que recurren, 

ellos un vaquero gana 30 (i 36 pesos anuales, una vez que por la enormidad de sus deudas 
cuando en el interior apénas obtiene de 12 a no les es fácil lograr esa sombra de libertad 
15 pesos. Por tanto puede calcularse que que consiste en variar de amo. 

el mas alto salario en el país guarda .cierta Que este es un mal nos parece evidente, y 
proporcion con el jornal agrícola, y que tra- no lo reputarémos tan grande, si esas antici
bajando todo el dia, no pasa comunmente de paciones, empleandose reproductivamente, 
un real diario y medio almud de maíz, -que sirvieran para mejorar la suerte ó la fortuna 
.puede calcularse en una cuartilla. . del cultivador; pero no es así: empléanse en 
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la disipacion y sirven, como ló hemos indica
do, para echarse los grillos de la esclavitu<l. 
Por decontado que creciendo las anticipacio
nes crece el valor del trabajo, porque gastán
dose apénas tomadas, forzoso es para proveer 
á la mantencion y demas gastos del criado y 
su familia, irle paulatinamente anticipando, 
y esto es lo que el trabajo amortiza, de mo
do que por lo comun la anticipacion prirniti,. 
va se mantiene, si es que no progresa, y con 
ella muere el deudor, perdiéndola-el amo, así 
como en los países de esclavos, pierde el va
lor de su compra. 

MEDIOS DE MEJORAR[i.A. 

Si pues reconocemos en esto un mal para 

el criado que imprude11temente se esclaviza, 

y para el amo que se ve forzado i:i sacrificar 

un enorme capital verdaderamente muerto; 

para 1a agricultura que exánime de capitales 

ve crecer los inútilmente necesarios, y para 

la riqueza pública que nada gana con que los 

criados tengan que disipar, ¿seria muy injus-

. to declarar que no son exigibles como deu

das de servicio agrícola las antici¡rnciones cu

yo valor exceda del jornal de un año? El có

digo civil de los franceses no permite arren-

dar los servicios sino por tiempo determina

Val11aclo11 a¡n·oxhuatla tle lo~ 1n·o1l11ctos a.gri-
colas de Yucatan en año co111u11. 

VALOR DE LA EXPORTACION EN 1845. 

Cantidades. 

l\'Iaíz, cargas .•••• , • • • • 3.270 
Arroz, arrobas. • • • • • . . 3. 7 48 
Frijol, idem........... 5.782 
Jenequen, idem ........ 61.557 
Cueros de res al pelo, nú-

mero..... . . . • • • • • • 9.452 
Idem de venado y otras 

pieles, arrobas .••••••. 11.086 
Sc>bo, idem.... • • • . • • • • • 7 .951 
Tabaco en rama, idem.. 804 
Copa), idem.. • • • • • . • . • 417 
Frutas y otros productos 

vegetales.. • • • • • .. • . • " 
Animales vivos y otros 

producto., animales... " 

CONSUMO INTERIOR, 

Maíz, precio de 6 

Valores. 

4.187 
7.409 
4.512 

30.780 

11.752 

22.187 
15.952 
2.[i06 

1.672 

939 

1.239 

Í03.135 

reales ..... cargas 4.000.106 3.000.079 4 
Arroz,idem, 6 rs. ar

roba .•••• arrobas 
Frijol, id. 4½ rs. arro

ba de 3 almudes, 
•••..••••. idem 

70.000 

960.000 

52.500 

540.000 
Azúcar, 8 rs. arroba, 

do, y el de la Luisiana, país de esclavos, li-
720

_
000 .•...••••. idem. 

mita este tiempo á cinco años: un año propo- Panela ó panocha, 3 
720.000 

nemos nosotros; pero sin poderse rescindir el rs. id .•.•••••• id. 2.240.000 , 840.000 
contrato de servicio, sino de mutuo consen

timiento, ó por justa causa probada, y está

mos seguros que en ello ganará el amo que 

anticipa á veces mal de su grado, y única

mente arrastrado de la situacion. 

Conclui1émos esta:. i~vestigaciones, que 

ojala fuesen tan provechosas á nuestra agri

cultura, como han sido afanosas, con la si

guiente valorizacilm, nada mas que aproxi

mada del producto agrícola anual. 

Total de valores ..• ~ ••••• 5.255.714 4 

Segun aquí se demuestra, el total de valo
res de los productos agrícolas de Yueatan, as
ciende a 5.255.714 pesos:4 rs. anuales, y al re
gular el azúcar y panocha ó panela, nos guia
mos de los datos que presenta la exposicion 
que el gobierno del Estado dirigió, en 18 de 
Junio de 1844, al supremo nacional, pidiendo 
la derogacion de la órden de 21 de Febrero 



308 BOLETIN DE LA SOCIEDAD MEXICANA 

del mismo año que prohibió la introduccion 
de nuestros azúcares y aguardiente en los 
puertos de la república. Dice asl.: . 

u Este gobierno se ocupará, aunque ligera
mente, del cultivo y beneficio de la caña, de 
sus productos y consumo, por ser el ramo de 
su principal industria, y porque contra él pa
rece que se han dirigido eR-pecialmente las 
miras de los que promovieron el decreto en 
cuestion (órden de 21 de Febrero de 1844). 

Su cnltivo actual, salvando-las ocultacio
nes que regularme11te se hacen al formarse 
esta clase de noticias, por el temor de una 
nueva imposicion ó derecho, es de 102.081 
mecates. En afio comun produce cada me
cate ocho arrobas de azúcar y tres barriles de 
aguardiente, y prescindiendo de lo que de 
uno ú otro artículo deben producir aquellas 
ocultaciones, los 102.081 mecates rendirán 
816.648 arrobas de azúcar y 306.243 barri
les de aguardiente. Por un cálculo pruden
te la pobl acion del departamento, que no ba
ja de 600.000 almas, la mayor parte escasa 
de fortuna, consume al afio 720.000 anc,bas 
de attícar y 280.000 barriles de aguardiente; 
de suerte que satisfechas las necesidades pro
pias de los habitantes del país, queda un so
brante anual de 96.6-18 arrobas de azúcar y 
de 26 .243 barriles de aguardiente." 

Esto supuesto, nosotros solo hemos queri
do hacer mérito del azucar, que · se consu
me, y Jo mismo del aguardiente, pero sin 
calcular su precio sino el de la panela Ó 

panocha de que se hace éste á razon de 8 
arrobas barril, y al bajo precio de tres rea
les por cada arroba, para no introducir valo
res de industria, sino únicamente los agríco
las. Sin embargo, al tratar de la industria, 
bablarémos cou mas extension de este ramo, 
y propondrémos las modificaciones que crea
mos deban hacerse al cá lculo del gobierno, 
siempre valiéndonos de documentos c.ficiales. 

INDUSTRIA. 

Al tratar de eila, separadamente de la agri
cultura, no es nuestro ánimo levantar entre 

ellas un muro de division, puesto que sobre 
ser industria cuanto trabajo de inteligencia Ó 

corporal pone el hombre, para acomodarse Ó 

hacerse útiles los diversos bienes de la crea
cion, se.a que llame a la tierra para .elaborar
los, sea que combine otros agentes naturales, 
tenemos ademas que casi universalmente se 
confunden en nuestra produccion con el cul
tivo que logran las pri_meras materias, la ma
nufactura •que modificándolas, las apropia á 
nuestros consumos, y por decirlo así, nos las 
asimila. Así es, que la misma empresa agrí
cola que levanta la cosecha .de la cafia dulce, 
esa misma es la que despues la convierte en 
azúcai: y aguardiente: el mismo indígena que 
á las inmediaciones de su choza ve crecer las 
verdes palmas del jenequen, ese mismo ex
trae sus blancos filamentos y tambien los 
convierte en muchas de las diversas manufac
turas á que se aplica este material. De los 
establecimientos rurales sale con el palo de 
tinte, su extracto; con la yuca ó manioc, su 
almidon; con la cera virgen, la blanqueada; 
eón la res viva para el mercado intfirior, el 
tasajo y el sebo que se destinan al exterior. 
· Y es que la division del trabajo que mar
cha a la vez con el progreso industrial y so
cial, no puede corresponder al estado de atra
so en que están nuestra industria y nuestra 
sociedad; y por tanto nos afanaríamos ahora 
vanamente en buscar la mejor de nuestras 
industrias en su separacion, puesto que si es
pontaneamente ella no se pronuncia, léjos 
de medras produce ruinas, si antes de su vi
rilidad se consuma, y mas que la perfeccion, 
la abundancia y la baratura producen, como 

la anticipada emancipacion, locos devaneos 
y prematuro fin. El espíritu de asociacion 
sí deberíamos buscarlo ó cre"trlo, puesto que 
no tanto es capital lo que nos falta, aunque 

por andar disperso de su carencia se quejen 
todas las industrias, sino la gana de emplear
loó la disposicion de asociarlo, y asociar tam

bien el trabajo, para que redoblando uno y 
otro sus fuerzas, puedan con vigoroso empu
je, sacar de su proverbial inercia nuestros 
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métodos, y borrar de nuestra memoria y de 

nuestros hábitos esa pe1judicial máxima de 
dejar las cosas como se están. 

Así, pues, no hay que esperar grandes 
progresos en nuestra industria, aunque tam
poco seria justo decir que permanece esta
cionaria: ella en efecto adelanta, pero esU 
muy léjos de marchar al igual de los progre
sos de nuestra época. 

INDUSTRIA AZUCARERA. 

La industria azucarera, por la que tanta 
aficion hay en el país, y que por esto y por 
la importancia que llegó a lograr, debe ser 
la primera en nuestra rápida ojeada, nos da
rá un ejemplo de aquella verdad. Trapiches 
ó molinos de madera servian antes para ex
trner el jugo de la caña, y aunque no exclu
sivamente, ellos mismos, si bien perfecciona
dos, son los que sirven todavía generalmente 
el dia de hoy; de modo que no obstante la 
grande extension que habia logrado tomar 

su beneficio, y el ernpefio que por restaurar
lo se muestra, no pasaron de veinte los que 
tenemos de fierro, horizontales unos y verti
cales otros. Ahora bien, comparándose el 
rendimiento de dos iguales cantidades de ca
ña, molida una en trapiche de madera y otra 
en trapiche de fierro, se ha calculado la dife
rencia de un diez pg en el producto. Así es, 
que produciendo el aparato de Derosne, tan 
ventajosamente aplicado á este objeto, y que 
nos es absolutamente desconocido, un 20 pg 
mas, resulta que por nuestros métodos im
perfectos tenemos una pérdida conocida de 
un 30 pg en aquellos productos, sin contar 
con lo que tambien perdemos por el costo de 

la mano de obra que aquella maquinaria 
ahorra. 

Sin embargo de pérdida tan considerable 
demostrativa de nuestro relativo atraso, pues 
aun cuando fuera grande el costo del aparato 
Y el de su establecimiento, con todo lo com
pensarían pronto las creces del producto; sin 
embargo, decimos, no era despreciable ni en 

'I'OM, III.-J.-2. 

calidad, que liabia llegado á ser superior, ni 

en cantidad, el que alcanzábamos ántes de la 
guerra, que dió tan ruinoso golpe ~ nuestra 
indus!ria. Como en otro lugar lo hemos di
cho 102.081 mecates, segun todos los cálcu
los del gobierno, fundado en datos oficiales 

' era el mínimum del terreno empleado en la 
siembra anual de cafia, y tomando en cuen
ta las ocultaciones á que fuerza el temor 
siempre próximo del iµipuesto, bien pueden, 

al deci.r de los peritos, calcularse por térmi
no medio y comun 150.000 y por maximum 
hasta 200.000 mecates anuales. Ahora bien: 
E'l mismo gobierno ha calculado que cada 

mecate de caña elaborado, produce 8 arro· 
has de"azúcar y tre~ barriles de aguardiente, 
y por tanto que los 102.081 mecates rinden 

un total de 816.648 arrobas de azúcar y 
306.243 barriles de aguardiente, de cuyo pro
ducto, si con el mismo gobierno suponemos 
que se gastan en el consumo interior 720.000 

arrobas de aquella y 280.000 barriles del se
gundo, nos quedará para la exportacion un 
sobrante anual de 96.648 arrobas de azúcar, 
y 26.243 barriles de aguardiente. Tienen 
muchos por exagerado este cálculo en ra
zon de que se funda en un supuesto poco co
mun ó verdaderamente extraordinario, á sa
ber, que cada mecate de caña rinde 20 arro
bas de dulce; lo que tan léjos está de ser fre
cuente, que en la misma Isla de Cuba, apé
nas se logra de vez en cuando, bajo circuns
tancias, que si en cuanto á la calidad de las 
tierras pueden ser iguales, eh cuanto a los 

métodos de cultivo y de elaboracion son mas 
favoraLles: así es que reduciendo á la mitad, 
esto es, á 10 arrobas por mecate el producto 
medio de dulces,que viene a ser 4 arrobas azú

car y á 1 barril de aguardiente, los 102.081 

mecates rendirán tan solo 408.324 arrobas 

de azúcar y 102.081 barriles de aguardiente. 

Exagerado en efecto nos parece el primer 

calculo, puesto que el sobrante anual para 
exportar que demuestra, nos parece tan dis
tante de la exactitud, cuanto que el mismo 

42 



310 BOLETIN DE LA SOCIEDAD MEXICANA 

gobierno simultáneamente ha calculado que 
en el decenio de 1830 á. 1840, solamente se 
e~portaron por las dos principales aduanas 
del Estado 2.158 arrobas de aquella, y 6.406 
barriles de éste. Ademas, forrnábanse esto~ 
cálculos, en 13 de Junio de ] 84-1, para demos
trar la injusticia de la suprema órden de 21 
de Febrero del 111i,;mo año, que arbitraria
mente negó en efecto, la en trada en los puer
tos de la república á estos y otros de nues
tros productos naturales é industriales. Por 
fin en Abril del propio año, el mismo gobier
no1 con diferente motivo, el de fundar la li
bertad de gabelas a la d.estilacion de aguar
diente, calculó que en cosecha regular, él me
cate de caña produce 7 arrobas de azúcar, y 
mieles suficientts para sacar dos y medio 
barriles de aguarrliente, 6 lo que es lo mismo, 
que los 102.Ó81 mecates producen 714.567 
arrobas de azúcar, esto ef>, 102.081 arrobas 
de mén,os y 255.202 barriles de aguardiente, 
esto e&, 51.040 de ménos: todavía mas en 
el progreso de la misma txposicion, para de
rn&stra.r lo gravoso del impuesto sobre la des
tilacion, se supone que el caña veralista mea 
de cada mecate de su siembra 4 arrobas de 
~zúcar, y un barril de aguardie:1te. 

Pero si por estas razones, el primer cálcu
lo oos ha pa1·ecido exce;:;ivo; e;. te r1os parece 
diminuto. D ebe tenerse presente que no ha
ce mucho, ántes de la actual g uerra de cas
tas, la produtcion excedía de tal modo al 
consumo, que en el interior llego á venderse 
el azúcar por medida y no por peso, y á pre
cio ta.n inferior en este puerto cuando tuvo 
embar~zada la exportacion, que fluctuó en
tre 6 y 8 reales arroba; verdadera deprecia
cion que amenazó de muerte á la producc~on. 

Esto demuestra que el consumo estaba su
perabundantemente satisfecho, y no creemos 
que lo estuviese cou 408.324 arrobas de 
producto anual, que distribuidas entre la,; 

575.361 almas que calculamos de poblacion, 
tócanles á ménos de libra y media J)Qr mes 
á cada una, lo que ya se ve que apénas po
dra satisfacer las mas limitadas necesidades, 

aun las del verdadero pobre, con el cual tam
bien contamos, porque reducido el precio del 
azucar á medio real la libra, babia dejado 
de ser un artículo de lujo. 

Este consumo interior, podemos hoy cal
cularlo partiendo de ttn dáto que uos parece 
tal cual seguro, como que ha sido el resulta
do de dili o·ente investigacion, hecha por el 

o . , . 
interes privado para servir de base a cuantio-
sas especulaciones. En efecto, cuando, en 
el año actual, se trató de monopolizar y re
matar el ramo de destilacion de aguardien

tes en el Estado, una empresa que con tal 
objeto se organizaba, calculó que el consumo 
anual probablemente ascenderia á 32.161 
barriles de á 30 frascos. Ahora bien: consi

derando que la poblacion consumidora se ha 
reducido á una mitad, lo que no parecera exa
gerado si se recuerdan las noticias recopi
ladas en el ref.pectivo lugar, y teniendo en 
cuenta la carestía del artículo por una parte, 
y la miseria suma de las clases proletarias 
por otra, juzgamos probable que el consumo 
se ha reducido á la cuarta parte de lo que 
era ántes de la guerra. En tal supuesto 
corresponde decir que aquel consumo a¡:cen
dia á barriles. anuales. • • • • • • • . • • 128.644 

Pues bien, entre las proporciones del pro
ducto de la caña antes indicado, la mas ba
ja es de 4 arrobas az6car por u~ barril de 
aguardiente, y pues que el país producía pa
ra su consumo aquel núme10 de barriles, de
he inferirse que producia tarnbien: 

Arrobas de azú9ar ............... 514.576-

Así pues, ni tan alto ni tan bajo el vuelo, 
debemos asegurar de todos modos que satis
fecho el propio cousumo babia un sobrante 
de productos para exportar con direccion á 
su único destino, el de las costas de la Re
pública, puesto que, segun con propiedad de
cian los cosecheros de Campeche, en 1843 
los mercados europeos, demasiado lejanos, 
no estaban al alean.ce de nuestro paso pig
meo, para competir con las grandes Antillas 
que exportan asombrosas cantidades, ni lºOll 
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la Luisiana que favorecida con un derecho sideran<lo que para aprovechar con ventaja 
protector, prod uce 10.000 hocoyes que der- lo segundo, erá necesario rivalizar en bara
rama por los Estados- U nidos: y por tanto tura con los que concurren á las costas, se Je
nadie r-odrá negar que la orden gubernativa vantó un poderoso clamor solicitando liber
que cerraba dichos puertos á este nuestro so- tad del impuesto á la destilacion de aguar
brante, fué altamente atentatoria de la liber- dientP. Muy sentida y muy urgente debio 
tad del comercio nacional, puesto que parte ser la justicia de esta demanda, cuando pres
inte~rante eramos á l_a sazon_ de 1~ nacion I t~nd_ole oídos el gobierno, se res~lvió á pres
mex1cana, como lo habiamos sido antes, Y , crndn de esta ren ta, que produc1a de 14 á 
como por conveniencia y necesidad recípro- 20.000 pesos anuales, iniciando en su lugar 
ca debemos serlo siempre. otro sobre el consumo. La libertad por en-

Los estados de exportacion para los puer- tonces no se logró, pero obtúvo,e despues, y 
tos de la República demuestran que salieron, cosa extraña, cuando dé todas las industrias 
en todo el año de 1845, 6.738 arrobas de es la cañaveralista la que mas ha sufrido¡ 
azúcar y 61 barrile;; de aguardiente, y si bien cuando su capital fijo, sus planteles, sus tre
debe atribuirse el que no ~e exportase mas a nes, todo ha perecido en la asoladora guerra 
los efectos de aquella violenta órden, corn- del salvaje; cuando todo es necesario repo
parando este resultado con el decenio curo- nerlo, hoy en los precisos momentos de esta 
plido en l 840, decenio de libre exportacion, crlsis, por una política tan deplorable, como 
prueba sin embargo todo el impulso y vigor incomprensible, el impuesto sobre la pro
que esta industria habia adquirido. Y tan duccion ha sido rPstablecido; cuando la agri
notorio era desde 1843 el sobrante, -como lo cultura que, como hemos dicho, compren• 
era ya el perjuicio, como lo era el desnivel de tambien estos ramos, pide con doble ra
que causaba entre los precios corrientes y los zon á la sociedad para no perecer, a)go mas 
gastos de produccion; á punto que el gobier- que libertad de hacer y seguridad, sino tam
no deploraba el que los cultivaé:lores se vie- bien capitales, y léjos de dárselos, mengua 
sen precisados á entregará las llamas loza- con aquel gravámen los muy pocos que le 
nísimos planteles de caña: "en el partido de quedan, ó retrae á los que pudieran ayud~r
Hopelchen, decia a la asamblea departamen- la á buscar nueva vida y á renacer á sus que
tal, segun los informes oficiales que se han brantos. Lamentable es esto, sobre todo al 
recibido, está el barril de aguardiente á 20 ver el ardor con que se apresta y marcha ya 
reales, que es lo mismo que paga de impues- la industria á reconquistar su dominio, aun 
to, de donde resulta que éste ha sido defrau- cuando no se le da ningun estlmulo. 
dado en todo ó en parte, ó que el productor 
pierde todos los gastos de produccion, y es

to mismo , poco masó ménos; está sucedien

do P.n todos los partidos cañaveralistas del 
departamento." 

Para salir de una situacion tan crítica, no 
quedaba otro medio que la perfeccion de los 
métodos y la libertad de gabelas, de manera 
que abaratando la pro<luccion, no poco cos
tosa, pues se calculaba 1 peso por cada ar
roba de azúcar y 5 pesos por barril de aguar

diente, la exportacion proporcionase mayor 
expendio; pero no se hizo lo primero, y con-

INDUSTRIA DEL JENEQUEN. 

Pasemos ahora á hacer un bosquejo de la 
industria del jenequen, que por sernos pecu
liar y de tanto provecho, merece sin duda el 
segu11do lugar. Eu otra parte hablámos de 
la planta que lo produce, y contrayéndonos 
ahora á su beneficio dirémos, que se reduce a 
despojar la penca de la col'teza verde que la 
cubre para extraer el fi lamento que encierril., 
el cual queda con un tinte verde que pierde 
expuesto al sol, cuya operacion btmbien es 
necesaria para secarlo. La mano del hom .. 
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bre ha servido siempre para aquel procedi
miento entre nosotros, y lo cumplió adecua
da y perfectamente, aunque de un modo tar
dió y costoso, miéntras que la manufactura 
solo tuvo que satisfacer las demandas del 
consumo interior, y las que fuéron, relativa
mente cortas del exterior; pero apénas éste 
creció para los diferentes usos que vamos á re
ferir, cuando, sea porque el rigor del clima so
lo permite en determinadas horas del dia dedi
carse á este penoso trabajo, que limitado así 
no podía satisfacer a la progresiva deman
<lii; sea porque segura ésta y segura la ga
nancia, el productor anhelando aprovecharla 
no se detuvo ya en los medios, el fraude se 
introdujo, y para lograr doble beneficio, se 
hizo imperfectamente el despojo de la ~orte
za, de cuyo modo aumentando el peso del fi
lamento con las materias extrañas que que
daban adheridas, aumentaba el proporcional 
valor. Veamos ahora los diversos artefac
tos que se hacen con el jenequen. 

Torcido el sosquil, nombre que damos á 
aquel filamento, resulta el hilo de clases dife
rentes, con el que forman despues costales, 
sacas, cortinas, hamacas, aparejos y otros 
arreos rústicos, sogas mas o ménos gruesas, 
cables y toda especie de cabuyería para usos 
navales. 

Los costales, ademas del gran consumo que 
hay de ellos en el país, tienen regular deman · 
da, ya para el mercado nacional que los em
plea como arpillera, ya para el extranjero, y 
sobre todo el de la Isla de Cuba, que los des• 
tina al trafico del carbon y tambien para en-

vasar el café: usan para esto los de tejido 
ralo que permiten la fácil circulacion del ai
re, por lo que los prefieren íi los de cáñamo, 
producto de las Filipinas, que siendo mas tu
pidos recalientan demasiado aquel fruto y lo 
privan de su estimado color verde. 324.274 
fueron exportados, en 1845, para diferentes 
destinos, y calculando como lo hace el co
mercio, que el 100 de ellos pesa 10 arrobas, 
tenemos ya en solo esto: 

Arrobas elaboradas de jenequen •••• 
En sogas 44.658 docenas, que á ra

zon de 2 docenas por arroba, ha-
cen arrobas .••.••.••..•..•..• 

En hilo de todas clases .••.•.•••.• 
En otras manufacturas menores .••• 
En jarcia ••••.•..•••.••••.••••• 

32.420 

22.329 
7.945 

903 
1.087 

Total. . • • • • • • • 64.684 

Tal es la suma de jenequen manufactura
do, que poco mas ó ménos puede calcularse 
de exportacion anual, y ella seria bastante 
para considerar su importancia, aun cuando 
fuese sola. Pero no siéndolo, como no lo es, 
pues que hace las veces de cáñamo, y aun con 
relativas ventajas, debemoscoucluir que es en 
la actualidad y sera en lo de adelantP. de gran 
porvenir para nuestra riqueza. En efecto, 
reconocido estaba que para cables de espe
ranza en un conflicto era superior al cáñamo 
por su flexibilidad y elásticidad, y en las aguas 
tropicales lo eratambien por su duracion, por 
la mayor resistencia que opone a los insectos 
y á la frotacion en los fondos rocallosos. Ver
dad es que le han quitado aquella ventaja las 
cadenas de fierro, que son sin duda preferi
bles para ese objeto por su mayor peso y 
solidez, en tanto que aun las pequeñas em
barcaciones del tráfico costanero las usan ca
si exclusivamente; pero la conserva para apa
rejos y para los cabos <le maniobra que son 
de uso continuo, por esa su fiexibil_idad, que 
durante el invierno ha.ce inmanejables en las 
regiones frias los de cafiamo, que adquieren 
entónces una tenaz consistencia. Tiene to
davía otra ventaja, y es la del menor precio 
absoluto y relativo, pues que vendiéndose la 
jarcia al peso, la de jenequen proporciona en 
uno igual, mayor extension de cabo; pero es
to se compensa con su inútil vejez, · cuando 
la del cáñamo se aprovecha en estopa para 
calafatear las naves. Así es, que para pro
veer las necesidades de una y otra, tenemos 
siete corchaderos establecidos en Mérida co11 
su corresponuiente maquinaria, en los qu~ se 
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elabora toda clase de cabos y betas. Pa
recerá extraño que esta industria haya esta
blecido su asiento en el interior y no en Cam
peche, centro de nuestra navegacion y único 
astillero y carenero nacional del Seno; pe1:o 
esto se explica atendiendo á que abunda am 
la materia primera y la mano de- obra que 
escasea en dicho puerto, y el trasporte á los 
dep6sitos navales se hace econ6mica y expe
ditamente por la via marítima. 

La demanda de los Estados-U nidos no es 
de jarcia, sino del mat~rial en rama para ela
borarlo, de manera que de las 1.087 arrobas 
que se ex;)ortaron en 1845, ni una sola fué 
para dichos Estados, sino para la H~bana en 
su mayor parte y alguna á Veracruz; pero en 
cambio se exportar.:m, el mismo año, para 
Nueva-York 54.813 arrobas de jenequen, y 
la total exportacion ascendió á 61.557 arro
bas. Pues todavía es corta esta cantidad 
respecto de la del último año de nuestra pros
peridad relativa (184 7), en que, si no por c6m
putos oficiales, fabemos por cálculos del 
comercio, que no ba_j6 de 100.000 arrobas 
para solo los puertos de la U nion Americana. 
Y es todavía mayor la esperanza para lo su
ce.sivo, ya por la creciente prosperidad de su 
navegacion que hara subir las demandas, ya 
porque empezaban a· ensayarse remesas a 
Inglaterra de que se presagiaba favorable
mente. 

No será, pues, exagerado calcular la pro
duccion del jenequen en dicho afio de 1847, 
como sigue: 

Exportacion de lo manufacturado. 
Id. en rama •.•.•••...•.•...••• 
Consumo interior de toda clase ••. 

84.648 
100.000 

73".759 

Total arrobas. • • . • • 258.407 

Desgraciadamente la exterminadora guer
ra de castas que nos aqueja todavía, vino a 
dar un golpe que paralizó la produccion y 
elaboracion de este precioso fruto, porque 
abandonado como casi e taba en manos de 
indígenas, la sublevacion <le unos y la ocu-

pacion en la guerra ó dispersion de otros, 
han menguado de tal modo la produccion y 
la elaboracion, como lo demuestra la dupli
cacion y aun triplicacion de su valor, que a 
la vez revela la insistencia de · la demanda y 
la escasez del ofrecimiento. Y si ya de an~ 
teniano era bien sentida la n_ecesidad de una 
maquinaria, cuyo principal resultado en to
das las industrias es el aborro de mano de 
obra, mucho mas urgente hoy, mas afanoso 

debe ser el estudio de este problema mecá
nico. Ya en 1833 Mr. Henry Perrine, sien
do cónsul norte-americano en Campeche, 
inventó ó introdujo nna en el Estado, por la 
que nuestro particular congreso le mandó li
brar patente de invencion; pero aunque los 
primeros ensayos prometieron mucho, á po
co se notó que las cuchillas operaban mala
mente, cortando mucho por una parte y ras
pando poco por otra, en razon á la especia 1 es
tructura de la penca. Fué por tanto abandona
da,y sin embargo de que por campear hasta a
hora sinrivalesen este ramo, aunque la planta 
se produzca en ot~aspartes, túvose siempre la 
máquina adecuada, como la verdadera nece
sidad del país: nuestra impericia pocos ó nin
gunos nuevos ensayos hizo, hasta que la rn
teligencia mecánica de nuestros vecinos, es
timulada por las crecientes necesidades de 
su marina, tomó á su cargo el inventarla. 

Y en efecto, en 1847 vino de Nueva-York 
á Mérida Mr. Jámes R. Hitchcok, trayendo 
no solo la máquina, sino tambien al ingenie
ro Mr. Scripture, para modificarla en todo 
aquello que no correspomliese á su objPto. 
Desde luego conoció que era inadecuada, ya 
porque raspaba imperfectamente y destruía 
una parte del filamento, ya porque era com
plicado su mecanismo, y por tanto dificil ,.u 
manejo para los indios; ya tambien porque 
su reparacion en el país era imposible, visto 
el atraso de nuestros artesanos. Con este 
conocimiento, propúsose inventar otra que 
no tuviese estos inconvenientes, y al parecer 
lo consiguió en término::l bastante satisfacto
rios. El gobierno del Estado, las principa-



314 BOLETIN DE LA SOCIEDAD MEXICANA 

. . o la vieron I relativamente poco el que en su estado pri~ 
les autoridades, y todo el que qu1s ' d' ·t· e ofrece de aquí al comercio para la 

. , d con alguna mo i- m1 ivo s . 
operar, convenc1en ose que é tacion A sotavento es decir, hác1a 
ficacion, hubiera sido muy buena edn tu J ~ ~xat::co en. los partidos d: Seibaplaya y el 
nero; pero otra ~ez 1~ neg1:a iduanob eta· causlots;; Carmen' prevalece la primera, sea por la roe-

d . · ·1 a <:erv1r e o s " ' · d cor ias c1v1 es vrno ~ . l' dad del fruto sea porque 1os nos e 

q ue nuestra industria lograse este adelanto, JOr ca t P· 1· d y sus afluentes pro-
¡ • • Champoton, a iza a 

pues que coincidiendo con e pr~nuncia_:men- orcionan mayor facilidad en las crecientes 
to de 8 de Octubre de aquel ~msmo ano, el ~nuales, para su económico trasporte al gran 
gobierno no pudo dar al inventor l~s $ mercado del Cármen en la laguna de Tér-
10.000 que por la máquina y por ensena_ ria 

minos. a construir en el pa1s solicitaba. Postenor- El último partido que hemos mencionado 
mente Mr. Thompson vino de Boston al cuenta con 8 haciendas y 164 ranchos, cuyos 
mismo Mérida con otra m(1quina y otro in- pobladores,que son 2.751,casi t,Xclusivamen
genierv, cuyos ensayos no fuéron ~elices. te están consagrados al corte, puesto que en 
Confiemos en que las esperanzas del pa1s sean general los artículos alimenticios se los pro
a lo-una vez realizadas, ya que no por el go- veen de la costa inmediata; y no es por lo 
bi:rno, al ménos por el interes particular, del mismo de extrañar que puedan ofrecer a la 
que mas eficazmente recibe su estímulo toda exportacion la enorme cantidad d_e 460.139 

empresa. quintales que por aquel puerto salieron en el 
El palo de tinte debe fijar ahora nue~tra año de 1845. Esta cantidad no es extraor

atencion: nada le damos de cultura aunque <linaria sino comun, y aun cuando de ella de
nos la pide, sino de industria, pero industria <luzcamos 42.358 quintales, promedio anual, 
desoladora, como dijimos ya en el reino ve- segun cálculor; del comercio, que bajan _del 
getal, y muy semejante a la del que corta el terr:torio de Tabasco á buscar esta salida, 
arbol por coger el fruto. Es de dos clases: que es decir, aun cuando la reduzcamos á 
una que consiste en tumbar el árbol, trozar- 4 17.781 quintales, todavía excederá en mu
lo en pedazos proporcionados asi en largo cho mas del duplo, en cerca del triple, á lo 
como en grueso, <le~pojarlo no solo de la que se exporta por los <lemas puertos del Es
corteza, sino aun de la albura, y conducirlo tado, y no pasó en el mismo año de ] 50.767 ' 
en fin, a los mercados de su expendio; Y la quintales, de suerte que tenemos: 
otra que consiste en sacar su extracto, del e· 460.139 Exportados por el armen ..•••• • 
modo que véremos des pues, debiéndonos d 1 v d 150_757 

Id. por los otros puertos e .,._,sta o. 
ocupar ahora de la primera. ___ _ 

INDUSTRIA DEL PALO DE TINTE. 

Los cortes de palo, conio se les llama, ó 

sean rancherías mas ó ménos permanentec;, 
se establecen para aprovechar los tintales Ó 

bosques de este arbol precioso. Se encuen
tran por tocio nuestro litoral; pero á barlo
vento <le Campeche, es decir, con direccion· 
al Cabo, como segun lo tenemos ya manifes
tado, el palo es delgado y de poca estimacion 
y cor.siguiente demanda, si no es para estiva 
de los buques; la segunda industria prepon
dera, 6 es, por mejor decir, exclusiva, siendo 

Se deducen correspondientes á Ta-
basco ••• • : .•••.•••.••.•••••• 

610.906 

42.358 

Exportacion total, quintales •. 568.548 

Y debe advertirse que fijando esta canti
dad, todavía quedamos cortos, puesto que 
calculan muchos que no baja la exportacion 
anual de 650.000 quiutales, como que debe 
entrar en cuenta el que por la diminucion 
maliciosa de peso, ó de otro modo, se extrae 
de contrabando para defraudar el impuesto 
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de 8 pg sobre el aforo de 50 centavos quin- , lidad del remedio, pues aun sin comercio 
tal, que el particular arancel del Estado le alguno de palo ó de maderas, subsistiria e;;a 
tiene decretado; impuesto sobremanera anti- colonia por el contrabando, que á nuestro ter
económico y perjudicial, y muy lamentable r'.torio y al de Guatemala introduce _por _los 
que no quiera ó no pueda el gobierno abo- nos Hondo é Izaba!, con cuyo destmo 1m
lirlo. porta anualmente mercancías por valor de 

Anti-económico 'hemos dicho que es el tal 422.000 libras esterlinas ó 2.110.000 pesos 
impuesto, y para probarlo no acudir15mos al fuertes. 
ejemplo de la Inglaterra, maestra de todas Pero no es solamente la rivalidad del palo 
las naciones manufactureras y comerciantes, de Honduras la que debe temerse, sino tam
que léjos de enearecer con gabelas sus pro- bien la de los diversos compuestos químicos 
duetos, ántes bien libértalos á su exporta- que pueden sustituirlos para los tintes: no lo 
cion de las ántes sufridas por cualquier jus- s.ustituyen todavía por su respectiva carestía, 
to título. Bajo el sistema colonial tuvimos y debe inferirse que si al paso que el palo va 

· tambien algunos ejemplos de lo mismo que retirándose de las cercanías del mar, los tin
debieran imitarRe. En 1763 lograron as~- tales seculares se van agotando, encarecerá 
gurar los ingleses el derecho de cortar palo en proporcion del aumento de los trasportes; 
en la bahía meridional de Honduras, y como y si á e:;ite ~is1110 paso no vamos favorecien
eran rivales temibles, por una juiciosa políti- do su reproduccion y desarrollo, y no vamos 
ca la España, que seguramente no ignoraba libertándolo de gabelas á su exportacion, és
la especie bastarda de su producto, decretó, ta irá disminuyendo progresivamente hasta 
en 23 de Abril de 1774, la entera libertad de terqiinar con esta industria. 
derechos al palo de Campeche, no solamente Ella adolece de un mal, y profundo, de que 
á su entrada en Cádiz y <lemas puertos ha- es buena prueba el que ni por estar íntima
bilitados, sino aun cuando saliesen para do- mente unida con el comercio para su explo
minios extranjero!:': así foé que no contenta tacion

1 
se le ven realizar ni prontas, ni fáci

con vencer en calidad, quiso vencer ademas les ni tan grandes fortunas, como parecia 
en baratura, y de este modo se hizo la pro- prometerlo la espontaneidad del don, gratui
veedora de todos los mercados de Europa. to hasta ahora de la naturaleza. Este mal 

4.835 toneladas de palo, que equivalen á esta en que el empresario carece por lo ge-
105.816 quintales exportó la colonia de Be- neral de capitales propios, y acaso en su di
lice para Inglaterra solamente en 1825: no sipacion: en el partido del Cármen, que es 
tenemos la nota de lo que exportó para otros su centro, tiene que tomarlos prestados del 
países, pero bien seguro es que toda esta ex- comercio, que da sus fondos para irlos amor
portacion fuera nuestra, si adoptando el con- tizando anualmente con el palo de los mis
sejo que un economista frances daba á la mos establecimientos sobre que se constituye 
España, hubiéramos aprovechado la ventaja é hipoteca el pré~tamo ó depósito irregular: 
de la excelente calidad de nuestro palo, fo- integro debe entrar el producto anual del 
mentando sus cortes, de manera que pudié- corte en manos del prestamista, por un pre-· 
semos proveer con abuudanci:1 y baratura el cio que segun las estipulaciunes, es mas Ó 

consumq de la Europa entera: por este me- ménos bajo del corriente al tiempo de la en
dio arruinaria, dice Penchet, á la colonia in- trega, y es po~ tanto, mas- ó menos usurario; 
glPsa y se desembarazaría sin violencia de pero como de apiicarse todo á la amortiza
una vecjndad mas peligrosa de lo que pa1'e- cion, cesaría la empresa por falta de capital 
ce. El tiempo ha confirmado la prevision reproductivo, una parte de este precio se pa
del peligro, y nos convence hoy de la inuti- ga al empresario, que de este modo pudiera~ 
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si fi elmente se cumpliesen los contratos, irse 
libertando anualmente de una parte de su 

deuda. Desgraciadamente es lo comun que 
se falte al cumplimiento, sea porque para 
gastos imprudentes nada es bastante, sea por• 
que bajo, ya hace muchos años, el precio cor
riente del palo, la prorafa. del que se les pa
ga no basta para los propios improductivos 
gastos y los de refaccion: entónces por mul
tas, premios sobre lo diferido, netesidad de 
nuevas refacciones &c., los gravámenes cre
cen en medio de los sacrificios incesantes, 
liasta que el acreedor persigue á la hipoteca, 

y deja destituido á su deudor. 

Pero como el sitio y to<la la extension de 

montes correspondientes á estos ranchos, es 

c0mun, puesto que su título ordinariamente 
consiste en una licencia para cortar palo en 

determinada circunscripcion, sistema que, di
ce la Instruccion del Marques de Brancifor
te, de 5 de Febrero dE: 1804, se estableció 
para que así, quedando los montes bajo la 
preservadora vigilancia de la administracion 
pública, pudiesen mejor guardarse las pru
dentes reglas que contra la devastacion fija, 

y no se experimentase de este modo lo que 
en la provincia de Campeche, donde, habien
do en otros tiern pos abundancia crecida, se 
talaron y arrasaron los montes, y necesitan 

ahora muchos años para que el palo se re
produzca; resulta que de la hipoteca poco ó 
nada se saca, porque en realidad era sobre 
el trabc1jo y no sobre la cosa. Fácil era cal

cular que sin el estímulo de la propiedad, 
que es siempre conservadora, la devastacion 
se cumpliria con mas rapidez, como ha suce
dido, dando poco cuidado á los deudores ago
tar en poco tiempo los tintales, y dejar des
pues a sus acreedores en pago un terreno 
despojado ya de su principal riqueza, para 
ir mediante distinta habilitacion á establecer 
ranchería en otro tinta[ virgen. Así sucede 
que habilitador y habilitado hacen poco ne
gocio: el primero no obstante el precio bajo 
á que adquiere el palo, porque sus acreencias 

nunca se saldan, y despues de muchos años 

de contar en número un caudal tal vez enor

me, encuéntrase al fin con poco dinero y es
tablecimientos medio improductivos ya, pues
to que, como se ha dicho, ni gana propiedad 
territorial: el segundo porque, siendo bajo el 
precio del palo y no pudiendo subir mu\!ho, 
porque se supliría su necesidad y cesaria su 
demanda, la ganancia que deberia compen
sarle y alimentarlo y a su empresa tambien, 
la a bsorve el fisco con su impuesto, y de es

te modo, siempre deudor y siempre trabajan
do, nunca sale fuera de pocos casos de se
vera economla de la triste condicion de deu
dor. Creemos por tanto que estas indica
ciones demuestran: l. 0 Que debieran sa
carse a composicion, mediante moderadas 
retribuciones para la renta pública, los ter
renos realengos de los actuales cortes o ran
cherías de palo: 2. 0 Que para poner tér
mino á la devastacion no debe permitirse el 
establecimiento ulterior de nuevos cortes, si
no tan solo en los terrenos que por precios 

moderados cada uno adquiera del dominio 

público para su propio señorío: 3. O Qne á. 
este fruto se le liberte de impuestos que son 
perjudiciales al progreso de su industria y 
consiguiente exportacion. 

La segunda industria hemos dicho qne 
consiste en la extraccion de la materia colo
rante del palo, que reducida á pasta toma el 
nombre de ell tracto. Y a, en 1814, decia Echá
nove en su Cuadro estadístico que á barlo
vento de Campeche, con una costa sin nin
gun canal de agua, teniase que ir bajando el 
palo hasta ponerlo a orillas de la p!aya á lo
mo de mula, pues la ciénega que precede al 
arenal impedia el uso de los car~os. De aquí 
resu)tó que miéntras mas se iba internando 
el corte, producia mayor costo en proporcion 
de la ,distancia, hasta el caso de exceder éste 
al valor de su venta, por lo que, ó tuvieron 
que abandonarse estas empresas, ó buscar 
otro medio de hacerlas lucrativas. Tal fué 
el orígen de la nueva industria del extracto. 
Su pose que en Europa así se hacia para tras-

. portar con ménos costo al interior nuestro 
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palo, y un frances relojero, llamado Chovot, á fuégo directo de que nos valemos en el 
establecic~9 en Mérida, hizo en pequeña es- país,·alteran de tal modo la materia coloran
cala los primeros ensayos allá por · 10s aifos te, que viciando aquellos colores, solo dejan 
de 1~16 á 18-20. Bien sea que por falta de en su se r el neg ro, y esta perniciosa altera
rec.ur~os pecuniarios, ó por otro motivo cual- cion solo podria evitarse adoptándose otros 
quiera, el resultado foé que la i"ndustri.a de medios ha,;ta hoy desusados, pero no desco,
Chovot no pasó de meros ern,ayos, hasta qu.e, nocidos. En efecto, uno de nuestros .muy 
en 1828, · D . .. Pedro Jos.é Guzrnan, comer-

1 
po('.os1hornbres aficionados á los estudios qul.

ciante inteligente,. activo y emprendedor, la ! rnico~industrial.e~, el Sr. D. Rafael Pedrera, 
fijó de un rn.odo permanente, introduciendo procedió á la operacion por el baño de Ma
de los E,;tados-U.nidos la maquinaria con- ría, único que, en su concepto, podía •dar el_ 
duce~lte al objeto. Por su medio se· reduce gmdo de calor conveniente sin llegar .a los 
el palo en astillas, qu~ puestas en ir¡fusio1.1 l 00 centígrado~, y obtuvo extracto de .un co
en un aparato de grandes pailas, ,suelt~n: la lor de canela en toda su pureza, que le ,dio 
par;te ('Olorari.te, que evaporada se con,vierte luego el azul, encarnado y violeta en su ma
en pasta, y reducido a¡;Í E;I volúmen c9n :ahor·- yor b1:illo. Supuesta la exactitud de este ex-. 
ro de fletes de mar y tierra, y coi} aprüivf;!cha- peri mento, quiere decir· que si los aparatos 
mient.o ,de toq.o palo, delg;:ido ó grueso, se actuales , ,,e reemplazaran con otros, nuestro 
ofreció á la exporta.cion e_ste n,1,1evo ramo <le extracto tendría en Europa el ·expendio que 

industria, que ha sido de conocida ventaja y se desea: tiempo es ya de emprenderlo, s.u

utili~ad para los que la emprendieron. puesto gue hasta en 'Alenwnia ofrece pérdi-
S111 embargo, lp_s gratides esperanzas q'ue d~ el que actualmente se hace, y menguan: 

se concibieron no han ,te.nido tan completa en propo1cion las ' demandas del comercio, 
realizacion, ,porqu.e aunque ,vencido-el obstá- llegándose a dudar que, •aun cuando la pro

culo de la internacion <le los tintales, y aun duccion no se resintiese de la general deca
e! de su degeneracion, de tal suerte que con dencia del país, y aunque acertara á ofrecer 
la economía de fletes, desperdicios é impues- las 179.604 libras que, en 1845, se exporta• 
tos1 que p0r sí sola corn;t,ituiria la ganancia, ron, encontrase hoy adecuada solicitud. 
nadie nos hubiera podiqo vencer ,en abun

dancia ni en baratura, desgraciílqarpente no 

t-uvo aceptacion e! 1wevo producto. ni en In-, 
glate,rra ni en Francia, sino únicai;neute en 

los Estados-U nidos y algun tanto en Ale

mania, cuyos consumos no siendo suficientes 
para aliment~r nuest11a p11oduccion, con pe~ 
sar la vemos ir en decadencia progresiva. 
La causa <le esto fué muy obvia, y desde lue
go se notó que de los cuatro colotes princi
pales gue produce el palo para la pintura de 
las telas, á saber, el negro, el encarnado, el 
azul y el violeta, y por lo cual obtie~e la su

perioridad sobre cualesquiera otras maderas 
de tinte, se perdian reducido á e;x~racto !o.s 

tres últimos, razon. bastante, como debe con
cebirse, para que lo rechazase la industria, y 
en co,nsecuencia el comercio. Lo:. aparate_¡¡ 

Tolll. m.-J .-3. 

CONSTRUCC19N NAVAL. 

Tócanos ya: hablar de una industria que• 
fué grande, y si hoy se muestra decaden t~1 

conserva aun elementos de vida, con los que 
mediante una juiciosa política, puede aun 
convalecer. Nos referimos a la construccion ' 
naval, que ántes dió juntamente con el palo, · 
merecida nombradía á Campeche, cuyo asti

lleto, único del seno mexicano, pudo en mas· 
felices ti e.mpos contr.ibuir á la todavía pode
rosa entónces marina española, hasta con 

fragatas de guerra. No le fué ·dado hacer 
otro tanto, si bien quiso, cuando Méxi'co 'tu
vo un sim ulacro de armada; no fué aceptada: ' 
su oferta cuando una voz inteligente y huma
na, la del Sr. D. Pedro de Baranda, natural 
de Campeche, y uno de los marinos de Tra-. 

43 
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folgar, la esforzaba con proféticas palabra8, comprendiendo mal la cuestion, y separán
que se cumplieron ya, puesto que existen so- dose de las rutas trazadas en las antiguas le
lo en nuestra memoria lvs buques, en verdad yes, consideró no á la construccion nacional, 
,ujosos, que despreciando los mas sólidos óe &ino a la nacionalidad de la bandera, la re

JJUestra propia constl'Ucc:ion, quisimos recibir baja de la 6. ca parte de los derechos impues

de la bien pagada mano de la vecina repú- tos en el mismo arancel, de donde resultó 
blica. que la marina americana, mucho mas econó-

Antiguo era en España fomentar con pri- mica en la construccion y en su habilitacion, 

vilegios la construccion naval, puesto qne co- vistiéndose de mexicana, fuese ella la que 
mo si en prueba de su justicia hubieran que- gozase del privilegio y del consiguiente fo
rido en esto juntarse los mas opuestos tiem- mento. No rnénos de 4 años tardó nuestra 
pos, así existen primas y aun excesivos tan- ine)(periencia en abrir los ojos, y cuando, en 

teos en los gloriosos de Fernando é Isabel, 27 de Mayo de 1831, fue derogado el privi
como en los mas cercanos y ver~onzosos de legio, ·no por eso le sustituirnoi- otro que 
D. Carlos IV; y no es por tanto extraño que efectivamente nos favoreciese hasta dos años 
aprovechando nuestras abundantes y precio- despues, es decir, hasta 24 de Octub~e de 

sas maderas, sólidas como el fierro y otras de 1833, en que se concedió rebaja de la 5. ¡:) 

facil pulimento, cercanas todas de 2 hasta 20 pr1rte de los derechos de importacion á las 
]eg\1as de facil acceso por ser marítimo en su merca11cías trasportadas en buques verdade
mayor parte; no es extraño, decimos, que tu- ramente nacionales, esto es, construidos en 

viésemos buques en continua fabricacion, se- la república, de propiedad mexicana, y á lo 
gun lo decia Echánove, y lo atesta el senti- mé'nos una mitad de la marinería, capitan y 
do recuerdo de nuestros padres ( I ). piloto igualmente mexicanos. 

Debimos esperar cuando por la indepen- Entónces si que recibió verdadero estímu-

dencia forrnámos una nacionalidad separada lo la construccion nacional, es decir, nuestra 
ele España, que sin rivales entónces en esta industria, y es buena prueba de ello que uues
industria, ella progresaría a la sorn bra de los tra maestranza ae ribera, levantándose de la 
mismos privilegios, necesarios puest() que lo lr1nguidez en que yacía, subió desde entónces 

son para toda industria naciente, si ha de en- al número de 65 carpinteros, 67 calafates, 

trar en competenci:l con otras que han al- 30 herreros, 8 aser;·adores; total 170, cifra 
canzado ya su plenitud, y lógicos puesto qne i.e aproximó sin alcanzar sin embargo á 
que el régimen prohibitivo, ó el de altos de- la de 179, que entre carpinteros, calafates y 
rechos protectores son y han siclo las bases j herreros con ta bamos en 1811: los jornales 
de nuestro sistema fiscal. Por desgracia, llegaron á subir en los maestros á 2 $ 4 rs., y 
aunque se pensó en conservarlos, fué hacién- no bajaban en los obreros de 1 peso; en fin~ 
do nos la ilusion de que er. diez años no solo el niÍmero de buques de altura que se cons

creariamos nuestra marina mercante, sino truyeron no br1j6 de tres en los años de 183 3 

que la pondríamos tambien en estado de y 1834, habiendo subido á siete en 1835. 
igualarse con la inglesa y norte americana, 
para poder gozar las ventaj~s de la reciproci
dad estipulada en los tratados con ambas na
ciones: rniéntras tanto, el art. 33 del arancel, 
decretado en 16 de Noviembre de 1827, 

(1) · El estado núm. 3 comprueba la verdad de estos 
asertos. 

SU PROSPERIDAD. 

Duró esta prosperidad hasta 1837, e,:1 de

cir, cuatro años que lo fueron de actividad 
y de vida y de verdadero progreso; años de 
grato recuerdo, que presenciámos y rápida

mente vimos deslizarse como nn suefio; años 

en que sacudiendo todos la inercia habitual, 

1' 
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jóvenes y ancianos en la festiva y animada I snndose y buscando otras industrias, la maes
playa Paludaban la aurora de la nueva indus- tranza y la matrícula mercante, siga la una 

tria que volvia de tm prolongado letargo. bajandú en número, como ha bajado ésta 

Pero qué efímei-a fué su vid al ¡la tumba esta~ desde la cifra de 2.277 individuos que tenia, 

ha a solo 1rn paso •de su cuna! En cuatro en 181 l, hasta la de 470 que . en todas sus 

años salieron de los astilleros 13 buques de clases cuenta huy; tocale, en fin, pronunciar 

altura, con 961 tonf>ladas, y un valor que con de una vez si estando íntimamente ligada con 
sus aparejos ascendió á 104. l 70 pesos: salie- la marina militar la mercantil, y entre sí to
ron ademas otros seis de porte y valor deseo- d-0s los ramos <le esta, ha renunciado para 

nocidos, y no pocas embareaciones costane- siempre la esperanza de poder, aunque sea 

ras, y en seguida, en medio de un lamento en remoto día, tremolar con gloria su pabe
quc aun resuena, eayó de golpe en su anti- !Ion de guerra en un golfo que es ya suyo por 
gua para!isis. el nombre, y ya que otra cosa no sea, pr·e

SU DECADENCIA. 

Doce años han transcurrido desde que el 

decreto de 9 de Octubre de 1837, declaran

do que cesaba la rebaja de derechos concedi

da á los buques na-cionales, enforpeci& lama-
1'lO tan diligente del constructor, y en períu
<lo tan largo, triple del anterior, una sola go

leta y 16 canoas de 15 hasta 25 toneladas 

han sido construidas, formando todas un va
l,0t qu~ no pasa de 31.000 $. De 65 ·ha ba

jado el nl'.rn,ero de -carpinteros a 33; de .67 a 
36 el de calafates; <le 30 á 18 el de herreros; 
de 8 á nada el de aserradores, y en suma, de 

170 a 87 el de la maestranza fotegra de nues

tra empobrecida ribera. Los jornales han 
sufrido la misma deplorable br1ja, quedando 

hoy reducid.os á los ~ de lo que ántes se pa
gaba. 

Así, pues, ninguna duda hay <le la -deca

dencia progresiva, y que toca ya a su agonía, 
de la eonstruccion na~al, y con ella de lama
rina mercante, no solo la nativa, sino aun la 

pr.ohijada, como en su lugar lo verémos. Tó
cale ahora á la aclministracion pública juzgar 

si nada le importan ambas, si nada le intere

sa perder el solo carenero nacional del seno, 
donde ya que no construcciones, sí ha podi
do la marina militar, en los pocos períodos 

de su vacilante existencia, recibir fundamen

tales reparaciones; tócale pensar si le convie
ne abandonar al extranjero la construccion 

Y la navegacion; si debe tolerar que disper-

servar su extenso y accesible litoral contra, 
la audacia rle un pirata. Si tal es su pensn• 
miento, el presente sistema lo cumple; pero 
si no, la pasada experiencia indica el remedio. 

PROTECCION Á ELLA.-ACTA 

DE NAVEGACION. 

Pero ¿es hoy posible, si no el estableci
mi1mto de los derechos diferenciales, á lomé

nos el de algun privilegio que se le parezca? 
Los tratados celebrados eon la Inglatena y 
los Estados-U nidos, declarando aquella ilu
soria reciprocidad por la que los productos 

y manufacturas d.e ambas deben pagar los 
mismos dered10s de importacion, sea que 
fueren respectivamente importados en buques 
.suyos ó mexicanos, han servido hasta ahora 

de obstciculo insuperable: los años de respiro 
que ca<la uno concedió, nos encontraron, a su 

terminacion, no adelantados en las industrias 

navales, sino en la anarquía que todo lo pa

raliza, deja sin estímulo y casi sin aliento pa
ra pensar en las mejoras materiales. Sin 
embargo, la prensa de la capital de la nacion 

se ha ocupado, con inteligente y laudable ce

lo, en buscará esta situacion mortal su con

traveneno, y un honrado ministro, el Sr. D. 

Bonifacio Gutierrez, lleno <le los mas leales 

y patrióticos sentimientos, ha propuesto l. 0 

contra los derechos diferenciales que en las 
colonias de Cuba y Puerto Rico perjudican 
á nue);tra bandera, el derecho de retorsion. 

2. 0 El establecimiento de un derecho di-
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ferencial de 12 pg á los produl'tos y manu

facturas que se importaren bajo bancjern ex
tranjera diversa de J.a de su orígen, ó aun 
bajo de la misma si aquel fuere de 1ma na

cion con la que ninguna estipulacion contrn
ria nos _ligara. 

SU INSUFIGIENCIA. 

drá'n en su.destino, y si en bandéra española 
el que les carga riamos nosotros en su proce
dencia. ¿Nos conviene esto? M uého teme-' 
mos que na, y que tampoco.sea buena polí'
tica la,de exponernos a debilitar unas indus

trias, ya de slly@ vacilantes· p·o-r crear otra na 
tan importante y cuyas condiciorres cle via
bilidad pueqen de ~ife,'ente modo aprnove-' 

El derecho de •retorsion nos parece com.!. charse•. Si tal vez se estableciera que el ·pro
pletamente justo; ha sido experimentado ya dueto de la retorsiorí fuese compens-atoTia•. 
en los Estados-Unidos, y cop tan buen é:á- , ment:e,.distribuido en,tre ,las buques naciona
to que desde 1834 en que el .acta de] cong¡re- les del mi,rno trá-tico á prorata por toneJa ... 
s-0 .~e la U nion Amerioana

1 
lo c~mfirmó, la das, entónces, si no son quiméricas nuestras , 

propordon de las. hari11as e~tranjeras intro- aprehensiones, el pe1juicio seria menor.-

d.ucidas en la isla de Cuba bajo pabellon es-• El segundo remedio consiste en establecer 
pa.ñc'.!\ .cambió totalmente respecto deJa's1 in-· á nuestra vez· un derecho' diferencial' s'etne._. 
t.Poducidas bajo: pabel.Ion extranjern,i pue·s jan te al que en aquellais': c0lo11fa's quere1n'os· 
cuando de 1830 á 1834 habían variado las combatir, -derecho q\ie' ha de pesar s'obr'e lag 
primeras e1itre' 80.402 y 42.140 barrile'J1wua- frutos ' y manufactnras de orí gen d'iverso al 
les, y las segtmdas. en-tre 1766 y 6729, suce- de la bandera •baj6 la cual s'e nos ·importen. 
dió al contrario de 1834 á 18~9, pues hajan- Y bieh que ,la nacion á que la bande~·a! ror-
do' aquellas, va~iaron entr~ 2,('L~q9 y. .~ .. 249 respOF1ff1:l, no pueda opo'nerse a este gravá
l;i~rriles por año, cuando subiendo éstas, va- men por las razones q'ue el' ministro en su 
riaro·n entre 59.947 y 32.650; pero n.o se CJel\ iniéiatíva y la prensa lian manifestado, bien 
que esto fué porque la retorsion for~.ai,~ ~ la que, tampoco puedan hacerlo las dél' o'rígeu 
E~pañ~ a derogar el pri1,1cipio de.excepcicna.; de las mercancías; pero ¿no- podrá·n mms y; 
li<lad de las colonias~ ántes bieu, por real ór- otras acudir al mismo derecho de tet<Jl'sion~ 
c!en, de 25 de Octubre de 183.8, se ,n1andq y exigirá. nuestros bu:ques cuandlo cargl'l'en 
conservar sin alteracion el derechp diferen- e:n sus ;puertos, un aumento ó la fiánza eqáí
i;iál. Supuesto esto, debemos, exami;1,ar cuá- v,alente al dérecho diferenci'al'f Y entónces· 
les s,er~n los res~ltados q~e la, retorsion pro•.· ¿qué hab.témos ganado? Sehtim•os a la vet·
ducfrá respecto á la exportacion !Je nuestros dad no estar de acuerdo con la autorizad[t 
frutos. Costales y tasa10 ~on los que princiµal- pluma q 1e ha- evocado esta cuesÜOFJ; y aun
mente mandamos a la isla de Cuba, y ambos que oscura¡. pero bien intencionada la nllés
tienen rivales: los primen;>s en los de Filipi, tra, permítase le dycir,. que imitada: la restric
nas y Rusia, .que si por lo tupido son pos- cion que se propone de-1 acta de navegacion 
puestos parl:J. ,el café, ,cuya produccion va en in.glesa, debe·aplicársele lo tnismo, qt1e ' lo!½ 
qecadencia, no así para los de1~as usos:· el economistas tienen señalado sobre ésta, asa'-
2. 0 en el de Buerros Ayres qu~ -el'! , mucho ber, q1,1e si todos los pueblos h~bif,sen seguí~ 
mej~r. La baratura es en consec;uenqia. la do igual espírit,u, hubiera queda<lo desde su 
que nos sostieme en la competencia; péro la 011íge.n !desvi~tuada. 

ret?,rsion se opone á elhi,, porque b<lj◊ el ~e~ Al proponer estas d·udas sohre la co~ve.i 
gu1:o su_puesto de _que no harémos variar la niencia ó ?ósíbilidad de los proyectos que: 
legislacwn colomal, el resultado será qHe con· objeto de nues.ti o bie'n y empeñando la 
1:ue~tros productos., exportados en bandera ' gratitutl pli oiica, han sido ya sometidos al 

nacional, su bao un .12 pg que les impon-· congreso de la U nion, justo es que ofrez~a~ 
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mos á riúéstrb país el tribt11:'o de't1uJstropéri..., ni en 'fil¡ su desifso debe atribuirse , tampoco 

samiento, ó mejor <!licho1 dé, riu~stro recuerdo.' a la expé'.l')encia de su perjt1icio, puesto que 

. PRóP'oNENSE O'rRÓff MEDio's. in~ h~c~ m.üd10 tie'mp? .. las restableció rt'Ue':!-
' . , ·, . trá! a11fügoa madre pat1·1a, que en mucha3' co .. 

Recordamos en efecto, que .la · ley, 7,¡ árt,. s-as no ·debehYds• 'clesdefürrnos cl-e imitar. Ea 
8, libro 9 de la ij' ov • . Rec., de las lCcyes, de Es:-1 efecto Ihs cortes espáñolas en d1ecreto·de I ~ 
paña, renueva otras anteriores sobre premios de•N·o'vie'rnbre de 1837, qe·e s•e nos perrní:tira 
'á los qüe constmyan y aparejen buques mer~ extra:ctar,Cdeclata1'é>n rrnovada la prohibicion 
cantes; y esos premios que desde ,18~0 se de 'miatácullir uu'qu1es' 1'nercante:e( de co1'Jst'i·uc ... 
ordenaron, aun subsisten, si no est mos en- cion extr•ail'1je1Ja, pud·i'e1~db solo e'n ·aJlel:.rnte 
gaña dos! en E_spafi~· Y, l~an subs_í,sti~'o sin re~_ matri·eb'la11se y na \"egar coñ la bandera naeio:.. 
'Clamo·s y con pr.ovecho. Su imitacion pro- rrai española l'os!consUutdos e1i l•os· dominios 

' , J IJ l • · r 

ponemos, esto es, que se decrete ia .pnma de ·El;J'paña y las présa·s: á mavor abunda-
, 1 ' 1 • ' , ; ¡ 1 - J 

<le un· tanto por tonelada de caro·a o desear- m·~ento r.tl'Glh'ibi'éron también la caren'a de bu.l. 
i º . r V 

g.a, c~mo po~)ejem~lo 7 p~SOS¡ calculfndo, SO-¡ qúes"es'pañoles· ént ·países e'xtra11j'é'r'OS corr 80'" 

ore 15, que pór cada una necésitan r1ara MSr lo elécepcion de los casos de irruesa av·P.'r1a 
' t", 'l • ! ' ...., 

iearse, a l_os pi·opietarios de ~od'o buq_u~ µi~-. sufrida en piuerto extranjero, ó' · permanencia 
xicano de altura, entendiéndose por tal.e:- los cmtódo méa'os de un áño, sin pó'sibilid'ad de 

1 J ~ a , 

que
1
se expres~n en el art. 4. 0 pe! 2. º. e ro~ safo, dé lds mismos puertos·, comprohandose 

yecto á que ántes aludimos: prima pagadera deb'fc:l'amenf.e éstas circunstancias. ' t,,n · 
por cada viaje en el puerto y por la ad~ana Si'contra la adopcron de semejantes me-
8el destino si ~s de importacion extranje,:a, dfrlais, sé alegare que á la vanidad de cons~ ' . ~ , 
y en la de su procedencia si es de exporta-. t:ruir buques, sacrifictu:émos por ella c ua-n<lO' 
cion para el extranjero, habién1dose de liqu'i- ménos, el exceso de urta terc·era pa1'te •dé v·a 
dar luego de con1cluida la que de aquéllas d~ii lbr qu.¡, nuestras co11strucciones tienen sobre 
operaciones se hiciere, y debie tiose admitir• las n0rte-americánas, contesta1'émos que aun 
la suma liquidada en descuento de todo de- a costá de' l'nayo:-es sacrificios, todas las naJ 
recho directo ó indirecto que en las mismas cio1'les marítimas, todas las que tienen un in
aduahas se adeude. menso litoral que defender, todas las que de 

Hemos limitado esta prima á lüs viajes de algun modo tienen comercio marítimo que 
importacion y exportacion extranj'era, por- proteger, han procurado y aun se esfuerzan 
que el comercio de cabotaje cotrésponde ex- por formar su propia marina, para no depen
cfusivamente por los tratados y por las leyes• der de la prestada; y lo que tal vez persua
á los buques nacionale:-i: pero aun ed e¡;td, . dirá mejor, es la razon de que si las ameri
sin el sacáfioro de la prima, pudiera servil· de canos ganan á nuestros buques en elegancia 
poderoso estímulo a la construccion n:acio- y acaso':en:ligen,za, y sin duda en aparente 
na1, el que se proí1ib-iese la matriculacion de baratura, los nuestros los ~ventajan en sóli
buques mereantes de coostru,:cion extl·anje- <lez y duracion, pues averiguado está en sen
ra. fln el concepto de que los de todo origen tir de !os intel igentes, que si construidos con 
que hoy tenemos, bastan y aun sobran para las maderas adecuadas, s-e les fo!Ta y clave
el tráfico nacíonal, como lo demuestra el ola- t~a en cobre, tienen a'e vida dos tercera·s par
mor incesante de las navieros contra la pa- tes mas que aquellos. Ahora bien: si supo
ralisis de la navegacion, no parecerá vejato- nemos que la construccion americana es tan 
ria la restriccion: no es nueva, puesto que barata como la inglesa, de é fa nos dice el 
las antiguas leyes de E paña, que lo fuéron artículo relativo de la Enciclopedia del co
y todavía son nuestras, la tenian establecida; merciante que, en 1827, fué probado en el 
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parlamento inglés por documentos oficiales, 1 vision se hacia sentir,_ con un permiso para 

que el valor de cada tonelada en Inglaterra importarlo del extranJero, que por tres meses 
es de 450 francos O 90 fl, , y entre nosotros, se otorgó en Agosto de 1848. De esperar 
si dividimos los 104.170 fl, que tuvieron de e,1, que reconquistado ya en ~ran _partf' a_quel 
costo los 13 buq 11 es construidos en el cua- territorio, vuelva esta lucrativa mdustna á 
trenio del privilegio <le bandera, por 961 to- recobrar su curso ordinario. 
neladas le resultará á cada una el valor . de 
108 pesos, suma que ni GOl1 mucho alcanza 
el exceso de un:i tercera parte sobre el ante
rior. Por esta demostracion resulta q11e en 
la realidad son mas baratos nuestros buques, 

corno se evidencia si se recuerda la propor
cion que asentamos de su mas larga duracion. 
La grave irnpClrtancia del asunto hará que 
nuestros lectores disimulen el hat ernos ex
tendido tanto en él. 

Tiempo es, pne!', de que para concluir es
te artículo, mas largo ya de lo que nos pro
poníamos, pasemos sumaria revista á nues
tras restantes industrias, que son sin duda de 
menor importancia. Y lo son en efecto, 
puesto que, como en otra parte lo dijimos, 

es ya para nosotros histórica la algodonera; 
de aquella fábrica denominada Aurora, pri
mera en su clase que apareció en la nacion 
mexicana, y que fué establecida sin los auxi
lios del Banco de Avi~, y sin ninguna protec
ciou de los gobiernos, que tan prontq encon

ELABORACION DEL TABACO. 

La elaboracion del tabaco es ramo á que 
tanto en Campeche como en Mérida se 
muestra e¡:pecial aficion: su torcido puede 
decirse que es perfecto, casi igual al que tie
ne en la Isla de Cubi , y si no son los puros 
tan buenos como los de aquella Isla, si muy 
fácilmente se pican; consiste ó en la cultura 
de la planta que es imperfecta, o en el bene
ficio <le la hoja, que lo es aun mas: pues ni 
bien seca ni bien aprensada se entrega ya á 
la manufactura. El consumo Íl,terior es uni
versal, ya en puros ó ya en cigarros de paja. 
La exportacion de l¿s primeros fué, en 1845, 
de 90.085 millares, sin contar los que de con
trabando y á pretexto de rancho de los bu
ques, ó para gasto de los pasajeros se ex
portan en nq pequeña cantidad. 

FABRICACION DE SOMBREROS. 

tró su ocaso, y que fué la prirpera y única La fabricacion de gombreros de paja Ó pal-
aplicacion que se había hecho del vapor á la ma de guano, es ocupacion única de pueblos 
maquinaria; fábrica cuya diaria produccion enteros de indígenas, y por lo fino del tejido, 
era considerable, y que daba ocupacion y la variedad y proporcion de sus formas al
sustento á 117 trabajadores, ú otras tantas canzan merecido aprecio, ya que no por la 
familias, que sin él hoy, y perseguidos por el cali~ad de la paja, que sencilla es quebradi
salvaje, o habrá n con ellos mi¡:.rnos sepultado, za, y de todos ruodos pronto toma un color 
)a inteligencia costosamente ádquirida por amarillento que los hace de mal uso: este es 
extranjera enseña_r¡~a-, ó andarán t,il vez va- el motivo porque una vez conocida Ju que ba
gando sin pan y sin consue]o. jo el nombre de jipi-japa viene de Maracai .. 

El almidon con abundancia tal se elabo- bo y otros putitos de la América del Sur, se 
raba de la yuca, sobr~ todo en, el partido de vió que siendo igual tejer la una ó la otra, 
Tizimin, que despues de satii-fec-ho el gran conve~ia á nuestra 'adelantada industria em
consumo interior, nos quedaba para e.¡,:portar plearse. mas bjen en é~ta que en aquella. En 
un sobrante de 9.086 arrobas; pero ocupados efecto, nació poco hace nuestra fubricacion 
no hace mucho tiempo por los bar~aros los de sombreros de jipi-jupa; y tanto se ha ex
puntos que lo producen, se hizo forzoso acu-¡ tendido, que el secretario general de gobier
dir á la necesidad que aun para nuestra pro- no, en su Memoria de 1846, solicitó con razon 
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1 1.b t d d d I d . t ' ' / t 1 1· ' . d' · · a I er a e erec rns e 1mpor acwn, as, , en o ro ugat exp 1camos, es or mano, tngue-
para esta primera materia como para el jun- ño y de poco agradable olor; pero siendo mu
quillo, de que nuestra adelantada carpinte- chísimo su consumo interior, y alguna su ex
ría forma con expedicion asientos de si- , portaoion, ocupaba 52 fábricas repartidas en
Hería fina. Ni una ni otra materia, ha dicho tre Campeche, Mérida, Jopelchen, lzamal, 
el mismo secretario, se produce en nuestro Valladolid, Tekax y Espita, cuya produccion 
suelo; pero en 1:uanto á la paja, no es en sen- se graduaba, en 1844, que ascendía á 15.000 
tir de los inteligentes la que nos falta, sino la quintales, ó u11 valor de 119.566 pesos: ha 
ciencia de su beneficio, que debieridó ser tá- disminuido naturalmente con la sublevacion 
cil, de lo gue carecemos, es seguramente de de los indígenas, pero es presumible que con 
estímulo y de diligencia para aprende'rl"o. Sea la paz vuelva á ton1ar Sl,I nivel, y que apren
como fuere, ello e;¡ que sirviéndonos de la ex- darnos á mejorarlo, aprovechando tambien el 
tranjera, la fabricacion no ha tornado toda , aceite de nuestl'os -abundantes cocos. 
la extension de que es susceptible; provee es-
casamente al consumo interior que se ~a ge-
neralizando, y apénas proporciona un núme
ro muy corto para la exportacio,1 á las costas 
de la república. Los que ésta con¡¡ume pro
fusamente son los de paja comun, y <le es
tos niismos se hace conside1able exportacion 
para la Habana y Nueva-Orleans, que en 

1845 ascendió a 5.685 docenas. 

CERA. 

La cera de nuestras abejas, inferior á la 
extranjera, es conocida en 101> mercados de 
la repúbli~a bajo los nombres de marqueta, 
bollo y colmena, y es en ellos de consumo y 
estirnacion por mas barata que aquella. 4ó9 
arrobas exportamos con este destino, en 1845, 
y la produccion total de 32 blangueaderos que 
teníamos repartidos entre Hopelchcn, Valla
dolid, TEkax y Yaxcaba, ascendía, en 1844, 
segun resúmen oficial que tenemos á la vista, á 
3511 arroba!'. Claro es que habiendo ocu
pado los bárbaros por mas ó ménos tiempo 
todos estos puntos, nuestra elaboracion ca!>Í 
ha debido cesar; pero siendo de mucho con
sumo interior, y trabajando mientras tanto 
sin cesar nuestras pacíficas y laboriosas abe
jas, convalecera andando el tiempo este ramo 
provechoso de nuestra produccion. 

FABRICACION DE JABON. 

SAL.-TASAJo.-coRAMBRES .-SALAZONES. 

Poco hablarémos de la sal, porque dijimos 
lo bastante sobre esta produccion en el rei
no mineral; pero aí del 11provechamiento que 

mediante ella saca nuestra industria c!e al-
gunas substa,ncias- del reino animal: tomaré
mos para ello prestadas las expresivas y cier
tísimas palabras de que se valia, en 1811, el 
Sr. D. Pedro Manuel de Regil, padre del 
que esto escribe: ''La carne salada ó sea 
tasajo, que por la inmediacion á la Habana, 
y el gran consumo que de él se hace en toda 

la hla de Cuba, pudiera ser para esta Pro
vincia un art\culo de constante exportacion 
y de continuo fomento para sus haciendas, 

es el mas abatido, porgue · i¡rnorando el ga
nadero el modo <le combinar la causticidad 
de la salcon la substancia animal, la carga de 
una salmuera tan activa gue, en lugar de ser
vir solu ií. conservarla sin corrupcion y con 
frescura, la desubstancia en breve tiempo y la 
reduce á polvo. Los corambres que han si
do un artículo del mayor interes para Yuca

tan, por el considerable consumo de snela y 
otros cueros que hacian la misma isla de Cu
ba y las Canarias, ha venido á g rande y ven
drá a mayor decadencia, porque ignorándo
se las preparaciones químicas que abrevian 

la operacion y el beneficio, y el modo de 

combinar adecuadamente la accion de la cal 
El jabon que elaboramos con la manteca y acidos de que se sirven, con el tiempo ne

de cerdo y algun aceite de higuerilla, como cesario para que limpien las pieles, extraigan 
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]a substancia gelatinosa que perviertl:l su ui;o, ,pintería, cuyas obras si no en baratura, ni en 
y las haga mas g ruesas y compaotas, que es -la celeridad de la mano de obra, pued,en sí 
el objeto de1 curtido, 0 las dejai crudas, inte- coI;I\petir con las extranjeras hasta ciertQ 
riormente esponjosas y de menor duracion punto en. Jq aca~bapo y bien pulido; y la pla-; 
en el uso, ó las deslustra, pud1;e y deja ~in , teda, coq 4t que no se del:ldefüJrá alternl\r la 
estimacion, resultando de aquí la preferen,c~a de la .misma capital de la republica. Es so• 
que et) aquellos mereaqos dan á 1as suelas ex- lo rel¡iJi::va l_a perfeccion de las otras, y falt~ .. 
tranjeras. El .rób¡:ilo y otros produ.cto!\ d,e l;:¡. les-a. to.dais Jn organizacion gremial, para que 
pesca, cuyo cpn¡;urpo 1nengua por la ,l,Jreyed~d ni sea ai.elat.la la aaciop, de sus individ,t10s en 
con qu,e se rancia, clama por l;l ¡-<:1fqrrna d~ la defensa de los intereses que les son eomu
un vicio que pudieríl precaver~e e:xcita~do nes, ni tan débil su estímulo. pa:i:a marclJar 
con premios y el)señanza el in,teresd~L pet'- al tanto de los prngresos que todos lo.s dias 

cador á.su mejor henefü:io." haaen sus respectivos oficios. 

En el tiempo que esto se escri9ia, ya se 1 
., 

Ílabia pensado, segun nos refi~re Echanove 
1 

( Cuadro estadístico), en fomentar la icHlustria I 
' ()RGANlZACION GREMIAL. ' 

d e las sala,zones, 'y en 1pedecc:iooar sus .mé- '. 'Esta organizacion gremial · la creemcs 

todos. Jt~l ministro Galvez queriend(i) ri,vali- tambiei~·u'n'a necesidad de la Agricultura, d'e 
zar con la pesca: inglesa de •lo.s bancos de la lnd'ustri~ 'en gent!ral y del C~mercio. 'Co~ 
Terranova, pidió muestuas de nuestro rób.rtlo, • 1 ' mo si fuera contraria al eepírit u de las insti-
las •hizo gustar en la corte de E spaña y, ser 
p,un la real ói:den de 5 <il:e fonio 'de 1779, fas tucio1ws políticas,,supr,imid,a la antigua, que 

encontró de.mPj.dr cálidacl que el Ba<:.alao: ,en sí adolecía en efecto del vicio del monopolio, 

consect1eocia re!:,olvi6 np solo en,ví:iH',do,s prac- no hemos pensado' t!n sustituir ot ra que con
tico.s de aquellQI', bancos para nuestta · 1:1nse-; cilie con, l'a li b.ertad del trabaj o,• la necesidad 
ñanza, sino que aun tamb.ien prometió que de inyectarle el espíritu vital q ue, pues nQ 
se tomarían .por cucn,ta del e_rario l~s •:eme- parte, de la accion incli vidual, ni ,partir pl¡lede, 
fffeílS del <;omercio que no encor~tra,&en , ,e~p,en_ fot zoso es que 1-e ,v.enga de Qn esfuerzo co.! 
dio. Vana esperanza; la g¡ue n¡a del inglés mun. .Progresiva siempre la marcha del,es
que á poco ~obre'7ino, i1:n,pidió.e_l e-nv.ío.de los pítitu huµi ano, la asociacion gremial cr~arái 
maestros y la realizaaion.pe tan ben~(i<;p pro- el espíritu de asociacion indus,tri.al, vigoriza
yecto. )Qtro G rlvez, cc¡. pitan. general de .la rá el de confraternidad, y todos ellos junt.o~ 
provincia, y de .r10 u~ét)os grata, rµe11J<;>ria en ~ervitá n cqmo de ba.se · al de la asoéiacio~ 
Yucatan, que lo fo.t\ aqugl para to,qa. l(l A.mé- po,lítica. ¿Quién ha dicho que ésta puede 
rica-Españ@la, q.LJiso resucit~rlo, ,en 17&9, po~ ma,nten.e,r.se ai, lada? ¡Será prud,ente y seguro 
~ edio de ima Sociiedad anpnir11a, qµ e, á. voco saltar desde la asocia.cion de familia hasta 
se ,disolvió con pétdid,a de la ll\~tad G! ~,l~s ,a,ci ella, de un golpe, y sin encadenamiel}to pro
ciqneF>; y de.sde entónce,s, ~in n,\\eY~ estím~lq gresiivo? Nos ,atreverémos ~:decir que debi~ 
y con los mismos vi~:ios,. •1~estr¡l e;i.;por~aciqni la organizacion gremial entrar, como una de 
!]¡Ue es principalmente para 'Vera.cruz, ha tantas .ruedas, en el , mecanisro,o político1 si
p,ermaneciqo est r-1c io.naria, si.110,es qµ e há de- quiera á que, habiéndose de oir por fó1:mul11¡ 
caido, p,uesto que s,e cal~ul¡¡.,~a, en 1811, de ;l indispensable su clamor, se evita11an ·tan.tos> 
~ 4.00Q ;:¡.rr.o,bf+S , n4al~ , r en J&45 ,no Pfl.SÓ impremedi,tados ~ imprevistos empates como 
de 2.70~. . , ahora· suf:·en, y e~ silencio· lloran todas las 

Conclui11•~~ qs ,c;on el ~ei:ecid9 e¡icomio ,de industt\ias. Limitan10,s nuestro pensan;iiento 

dos de nu«:;stras industri~s µ~h¡mas, . la' car- á ,estas ,s,olas .indicac;io[les. 
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COMERCIO. 

La especialidad de nuestro comercio pe
ninsular exige que lo dividamos en interno, 

nacional y exterior. 

C OMERCIO INTERNO. 

D amos este nombre al que hacen entre sí 
nuestras diferentes poblaciones, con el obje
to de surtirse recíprocamente de los gra
nos y otros prod uctos que necesitan para· su 
consumo, y tambien el q ue de los mercados 
interiorns se hace con los dos grandes cen
t ros del trá fico, q ue son Mérida y Campeche, 

donde todos los sobrantes se acumulan para 
la exporta<'ion. 

El t rafico interior de grano:i debiera ser 
de una grande extension, porque si bien no 
hay lugar alguno que no procure leva1;tar su 
cosecha de maíz, frij ol y algunas raíces nu
t ri tivas; pero no en todos es igual el e xito de 
ellas, sea por la desigualdad de las lluvias en 
las diferentes regiones, sea por otras causas 
accidentales, y sucede tambien que en las 
poblaciones grapdes, explicándose vivamente 
la demanda, se logra forzosamente mejor 
mercado: si este g iro tuviese la necesaria ac
t ividad, vend ría naturalmente á ~ucP.der que 
mas ó ménos, y prescindiendo de momentá
neas fluctuaciones, llegara con poca diferen
cia á nivelarse el precio del grano de prime
ra necesidad en todo fil territorio, conducién
dose de donde fuese bajo, á donde estuviese 
respectivamente mas alto; pero no sucede 
así, y con frecuencia hay verdaderamente 
depreciacion~en los unos y carestía perjudi
cial en los otros. 

DIFICU LTAD DE LOS 

TRANSPORTES. 

La dificultad de los transportes por la fal
ta de caminos carreteros, es la causa de este 

desnivel, y ella misma produce otro mal de 

t rascendencia perniciosa. Habiéndose aglo
merado la poblacion en el centro, dejando 

casi desierto el litoral, allí tambien en el cen-
ToM. m.-J.-4. 

tro se han establecido las principales cultu
ras, y allí mismo se acumulan los productos 
que tienen necesidad de salir en busca del 
mercado nacional ó extra!lj ero. Arroz, azú
car, aguardiente, jenequ~n, cera, tasajo, co
ram bres, almidon, &c., todas son mas ó mé
nos producciones internas, y todas mas o 

· ménos de corto valor y mucho vol mea, de 
donde r~sulta que al buscar la lengua de agua 

por vias dificiles y costosas, se recargan por 
sus fletes con valores que pesan sobre la 
prod~ccion, puesto que el que tienen en cam
bio no puede crecer mucho, sea por la com
petencia de artículos semejantes, sea por el 
de otros equivalentes q ue fuerzan á la ba
ratura para lograr expeBdio. 

CAMINOS. 

La neces~ad, pues, de buenos caminos, es 
una necesidad del comercio, porque lo es de 
la agricultura y de la industria; y si lo es en 
todas partes, muy especialmente debe ·serlo 
entre nosotros por la razon topografica q ui:! 
hemos indicado. D . Lúcas de Galvez fué 
el primero q ne, allá por el año de 1793, con
sagro á este objeto su atencion, y merece 
que encomiemos su inteligente y celosa ad
minist racion. Entónces fué que hizo abrir 
las primeras 14 leguas desde la capital al 
pueblo., y hoy ciudad de l zamal, 6 hácia la 
Sierra alta, y 6 hár.ia Campeche de caminos 

carreteros. Este impuhso dado, y el estímu

lo del provecho, no fuéro n bastantes á for
mar la opinion respecto a la importancia de 
este género de mejoras, segun que despues 
de la t rágica muerte de tan e1,;clarecido go
bernador, nada volvio á hacerse sino la car
retera de Sisal, hasta que, en 1830, se em
prendió con ardor la continuacion de las pri
meras obras. Desde Mérida, centro comun 
de todas ellas, se concluyó la de l zamal has
ta Valladolid distante 36 leguas, y dos rama
les que desde el mencionado lzamal se diri
gen el uno á la costa del Norte, y termina 
en la vigía de oilan, y el otro que sigue has
ta Tizimin, depósito de azucares, algodon, al-

44 
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midon y otros productos. Hácia la Sierra recto personal de faginas, todavía hoy en 
;va el tercer camino <le rue<la, que pasando uso, nos parece, pues, una necesidad del co
por Tekax, ciudad importante por sus azúca-' mercio y de la agricultura, una exigencia ei-i
res y aguardientes, continúa hasta Peto y ta última de la justicia pública y de la igual
Tihosuco en una extension de 46 leguas: el dad política, y tal vez una prenda de recon
de Campeche está en contacto con el de la ciliacion entre laH dos razas. 
Sierra por medio de dos ramales que sa!en á De esto!i antecedentes na~uralmente se in
los pueblos de Kopomá y Maxcanu, por lós fiere que el ramo de arriería es importante Y 
cuales bajil.n los frutos de aquella feraz co- lucrativo, aunque pese este lucro sobre 1a 
marca, y tiene 38-l.eguas; de Jo que resulta, produccion, como lo indicámos ya. Sea en 
que sin contar con muchos ramales que co- el transporte ele granos que forzosamente ha 
munican ent,e sí varios pueblos del interior-, de hacerse de las milpas á las haciendas, Y 
tenemos de carreteras principales 132 leguas de éstas á los lugares donde el consumo los 
regularmente construidas. Senderos mas ó demanda, sea en la conduccion de los otros 
ménos transitables son los que fuera de ellas productos agrícolas é indu::;triales á los de
se encuentran en nuestra dilatada superficie, · pósitos, desde donde el giro mercantil los re
que por llana, aunque en alguna-, partes pan• parte en el nacional o en el extranjero, la ar
tanosa, parece que convida, en defecto de un riería y los carros son el vehículo necesario, 
sistema de navegacion interioi· que es impo- á excepcion de lo que el tráfico costánero que 
•sible, á establecer el de sólidas comunioacio- es relativamente corto puede ahorrar. Este 
nes terrestres. , principalmente se ocupa en el transporte de 

A~í, pues, muy Jéjos estábamos de haber al- mercancías, desde las poblaciones litorales· 
:canzado aquella rapidez y baratul'a de circu- al comun mercadú de Campeche, ó en el de 
lacion que -nuestros rudos productos deman- comestibles para· el abasto de su numer_osa 
daban para su ventajosa exportacion. Espi- poblacion, ó ya en la de pr0ductos de las pes
la, Tizimin, Valladolid, pedían una carretera querías que fom~nta su exportacion y consu
iiácia Ja costa de Riolagartos, desde don- mo. Importante y benefico este giro, nada 
de por la v-ia marítima, expedita y económica es, sin embargo, comparado al terrestre, aun
'en una sonda accesible y fácil, pudieran sus que pase de 200 leguas la extension de nues
frutos dirigirse á alguno de los dos mercados tra costa. 
de Mérida ·ó Campeche. Peto y Tekax tie- Si queremos apreciar ahora, aunque sea de 
·nen, es verdad, su carretera hácia estos dos un modo aproximativo, la suma de las ga
puntos; pero es .larga la ·que se dirige al últi- nancias anuales que la arriería logra, habré
mo .por extraviada y tortuosa: seria de inca]- mo:i de recordar el número de mulas que em
culable vel'ltaja allanar una comunicacion di- plea, se,g un en otro lugar lo calculamos, á sa-
1•ecta. Hopelchen, granei·o de Campeche y ber, 15.828. Partiendo de aquí decimos 
productot· <de ar;:ticar, aguardiente y cera, solo que la proporcion ordinaria de los fletes de 
tiefle estrechas sendas de herradura para este tierra, es de un real ,por arroba cuando la <lis
-puerto, su ·natural ·mercado, y d-e recíproca tancia llega á 8 leguas y no _pasa de 12; de 
·utilidad seria hacerlo de ruedas, como tam- modo que supuesto el constante movimiento 
bien los de otl'Os Jugares menos importante:; de aquellas, si calculamos que cada una hace 
pero de variadas y útiles producciones. dos viajes al mes con 8 arrobas de carga, 

•Carreteras municipales, de dist1'ito ynacio-
1 

que es decir, 192 al afio, tendrémos que cada 
nales, construidás de sus propios fondos ó una rinde 24 $ de utilidad, y el total de ellas 
por asociaciones particulares; y un sistema 379.872 $ poi- lo ménos. Esta proporcion 
·propdrcional de peajes que su.stituya al di- : es mucho menor en el transporte de carros, 
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pues aun cuando tenian mal e,itado los cam:i- ' los europeos, especialmente d·e la madre pa
nos de la Sierra, lvs fletes desde Tekax, Xul, tria que en él se acumulaban: tiempos dicho
Jobonil Xcatmis y Peto hasta Mérida, di·s- sos que nuestros rr¡ercadere$ :recuerdan CO\I ' , . 
tancia entre 24 y 32 leguas, llegc1ban á 8, 10, pesar, cuando las granas, la plata· y el oro ~e 
12, 14 y 16 reales por cada pieza de azíÍcar aquellas ricas comarcas venian por el rio PJlr 
ó panela, flete la mitad mas bajo que el de !izada á cambiarse con tanto provecho, y 
las caballerías, y todavía muy alto sj se com- presteza, que los registros de España y los 
para con el de 5, 8, 9 y 10 que., recompues~ cargamentos de Jamaica se realizaban el\ las 
tos y facilitados los caminos, se habian ya mismas aduanas al contado, dando a.l giro 
establecido en 1845 segun lo decia el secre- una actividad que lo hacia doblemente lucra-

' ' tario de gobierno á la junta departamental tivo. Pasaron esos tiempos para no volver, 
de aquella época. La misma respectiva ba- p~e.,to qu_e _se fun~aban, no e~ nuestras prn
ratura de fletes y por la misma c-ausa, se ha- pias cond1c1ones, sino en las efimeras que nos 
bia notado en los trcansportes de Sisal á Méri- prestaba la habilitacion al comercio que nues
da, no obstante ' que la suma de sus pro- tro puerto gozaba, y la clausura á que esta
duetos ascendía á 22.400 $ anuales: tal así ban condenados los que inmediatamente y 
lo establecía con el fundamento de datos, que en su propia casa podian cómodamente sur
calificaba de auténticos, el comercio de Mé- tir, como ahora surten, <le cuanto aquellas 
rida al pretender, en 1846, la habi1itacion del opulentas regiones necesitan. 
nuevo camino al punto de la costa llamado Reducido ahora nuestro comercio a sus na
Progreso, de que hablámos en nuestro artí- turales límites, que es decir, al cambio del 
culo de topografia. sobrante de nuestras producciones, por el 

Figúrese ahora, aun cuando no aspiremos que sea en mercancías Ó en especies metáli
á esa peffeccion de las vias terrestres, que es cas retornamo!l, todavía es de una grande y 
el orgullo de una civilizacion muy distante to- vital utilidad, y mas lo seria sin nuestros con
davía de nosotros; figúrese, decimos, tau so- tinuos trastornos. Tabasco, Goazacoalcos, 
lo la genera.lizacion de esas mismas nuestras ~!varado, Veracruz, Na u tia; Túxpan, Tam~ 
todavía malas carreteras, y calculando que pico y Matamoros son los puertos del Seno 
un solo carro con 5 mulas transport~ por la con los que hacemos esta ventajosa permuta, 
mitad cuando mas de flete, el mismo carga- Y les llevamos sal, costales, otras manu
mento que conducirían 14 y hasta 16; consi- fa~turas de jenequen, sombreros, cera, al
dérese la inmensa economla que en bestias y mid~n, P;scado salado, corambres, obras de 
fletes se lograría, empleándose en la a2:ricul- . carpmtena, con otros productos Y artefactos 
tura y en la industria todo ese capital ahor- de men~r cu~ntía, recibiendo en cambio ca
rado, y entónces no nos cansarémos cierta- cao, ams, pita, almagre, cueros al pelo y 
mente de deplorar nuestro atraso que es ¡¿;ran- moneda de plata Y oro. 
de, no obstante los laudables esfuerzos que en 
los últimos anos se habian hecho, y no podrán 
ya por desgracia continuarse. 

COMERCIO DE CABOTAJE. 

SU MONTO. 

Segun los estados y resúmen adjuntos que 
son auténticos, puesto que los hemos tomado 
de la Memoria que el secretario general de es-

Grande fué en otro tiempo el que hicimos te gobierno presentó al congreso extraordina
cuando de Tabasco, Chiapas, Oajaca y Gua- rio del Estado, en 1846, la exportacion que de 
temala venian al mercado comun y único de nuestros puertos de Campeche, el Cá.rn;1.en y 
Campeche á proveer_se, no ~anto de nuestros l Sisal se hizo para los otros de _la república, 
articulos de produccwn pt:nmsular, cuanto de ascendió, en 1845, a 160.292$,y aunque care" 
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cernos de iguales datos para calcular la im
portacion, sin embargo dicha M emoria y la 
que el mismo secretario presentó en 1845, 
nos suministran uno para poder fij arla: segun 
la M emoria de 1846 el valor de los efectos 
importados ascendió a 50.000 pesos, y por 
las razones tomadas en las aduanas de Cam
p eche y Sisal, co.mo se expresa en la de 1845, 
aparece que en 17 meses corricios desde 14 
de Diciembre de 1843, fecha en que los tra
tados de reincorporacion nos abrieron los 
puertos nacionales, se introdujr ron 331.581 $ 
en cuya suma no entran las que frecuente é 
inevitablemeute se impo;-tan fuera de re

gistro. 

tidad, tendrémos de importacion metálica 
468.114 pesos anuales, y aunque se suponga 
alguna exageracion en este cálculo, y aunque 
en nuestro actual estado la tenga ciertamen
te, todavía dirémos que tomando en cuenta 
lo excepcional y por lo mismo pasajero de la 
situacion por una parte, y lo que el contra
bando excluye de exacta computacion por 
otra, tal vez debe admitirse como aproxima
da si no exacta aquella suma. 

CONSIDERACIONES. 

Estos datos irresistiblemente nos condu
cen á una consideracion importante, que es 
lo ventajoso de nuestro comercio nacional, 
6nic.o activo, puesto que se nos salda en sig
nos metálicos la balanza que á nuestro favor 
produce, miéntras que es, ha sido y será por 
mucho tiempo contraria esta balanza en el 
comercio exterior, corno lo demostrarémos en • 
su lugar. Sabemos las teorías de J.os econo-
mistas de la escuela de Smith contra la ba-

Ahora bien, corresponden al año 234.057 f/, 
y no obstante lo que tiene ya de respectiva
mente grande esta cantidad, todavía calcula 
el mismo secretario que debe duplicarse, por
que, en efecto, durante ese período, vino á 
prohibir la órden suprema de 21 de F ebrero 
de 1844 la importacion en la rep6blica de 
muchos y entónces muy principales procluc- lanza del comercio; sabemos que segun ellas, 
tos de nuestro suelo, tales como el azúcar y la moneda, mercancía como cualquiera otra, 
aguardiente en creciente y rápido progreso hace en el cambio las mismas funciones que 

las demas, es decir, permutar lo q,1e· nos so
de exportacion á la sazon; el maíz que mu-

bra por lo que nos falta; pero sabemos tam
chas veces por su abundancia y baratura ha-
bia socorrido la penuria, ó aliviado la cares- bien que, signo de todos los valores, Y poi· 
, d' tanto instrumento necesario de la circulacion tia de otros departamentos; el algo<lon in 1- • • . • 

gena que, si existe muy escaso ahora por Y de los ca~bios, sm ~ oned~ la circulac1011 
nuestro transitorio estado, pudo ántes, en año~ Y l~s cambios se paralizan, sm ella es nece
de buena cosecha, extraerse en abundancia sano retrogradar en los contratos de compra 
para Veracruz y fábricas de la república; la I Y venta al estado primitivo y salvaje de las 
cera de marqueta, bollo y colmena, de mu- permutas; y como esos signos metalicos solo 
cho consumo en los mercados nacionales por el comercio nacional nos los fraquea, y por 
mas barata que la extranjera; el j abon, la experiencia sentimos ya profu ndamente su 
joyería de oro y plata de abundante uso en falta en la época de nuestra separacion, sa
Tabasco y otros puntos de la costa; la can- hemos igualmente que embarazada la circu
terla de que se han edificado muchasJ casas, lacion, se entorpece el comercio, desfallece la 
se construyó y reconstruyó no mucho tiem• agricultura y cae en abatimiento la industria. 
po hace el muelle de Veracruz; toda madera Sabemos mas, y es, que los valores de nues
fina como ébano, j obillo, guayacan, que cons- ' tra produccion con que compramos esos sig
tituyen una gran parte de nuestra riqueza na- nos metalicos, peréceran por falta de otro 
tura!, y los ,utensilios de ellas en que tan há- mercado consumidor, si encuentran cerradas 
bil se muestra nuestro pueblo. Si, pues, con las puertas de la república; porque ¿a dónde 
este fundamento duplicamos aquella can- llevariamos entónces nuestras sales, nuestra 
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cera, nuestros azúcares y aguardientes, y en 
fin, tantas de nuest ras sobrantes produccio
nes y artefactos? Y que habiendo <le saldar 
con aquella favorable balanza, la adversa del 
comercio exterior, si nos falta, fuerza es que 
este disminuya, y con él una parte de la ren• 
ta ·pública. He aquí, por qué hemos califi
cado de deplorable toda política que tienda 
á separarnos de la nacional idad mexicana, y 
por tanto á entredicharnos su comercio: por 
eso la creemos, no 80!0 contraria á la ley pro
vitlencial que fija de una manera indeleble 
los límites y la extension de las grandes exis
tencias nacionales, sino lo que es mas, ver
daderamente suicida. 

Tratemos ahora de la navegacion nacional 

que en este tráfico se emplea. Los estados 
a que án~es nos refer"hnos, nos dan en cuan• 
to á buques empleados en la exportacion y 
sus toneladas los resultados siguientes: 

Buques. Toneladas. 

P uerto de Sisal.. • • • • 31 . .•.. 2.366 
Id. Campeche ..•.• 149 ..... 10.159 
Id. Carmen . . • . • • . 9 . . . . • 0.000 
Id. Bacalar ..••••.. 318 . . . . . 3 .505 

Total. •••• , 507 •..•. 16.030 

Muy notable parece á primera vista este 
número de buques, y tanto mas, cuanto que 
siendo Campeche el que casi exclusivamente 
provee con los de su matrícula a la navega
cion de cabotaj e, dicho puerto tan solo tiene 
25 de altura segun lo manifestámos en d i
verso lugar; prn .> se explicará satisfactoria
mente esto quitando en primer lugar los 318 

de Bacalar que, destinados tan solo á la Bar
ra y Cayo H icaco, son costaneros, como lo 
indica el respectivamente corto número de 
sus toneladas. Quédannos ahora 189 buques, 
n úmero todavía excesivo, pero que dejará de 
serlo si en segundo lugar se considera, que 
unos mismos buques repiten sus viajes en el 

curso del año. Lo mismo sucede con las 
16.030 toneladas <le! anterior resúmen, cuan
do nuestros buques de altura solo contribu

yen con 1525; pero háganse iguales opera-

ciones, <ledu~iendo primero las 3.505 de Ba
calar, y figúrese despues que cada buque 

hace, lo que_no parecerá excesivo, seis viajes 
redondos al año, y resultará que Campeche 
entra en la prorata por 150 buques y 9.150 

t oneladas. 

TONELADAS EMPLE_A D AS. 

Graduar el valor de los fletes es sumamen
te dificil, pues que ellos son muy varios, se
gun la n~turaleza y condiciones de la carga, 
su riesgo, su valor, su mas ó ménos cómoda 
estiva; así que cada clase tiene su cuota se
parada; pero con todo es cálculo general dé 
navieros y armadores, que necesita sacar 15 
pesos por tonelada para que pueda en sus 
viajes costearse nuestra dispendiosa navega
cion nacional: esta es la ventaja que le sacan 
las extranjeras, mucho mas económicas, si 
exceptuamos la española, que es tamhien su
bida. P artiendo, pues, de esta base, tendré

mos que las 12.525 toneladas empleadas ver
daderamente en nuestrn· exportacion de ca
botaj e, producen de fletes $ 187.875. 

Si queremos subir á indagar las causas de 
nuestro mayor dispendio, encontrarémos una 
que es característica, porque, en efecto, (le 
nuestro carácter P.s gastar mucho y trabajar 
poco; de donde viene que para buques de 
una misma capacidad necesitamos dobles tri
pulaciones, doble provision, y soldadas do
bles que los americanos é ingléses. Contri

buye a esto el que, con poco ó ningun fo
mento nuestra navegacion y oprimida por 
la extranjera, el g remio de rnareaiites men
gua en número y en inteligencia, léjos de cre
cer, como debiamos procurarlo: por consi
guiente, desconfiando tambien de sí mismo, 
y poco a.vezado al peligro, carece de esa au
dacia que con pocos hombres desafia las tem
pestades; no obstante lo que, con demanda 

siempre el poco trabajo que ofrece, aprove
cha esta circunstancia para mantener respec
tivamente subida la tasa de sus salarios. In
fiérese de aquí la necesidad que tiene de fo
mento como en otro lugar lo indicámos, ne-
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cesidad que, sin embargo, disminuiria con el 
fomento mismo. 

COMERCIO EXTRANJERO. 

Importacion. En defecto de estados por
menorizados, que el mismo secretario general 
de este gobierno no pudo acompañar á su 

citada Memoria de 1846, por la dificultad de 
conseguirlos, dificultad que para nosotros ha 
sido insuperable, debemos forzosamente ate
nernos á conjeturas, y empezarémos por la 
que en globo formó aquel funcionario. 

Incluyendo 50.000 pesos en que estima el 
valor de varios efectos recibidos de los puer-

tos de la república, asegura por un calculo que 
dice bien fundado, ser de 1.050.000 pesos 
la suma total de nuestras importaciones: 

luego la importacion directa extranjera está 
reducida á un millon neto. Sin la expresion 
de los datos en que se apoya este cálculo, no 
podemos formar juicio de su exactitud, sino 

1 

trabajando á nuestra vez para formarlo sobre 
bases auténticas. 

La tesorería general del Estado calculando, 
en 1846, el ingreso líquido que para 1847 de
bían tener los diversos ramos de nuestro te
soro público, estimó el valor probable de los 
derechos de importacion extranjera en los 
términos siguientes: 

Derecho de 5 por 100 $ 
Id. de 10 por 100 
Id. de 20 por 100 
Id. de 25 por 100 

491 
16 

28.402 
150.402 

Corresponden á 9.820 $ Valor de efectos navales. 
Id. á 160 
Id. á 142.010 
Id. á 601.608 

60.506 Id. a 134.458 

Id. prendería fina. 
Id. linos y sedas. 
Id. abarrotes, comestibles, 

tejidos,de algodon y 
otros efectos. 

Jd. de 45 por 100 

Valor de derechos. . . 239.817 Id. de importac. 888.056 

Id. licores, muebles, drogas 
y perfumería. 

. Esta aproximada valuacion podrá pare- ¡ pesos, el valor de los articulos de contraban
cer diminuta, si la comparamos con la que do que existía en esta provincia, graduacion 
segun el estado que tenemos á la vista, for- confirmada por la que, en 1813, hacian Echa
maba, -en 1804, el ministro de real hacienda nove y Eolio en su Cuadro estadístico, pues 
de este puerto, y es como sigue: no tenian por aventurada proposicion la de 
Importacion de efectos nacionales. 347_gs1 que el contrabando llegaba á igual valor que 

Id. ld. extranjeros. 120.145 el del legítimo giro; cou que ascendiendo éste 
Id. Id. de América. 665.129 a 1.083.255, el total resultaria de 2.166.510. 

Si de esta suma bajamos por 
las importaciones que, como aho
ra, ántes se hacian de la Nueva
España, los mismos. 

Ni con mucho llegamos hoy á esta cantidad, 
l.l33·255 y aun creemos que será exagerado todo cál

culo de este ilícito tráfico, que pase de una 
cuarta parte del lícito, con que siendo segun 

50.000 lo ántes calculado el valor de éste 888.056 

$ 1.083.255 Aumento una cuarta· parte. 222.014 

tendrémos que el valor de las 
que ahora llamamos importacion 
extranjera, ascendia a . 195.199 

Tendrémos por total de las impor-

taciones. • • 1.110.070 

mas que en la actualidad. Ademas, en las que es decir, rnénos que bajo el antiguo ré
cortes españolas de 1812 secalculaba que, en gimen 1.056.440; baja enorme y extraña, 
el año de 1809, no bajaba de 1.000.000 de , puesto que ~¡ los consumos siguen la pro-

1 
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porcion de la poblacion, en 1813 teníamos 1-esto, como para compensar lo que pueda ha• 
500.000, y por lo que hemos calculado en ber· de diminuto en nuestro cálculo. 

CONSUMO. 
otra parte, hoy no deben bajar de 5J5.36l. 

1 

Si siguen la de la produccion que da valores 
1 

para cambiar, hoy producimos mas, pues, : Ahora hien, si el 1.049.476 pesos de im
en J 804, el valor total de las exportaciones portaciones correspondientes a 1804, lo di
-de efectos de esta prov.incia, segun aquel es- vidimos entre una poblacion supuesta de 
tado, no pasaba de 298.064 pesos, cttando 500.000 almas, tocarán á poco mas de 2 ps. 
ahora seg1m el estado adjunto núm. 12, as- 1 por persona; y si el] .110.070 pesos de las 
ciende á 658.356, que ,es fo misl.'llo q,ue importa~iones -actuales lo repartimos entre 
-360.292 mal". 

1 
fas 57 5.36 l de nuestra poblacion, muy poco 

EXPORTACION. ménos de 2 pesos corresponderán por indi-

Si consideramos que la suma de aquellas viduo; de suerte que ap~na.,; es sensible, si_ es 
importaciones no ¡0 era sin embargo de nues- , que hay alguna alteracwn en la proporc10n 
tros consumos, y si recordamos aquel lucra- . de los consumos extranjeros, ó mejor dicho, 
tivo comercio de depósito y cabotaje que ha- 1 de lo que gastamos en estos consumos, pues-

. t t d l S l b'J' ¡ to que·no hay duda de que la baratura rela-ciamos con o ros puer os e eno no 1a 1 1- , 

t d t , 1 R' p 1- · d tiva de ,las producciones de aquel origen, a os en onces, y aun por e 10 . a iza a . . 
Ch. O · G t I d d proporciona mayor extenswn de consumos con tapas, a Jaca y ua ema a, es e . _ . , 

luego desaparecerá lo que tiene de extraña por un m1~m~ gasto. y adv1ertase que esta 

Jl d·r · E r t 1 fi 'd mayor exteHs10n, solo es notable en las cla-_aque a 11erenc1a. n eiec o, e re en o es-
t d d 1804 · 1 t • d ses acomodadas, pues la parte mas numerosa, a o e pormenonza a expor ac10n e . . , 

t - · t •t· , 1 · fa de los habitantes md1genas, ahora como es a muca gargan a man 1ma a a sazon en , . , 
1 t • • • • t ; un siglo hace, esta reducida a su.misma cho-os ermmos s1gmen es: . 
E t · d r t · 1 85 713 za de paja, su mismo escaso ves.tido, cuan xpor acwn e eiec os nacwna es. . . . , . 

Id de Id extranjeros. 109 019 escaso el pudor lo permite, su mismo sobno 
Id: de id.· de América. 330:006 ' alimento, su misma vida anim~I, inerte é im-

---- previsora. Esta casi peI1fecta igualdad en la 
524.738 propo11cion ó prorata de nuestros expendios~ 

Si deducirnos esta suma de exportacion le
gítima, de la de importacion así mismo legí
tima, y otra igual de exportacion fraudulenta 
de la que igual á la primera hemos supuesto 
de importacion fraudulenta, tendrémos que 
el total de las reexportacioneo probablemen
te ascendia, en 1804, á l. 117 .034 pesos, y re
sultará por tanto que nuestros consumos no 
pasaban de 1.049.476 pesos, suma menor en 
60.594 pesos de la de nuestras importacio
nes actuales. Verdad es que reexportamos 
todavía alguna cosa para el vecino Estado de 
Tabasco; pero es relativamente poco, como 
ya debe iuferirse de que San Juan Bautista 
es igualmente puerto habilitado para el co

mercio exterior, y no lo apreciarémos as'l por 

indica que no nos hemos alejado mucho de 
la realidad en vuestro cálculo, puesto que no 
se opone a esta igualdad el Í!1cremento .c¡ue 
antes hemos reconocido de nuestra produc

cion agrícola é industrial, como que está 
compensado por el decremento de la mer
cantil, que así engendra utilidad y riqueza, 
como emplea trabajo. 

CONSIDERACIONES. 

Cuan mezquina sea esta cantidad de con
sumos, no hay necesidad de demostrarlo; 
pero put!sto que así se mantiene, claro es que 
no puede ser aumentada; claro es que son 
mezquinos y estacionarios los -recursos del 
país, y claro es, por fin, que encarecerle con 
el impuesto los -productos que sin excederse 
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de su necesidad consume, es condenarlo á l 10 es el comerciante, y en parte de ~as del 
una privacion destructora, ó lo que es mas consumidor, y aunque poco, arr~b~s sm em-

, d f·a dacion que por fácil en bargo pueden prosperar. Este ultimo resul-seguro, a una e I u . . , 
ºbl exteusa y desierta es tado se cu mpl cuando las 1mportac10nes a una costa acces1 e, ' h 

tentadora, y por necesaria disculpable, ya que mercados ricos so~ recargadas con.· derec os 
no odamo" llamarla legítima. Se coro- algun tant~ excesivos, porque la nquez~ de 

re:a.ió esto desde que, en 1788, el gobierno l_os consumidores y la tasa elevada de los JOr~ 
p" añol al otorgar el comercio libre, juzgó nales, pueden soportar el aumento _de valor, 
::Cesario conceder á esta provincia la rebaja pero si los mismos derechos se aphcan en un 
y alivio de pagar solamente l½ por 10~ so- mercado pobre, co:no que el valor re~! qu~ 
bre el valor de los frutos y efectos espanoles, dan a las mercancias los cost~s de p1od~c 

4 sobre el de manufacturas extranjeras, cion y transporte, y las g~nancias de capital 
~uando en los puertos mayores pagaban 3 y trabajo es sie~pre el m1s~o, resulta q~e la 
por 100 los primeros y 7 los segundos: toda- masa de consum1d0_res no ti~ne la capacidad 
, ¡· d mas la gracia en 1793 se de comprarlas, y viene entonces la general v1a amp rnn o , , . . 

.mandó que unos y otros quedaéen entera- estenuac10~ del comerc10. . 
,mente libres del derecho de alcabalas. Persuadido ~egura~en~e ~e estas ve1da-

des, cuya relativa apl1cac1on a los mercados 
PRIVILEGIO AL ARANCEL 

DE YUCATAN, 

No fué este un privilegio caprichoso, fué 
una concesion de justicia que el mismo re
giamento de 1778 fundaba en el principio in
contestable, de que el pago de derechos debe 
ser respectivo al estado de necesidad 6 abun
dancia de los parajes en que se han de veri
ficar los consumos. Y l'.'n éfecto, la suma 
del derecho que se impone á la introduccion 
de las mercaderías, sin aumentar su valor 
real porque ninguna nueva utilidad les da, 
aumenta su valor permutable ó de cambio, y 
una de dos cosas sucede: ó este precio sube 
tanto que excede en general á las facultades 
del consumidor, porque sus productos per
mutables no rinden un valor equivalente, Ó 

no obstante la subida, queda la masa de con
sumidores con capacid!l.d de comprar, aun
que haciendo un mayor sacrificio. Si lo pri
mero, siendo muy corta la demanda, el co
_merciante paga de rn capital el i~puesto ex
cesivo porque sus existencias invendibles, 
que son perdidas para él y para la riqu~za 
pública, absorven las ganancias que esperaba, 
y póco á poco su capital mismo. Si lo se
gundo, el impuesto aunque subido sale en 
parte de las ganancias del productor, porque 

de Ja república por una parte, y al de Yuca
tan por otra, es demasiado obvia para que 
nos detengamos en eila, el Congreso nacio
nal de 1827 concedió la rebaja de dos quin
tos de los derechos de Arancel á los . efectos 

extranj'eros importados por las aduanas de 
este Estado; pero el arancel de 1837 dero~ó 
la gracia, no sabemos por qué, y en ello hizo 
dos males, uno mercantil y otro político. 
Mercantil, porque entónces se desenvolvió 
un ruinoso contrabando con el establecimien
to limítrofe de Belice, á donde fuéron sin 

embozo para proveerse los comerciantes de 
por menor, y por mil vias surtieron ya cómo
damente á los pueblos interiores, dejando en 
la inercia y en el olvido los mercadoi,, de Mé
rida y Campeche cuyos altos precios corrien
tes los arredraba. Político, porque produ
ciendo tal estado de cosas un descontento 
general, tomó entre otros este pretexto el mo
vimiento que, en 1840, produjo la escision de 

esta provincia. 
Así fué que la nueva administracion crea

<la por él, ocupándose al punto de satisfacer 
las exigencias de este que era un verdadero 
clamor público, ya en Noviembre de 1840 
sancionó un reglamento general de comercio 
bajo la base de cuotas y derechos mucho 
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mas moderados; y como desenvuelto en tah riehcia ha demostrado que, juego de azar el 
larga esca-la el vido del cóntrahando que era contrabando y e"traviadas en su respecto las 
antiguo en el país aun continuase, todavía, ideas morales, ni el poco aliciente ni la mis
en Octubre de 1845, con el deseo de lograr ma desgracia lo escarmientau, sino que lo 
mas acertada conciliacion entre los intereses hacen Ó mas cauto ó mas económico en sus 
del Erario y la proteccion que es debida a la procederes, disminuyéndolo cuando mas sin 
justa libertad del comercio, fué reformado extinguirlo; con todo creemos que incun1be 
aquel reglamento y rebajadas las cuotas del á la: ley quitarle el paliativo de la necesidad, 
impuesto en los término~ que expresámos al y reprimirlo des pues con mano fuerte. Cree
apreciai· el valor de las importaciones: así fué mos tambien que, pues la unidad federal exi
que a lo~ tejidos ordinarios de algodon, que ge la unidad en las leyes de su resorte, si 
son los de mas general y aun puede decirse nuestro aran ce! pa, ticular ha de derogarse 
exclusivo consumo de las cfases men'estero- y si el derecho ha de ser respective á la rapa
sas, se les impuso tan solo el 25 pg de dere- ciclad de pagarle, fuerza será volverá la reba
chos sobre el aforo de 12½ centavos la vara; jade los dos quintos; y quizá tambien al 

Pues con todo esto el mal continuó, y en punto de partida, es decir, al del reglamento 
prueba de elfo dejarémos hablar al secre- de 1778 que nos imponia 1 ~ por los mismos 
tario general de gobierno, cuyo testimonio artículos en que a los otros imponia 3 por 
en la Memoria de 1846 es a la verdad irrecu- ciento. 

1 • 

11able. "En el impuesto, dice, de que solas E xportacion.- A1:Itén-ticos· los estados de 
200.0ú0 personas de ambos sexos se hicie- ella que acorn paformos; así el relativo á l 804, 
sen un vestido cada año, y consumiesen en como los· de rff,f5 que ne·mos· íómado de la 
él 5 varas de manta, su importacion anual Memori~ del sec~~tario: g~~e°raÍ,.ellos demues
ascenderia á 1.000.000 de varas y su valor tranque en los.años CQrridos de. la una á la 
de 125.000 $ ségun aquel aforo, daria un otra fecha ha t-omaclo creces consid-c,-ables; 
derecho de 31.250 //; mas por las constan- pues si los 298.064 $ que aqíi'el demuestra y 
cias de nuestras aduanas, la introduccion ele en que se comprende toda la exportacion de 
este artículo, aplicable á otros usos muy <lis_ entónces, aun la que ahora llamamos nacio

tintos· y diversos, es insignificante, y lo son na!, los cJmparamos con los 658.356 $ que 
por tanto sus derechos, cuando todos tenewos demuestra el resumen total de los segundos, 
la evidencia de que su consumo es superior y aun cuando hagamos la comparal"ion sola-
al cálculo hecho, y de que nuestros merca_ mente con los 498.06:3° que el indicado resú
dos se hallan abu°ndantemente provistos tan- . roen concede .á la exportacion extranjera en 
to de él, como de los otros de su clase. De . especial, todavía resultará que ésta excede al 
esto se-ded_uce que :,U imp~rtacion, e~ fra-u- I total absoluto de la _de principios del sigl~ en 
dulenta, privando á la: hac1t:nda' publica de 199.999, que es decir, en mas de dos terc10s. ' 
sus derechos y ocasionando al comercio legal Ne; creemos que estás creces de nuestra 

Jos perjuicios del desnivel en los precios." exportacion sean relativas a todos los ramos 
~Por tanto ~ víst~ la' ih'u'tilidad ~e los me- · de _la prod_u~rion agrícóla é ind~strial, pues
dios de repres10n empleados, el mismo secre- to que no lo es á la de arroz, como que siendo 
tario propuso, como ún_ico recurso y por tan- de 250.000 arrobas anuales la que, en 1811, 
to de absoluta necesidad, la reduccion del de- se calculaba en la memoria instructiva de su 
recho al 10 por ciento sobre los mismos- comercio, no pasa hoy la produccion total de 
aforos. ·70.tl00; y la total·exportacion de 9.748 arro-

Sin que estémos persuadidos de la efica- oas: tam·poco a la de cera, cuya total expor.:. 
cia ni aun de este remedio, porque la expe- tacion subia entónces á l.500 arrobas, y no 

'l'oM. m.-J.-5. 45 
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pasa hoy de 459; ni á la. de salazones? ~ien 
que éstas han tenido siempre su prrnc1pa1 
expendio en las costas de la república, que 
consumian ántes de 3 á 4.000 arrobas y aho
ra ¡:olamente de 2 á. 3.000, y a;,Í de otros ar
tículos; pero evidentemente ha c~·ecido la ex
tranjera, 1. 0 en el palo de tinte, puesto 
que de 150.000 quintales que antes s~ ex
portaban en año comun de paz, habiamos 
ya subido, en 1845, á 610.906.-2. 0 en el 
j enequen tanto en rama como manufactura
do: del primero se calculaba, en 1811, una ex
portacion de 5.000 arrobas, y segun lo hemos 
visto en otro lugar, no baJÓ la que, ei:i ,I 84 7, se 
hizo para solo los puertos de la U mon Ame-

1 

rica na de 100.000: 'del segundo,' y limitándo
nos tan so!0 . a l. ram,o de cost j:l)es, tenemos 
que, en 1813, el Cuadro estadístico de ,Echá
nove daba a Sisal .una exportacion de 88.451, 
siendo así que, en 1845, se ' exportaron del 
mismo puerto 248.826, y tddavía se .. vera 
mejor la diferencia comparando la fabrica
cion anual, que, en l 81 J, segun, se calculaba 
en la memo1ia ántes citada, no pasaba de 
200.000, con la sola exporiacion total de. 
aho'ra que, en 1845, llegó á 324.264. 

La n~ vegacion que· en esta nue~tra· rx:por 

tacion ~e emplea:, va á (démostrarnos su rela

tiva importancia. 

AÑO DE 1845,-EXP0RTA0I0N EXTRANJERA, · 

BUQUES, ' ( TONELADAS. 

.DESTINOS. 
Nacio Extran- TOTAL. N'aci~nales. ~xtranjeros 

I TOTAL. 
na les. j eros. 
--

Habar.a .•••••••••••• · ••••••• 4 45 . 49 , 3'g5 4.723 ' 5,108 ' 

Estados-U nidos .•••••••••••• 22 49 - 71, ' 1 .799 ,, 9.969 ., 11.768 
Jamaica ••••••.••••••••••••. 1 l · 67 ' ' 

76 
B el ice .••••••••• · ••••.••••••. 3 3 9 ) 102 · 107 209 

) ' 6.4f1 1 Inglatetra. ·· •••••••••••••••• 29 29 6.441 
Francia •••••••••••••••••••. ' 51) 50 

) ' ] 1.991 · 11.991 
Italia •••••••••••••••••••••• 2 2 ; 547 ., .547 
A)emania ••••.•.••••••••••••• 12 1 ]2. 1.9,81 1.981 
Bélgica •••••••••••••••••••. 2 2 í. 472 472 
Holanda ••••••••.••••••••••. 1 ' i 366 366 

) ' 

( r· 30 . 193 223 ,·' 2.3'6'2 \· 36.597 38:.959 
,. ' 

PROCEDENCIAS. ' . ,•) ') . ' " 
' . 

Cármen ....... ~ ............ ; .. . .. • • . ·. · 
Sisal ........ '· . 1 

••• ~ •• • ••• ' •••• ' { • ~· ••• ; .... • • 

118 •• · •. -~ •••. : • : ..• • • • '25.530 
46 ••• ~ .<·~ .. ~ .' .1 •• '.... '6:67'3 

Campeche •••••••••• •'• ••••••• , • ~ • • ·• •.• • · 4.9. ••••• ,; •••••••. ;. • • • , · 6. 7 56, 
' . 1----• J , 1 

1 
;·-". 1

, ¡1 

2.23 ..• , , .••• , •.••. , • , • 38.959 

COMERCIO AMERICANO. , r: ¡. 

ID: EUROPEO. 'J 
'. 

, r • • ,' ., ; 11 l I , : ,. ;, ; ' ,;.." , l f' ( 

Nacionales ••••••••••••••••••••••••.•••• ~O. • • . • • • • • • • • • • • • • 2.362 
9 

• l i ' , , ' t .,, , , ~-

Extranjeros •• •• _. •••••• : • • • • • • • • • • • • • • . 7 •••••• ·• • • • •. • • • • • • · · 14.800. 
! • 1 \ JI ) ', ! I ' 1 :; .) 

1 
• } 

' 1 •• • • ' .1;?7· .• · •••••••• :. ••••• .- , 17:162 

;, : ,
1 

,--- :,1,, 
1
~ f t t ') '.L. <,i 

~ .a9ion~l~s ••••.••.•••• · •••• •• •• : •• ~. ~ •• _. .• -. ; •• · ] 000 . • • . • • • • • • 000 
Extran;eros •••• • • •••••.•••••••••• •. • ••••• • 1· 96 •• ,. • • • • • . .. 21. 797 , 
•• • 1 1 • I : _ __ i _ ! ', ,,,., 1 ·1 ___ , 

. ' '; . . ' • . •. 223 lllf ·1 • •· • J,: l 
• l , - T 

. l•-"• ,-· . li 

l , 

. ,·' 

21.797 
'J • ~ ,. 

, 38.959 
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De los anteriores resultados, que no repu

tamos del todo,e~Jtctos sino aproximados, de
be inferirse; prih1e·ro qüe ·e·s de mayor cuantía 
el comercio qué hac~m·o·s éon 'los puertos · de 

Europa, que el que hacemos con los de Amé
rica, y sin embargo éste nos es mas lucr.ati

vo porque P'.1rticipamos de ·ios ·flete~, ~uando 

en ,aquel los.lucra enterámente· éf extranjern; 
otra prueba de que f!Uestra navegacion, to'da
vía en mantillas, aun no ha • adquirido la au
dacia de los g randes viajes: segundo que· en 
su relativa import:rncia 0cupa p rimer lugar 
el comercio con la . Francia, 2. 0 

.. ,el de los 
Estados-U nidos, 3. 0 el de Inglaterra y 4. 0 

el de la Habana; pero si en cuanto á los Es
tados-U nidos así deb~ s~r, p\1~¡;¡to. que fabri
cantes y navegadores nos extraen no solo el 
palo para.los tintes, sino tambien el jenequen 
para cal;myeria, no sucede lo mismo respecto 
de la Francia, cuyas exportaciones de aquel 
artículo de ningun '.modo puetlen 'por s í solas 
vencer a la su_ma de los que éstos hacen <le 
ambos artícu los; .ni tam'p'oco á fas · que hace 
la Inglaterra, de modo que, prescindiendo de 
alguna eventualidad que en el aüo /i. que nos 
hemos referido, y tal vez. en aJgun otro,. pue· 
da exagenar las e~portaciones. pal·a la Fran
t ia, creemos· que en su estado normal el ór
den es: l. 0 Estados- Unidos, 2. 0 Inglater

ra, 3. ° Francia y 4 . 0 Habana. 

IMPORTANCIA RELATIVA 

DE N UESTROS P UERTOS . 

Inferi~os en tercer lugar que el órden y 
la importancia de nuestros puertos, califica

che y Sisal, si el precedente estado atribuye 
'al primero alguna aunque corta ventaja en 
las toneladas que emplea, los que acompa
ñamos de los valores de su respectiva ex

portacion demuestran que Campeche expor
tó en efectos del país ....•••••• '. .• 55.665 

En monedas de oro y plata ..••.. 135.167 

Total •••..•..•••••• 190.832 

Sisal id. por valor de 
los primeros .••...•• 183.344 

P or el de_ las segundas •.. 23.790 

Total .•••••.•••..•. 207 .134 

Diferencia á favor de Sisal .•••••• 16.302 

Lo pequeño de esta diferencia prueba que 

bien pueden colocarse en · una misma línea 

los dos puertos; pero Sisal que lo es de Me
rida, ciudad mas central, y por tanto ordina
rio depósito de nuestros productos agrícolas 
é industriales, es por donde la mayor expor
tacion de éstos se hace, y con· todo, casi igua .. 
les ambos en la suma de · las -importaciones 

extranjeras, la diferencia solo está en que 

Cam:Jeclw paga la mayor parte de lo que 
compra en dinero, y Sisal, ó digamos M érida, 
err efectos, de donde viene que exporte el 
nno 111.377 pe.sos mas que el otro en espe
i,;ies metalicas. Y por lo que influye en la; 
calificacion de la relativa importanria de los 
dos puertos, añaúirémos, aunque no se trate 
aquí de la exportacion nacional, que en ella 
Campeche tiene reconocida ventaja, pue_!'tÓ 

que &egun los estiidos a·djuntos exportó para 
los puertos n_acionales en efeéfós· del país: 

do por el de sus exportaciones, es comos-igi1e: 11. Clímrpeche------ ..•••• .'.106.788 
l. ° Cármen, 2. ° Campeche, 3. 0 Sisal. Sisal •• • • • • • • • • • • • • • • • • • 52.670 

' 11erenc1a a 1avor e primero .. . En cuanto al Cármen, ninguna duda queda I D·r • , r d l · 54 118 
puestQ que sobre sacará los otros ventl\jas __ _ 
t an considerables en el número de toneladas Inferimos en cuarto lngar, que los dos ar-
que emplea, sácala.s tambien en el valor re- tículos mas importantes de nuestra exporta
lativo de las exportaciones que, en 1845, fué cion extranjera son el palo de tinte y el je
de 232.993 $ así como tambien en el de los nequen; de lo que resulta que siendo el Cá r
consig11ientes derechos, que en el mismo año men nuestro principal depósito del l. 0 , es 
ascendieron á 18.55 l $. Cuanto á Campe- por lo mismo el' primer puerto en 6rden a las 
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exportaciones, y siendo Sisal el principal y 
casi vehículo del 2. 0 , es tar~bien el 2 .. 0 en 
este respecto. 

Concluirémos con una observacion que re
putamos importante: la suma á que, en 1845, 
ascendieron los <lerech0s impuestos á la ex
portacion nacional y extranjera <le nuestros 
productos y rudos artefactos, foé la de 40.67 5 

pesos, suma que si, en lugar de haberse ido á 
perder en los improductivos consumos fisca
les, hubiese quedado en manos del productor 
para emplearla repro<luctivamentP, ¿cuanto 
no hubiera fomentado la produccion? ¿cuánto 
no hubiera ~liviaqo las dolencias de que se 
quejan todas las industrias? ¡cuánto, con la 
suma de los productos anuales, no hubiera 
aumentado la de sus exportaciones? ¿cuanto, 
con las creces de ella, r,o hubieran crecido 
las importaciones y, con los derechos sobre 
éstas, la renta pública1 Luego muy lejos 
debemos estar de creer que estos 40.675 pe
sos hayan enriquecido nuestro tesoro, sino 
ántes bien que lo han empobrecido en todo 
lo que hayan enflaquecido, menguado ó es
tacionado las industrias; en todo lo que, 
cu.ando ménos, les hayan impedido aumentar 
anualmente su capital reproductivo, que es 
decir, la riqueza y los consumos, ó lo que es 
lo mismo, la materia directa ó indirectamente 
imponible. Derechos y gabelas á Joi; pro
ductos nacionales, son incompatibles con su 
prosperidad tan anhelada. 

Corresponde ahora que, para completar en 
lo posible el presente estudio sobre nuestro 
comercio peninsular, demostremos su 

MOVIMIENTO GENERAL. 

Importac. extranjera. 888.C.56 
Id. de contrabando, 

cálculo.......... 222.014 

Al frente •••••••••••••• 1.110.070 

Del frente •••••••.••••• 1.110.070 
Importacion nacional, 

frutos . • • • . . . • . . . 50.000 
Id. efectivo... • • • • • • 468.096 518.096 

Ex portacion extran
jera, en productos 
agrícolas é indus-
triales ....• , •..•• 

Id. en plata y oro ••• 

Exportacion nacional 
en productos nacio
nales y extranjeros, 
la que por falta de 
datos se calcula igual 
Á la importacion na-
cional ....•••. •.•• 

498.063 
159.292 657.355 

518.096 

2.803.617 

La comparacion entre la importacion y la 
exportaeion es como sigue: 
Importacion ext~anje-

ra ....•••••••••. l.110.070 
Id. nacional, frutos.. 50.000 l. 1.60.070 

Exporta?ion extranje-
r-a • • • • • • • • • • • • • • 498.063 

Id. nacional........ 518.096 1.016.15.9 

143.911 

De manera que resulta á nuestro cargo 
una suma de 143.911, gravámen positivo Je 
nuestra riqueza que solo desaparecerá.- cuan
do pueda cubrirlo el valor de nuestros efectos 
industriales de exportacion, cuya esperanza 
nunca ha estado mas lejana de cumplirse 
que hoy. 

CampPche de 1850.- Regil.- México, 
l. 0 de Enero de 1853.-Peon. 

' 
ESTADOS á que se refiere la estadística anterior.· Los cin-

co primeros van sin numerácion, pero se suponen 1narca
dos con las letras A, B~ O, D, E, en el órden 1'espectivo 
en que se hallan colocados. 

A. Padron de las fincas 1lrbanas existentes en Y ucatan, con expre

sion de sus valores, en el año de 1838. 

B. Padron de las fincas rústicas existentes en Yucatan, con expre

sion de sus valores, en el año de 1888. 

C. Estado de las proporciones que guardan las poblaciones de los 

partidos y distritos de Yucatan con su respectivo territorio, se

gun los censos de 1846 y 1850 y la pohlacion calculada. 

D. Censo de 1846 en la parte relativa á vecinos é indios contribu
yentes. 

E. Estadística criminal en el año de 1844. 

Los doce restantes, señalados N. 1 á l!&, son: 

NuM. l. Estado comparativo de la matrícula, mestranza de ribera, núme

ro de embarcaciones de altura y costaneras del puerto de Cam
peche, .en los años de 1811 y 1849. 

N UM. 2. V aluacion aproximada de los productos i11dustrialeH en año comun. 

NuM. 3. Estado general que comprende los buques apresados de la matrí

cula de Campeche, con expresion de sus nombres, capitanes) 

I 



propietarios, destinos, dias de ·sll; apresamientó, nombre y patria 

de los corsarios y su·s c·omandantes, formado en 3 de ·Marz_o , de 

1818. 
NuM. 4. Estado que manifiesta la introduccion y salida de frutos, géneros 

y efectos que hubo en el puerto de Campeche, en todo el año de 

1804, en sui! relaciones mercantiles con los diferentes de Espa

ña y Aoérica, formado, en 27 de Septiembre de 1805, por el 

ministerio de real hacienda del mismo puerto. 

NuM. 5. 

NFM. 6. 

Estado demostrativo de los efectos despachados por la aduana de 

Ca~peche, en todo el año de 1845, para los puertos extranj~~ 

ros qu~ en él se expresán. · 
E.,tado demostrativo de los efectos despachados por l~ ~duana de 

Campeche,' en todo el año de 1845, para los puertos riacÍonales 

que en él se expresan. 
NuM. 7. Estado demostrativo de los efectos despachados por la aduana de 

Sisal, en todo el año de 1845) para los puertos extranjeros que 

en él se expresan·. 
Nul'IL 8. Estado demostrativo de ]os efectos despachados por la nduana de 

Si50], en todo el año. de 1845, para los puertos nacionales que en 
l ' 

NuM. O. 

él se expresan. 
E~tado deniosfrati vo de ·los efectos despachados por la ad ,rnna del 

C~rm~n, en ~o.do el añ~· d~ 1845, para loi! puertos extranjeros 

NuM. 10. 

que ,en él ,se· expresan. 
Estado demostrativo de los efactos desp.achados por la aduana del 

~ármen', en todo el ~ño de 1845, para los puertos nacionales que 

NuM. l l. 

en él se expresan. 
Estado demostrativo dé los efectos desp~chados por la aduana de 

Bacalar, en todo el año de 1845, para los puD;t~s del Estado que 

Nm.\,r. 12. 

en él se ex presan. 
1 • ' ' 

Resúmen del valor de los efectos exportados por las aduanas de 

Y ~catan para puertos nacion~les y _extranjeros,1 en tocJ¿ el afio 

de 1845, y de las ~e1:echos q1!e causaron. . ., 

. , 

r 
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¡ p A n R º N a. fmca~ u,J,an,a,; e,.,Ü:lten,i;e; ,,., .e '®,¡,.a tl:<un,n,l;o a. ay u,calm•, ~w,,a,d.o en, Cl,t,rt,rt,- . 
mwn,l;o ~e, Cai _9 .(X, d,e, Ecw- 11,-teu-metottte,{) -te<¡tCa.tnenULtut{) de, fa, Eet de, $0 de c1ftttttÍ,o de 18$6 qiu,e 

~tatCecLÓ Cai ecttAitit1,t,cÍ,011, de 2 ae milfa. t ~o&-te ef u-afo-t <J.e d-tcf'-ut~ f u,,ea{). 

NOMBRES DE LOS PARTIDOS. 

MÉRIDA. 
CAMP ECHE. 

IZAMAL. 

SIERRA-ALTA. 

ESPITA. 

BENEFICIOS ALTOS . . 

SEIBAPLAYA. 

CÁRMEX. 

,CAMINO REAL BAJO. 

CA111INO REAL ALTO. 

VALLADOLID. 

LERMA. 

BACALAR. 
BENEFICIO~ BAJOS. 

SIERRA BAJA. 

IDEM' DE LOS LUGARES. TES EN CA])A '!'ARIOS DE LUGAR SEGUN BSCltl'l'U- IDE)! DECLARADOS . l
NUM. DP. CA- Nu,omo DE VALORES CONSTANTES 
SA S EXlS'rEN- LOS PROPLE- DE LAS F INCAS DE CADA 

LUGAR , CADA. LUGAR, RAS Ó ,\VALUO. -~-----~ ---
Mérida. . • 2.020 767 1.167.497 7 8 290,106 4 
C>1mpeche. . . J.385 l 381 • . • . . . . . • .. . • . . 1,813,452 3 
Izamul . . . . ) 247 193 54.1 38 43,323 
Temax . • . . 14 13 1:250 7,770 
Buctzotz . . . 6 6 ...... . .. , , · · • 1,750 
oilam . . . 11 10 267 4,426 
O oantum . , 30 28 4.160 8,795 
Y,,bain . . 2 2 . . . . . . . . . . . . . . 660 
Can ahcab. . . 5 5 .. , . , . • . . . . . . . 930 
Tekant6 . . . 9 8 1.400 1,975 
Motu! . . 55 5-1 19.304 2 14,925 
oemul • . . 5 5 333 812 
Baca. . . 13 13 .. , . . . • . . . . . .. 5,775 
Ixil 3 3 918 4 1,300 
Couka l. . . 3 3 400 l ,025 
Tixkokob 14 12 2.900 3,685 
C>1calchen. 14 13 2.035 3,050 
Tekax . 130 72 28.374 84,754 
Tixmehuao 5 5 . , ..• • . , . . . . . . 785 
Chapab . , 2 2 . . . . . . . . . . . . . . 550 
Xul.. . 4 3 . . . . . . . . . . . . . . 2,975 
Maní , ,34 34 ... . ....... , . . 10,600 
Oxkutzcnb. , 23 20 13.954 4,500 
Becanchcn. . • 8 7 , . . . . . . . . . . . . . 2,830 
Ticul 39 3G 12.866 . 1,200 
Kohcacab . 21 8 400 3,960 
F:spita. 42 41 800 17,120 
Tizimin ... .. ..... l 30 30 ,. .. .• •. .. . . . . . 17, 06 
Calotmul. .. · . . . . . . 6 6 . . . . . • . • . . . . . . . 3,600 
Locho . . . . . . . . . . . 2 2 . . . . . . . . .. . . . .. 510 
Peto . 42 40 6.2'W 39,921 
Ichmul 10 10 500 3,396 
Tillo uco 17 17 400 9,000 
Saban . 3 3 .......... , . . . . 1,300 
TzucPcab. . 1 1 • • . . • • • • . . . . . . . 450 
T»hoíu. . . . • 3 3 . . . . . . . .. . • •. . . 1,450 
oonorclJel. 1 1 . . . . . . . . .. . . . .. 400 
Saca laca. 1 l .. . ...... , . . . . . 460 
,;e1baplaya . . . 20 26 3.701 2 9,020 
Seilm cabecera . 2 2 .... .. ........ , 780 
Hol . . 2 2 . • .• . .. . ... .•.. 050 
Sihochao 2 2 ••. . . .. .• . .... , 500 
Champoton . . . . . . . . 58 57 7.512 25,0IO 
Cíarmen. . . . . . . • . . . . . 3 5 344 12.000 120,:360 4 
Pu!izada . . . . . . . . . . . . 130 127 ... . ..... • • • · , • 33,500 
l\Tnxoanú .............. 22 21 3.020 4,100 
llalnch6. ............ .. 14 14 . •..•. •· • • • • •· 4,6-10 
Opich!'n .... . .• , . • . • .. . 3 2 200 435 
Chocholá. . . . . . . . . . . . , • 1 1 400 . . , . , .. .. .. .. . 
U man . .. . . . . .. .. . . . . . O 7 150 1,516 6 
:-amnjil. . . . . . . . . • . .. 1 1 • • • • • • • • · • · · · · 100 
Kmchil. . . . .... . . . . . . . . 2 2 1.009 200 
Hunucm(L. . . . . . . . . . . . . . 25 21 4.20- ,3!)0 5 4 

i al. ........ .... ..... 73 54 8.305 20,, 20 
Hecdclink:m . . . . . . . . . . . 40 4.0 8. •.,rJ 14.:350 
:\"unkiní. . . . .. . . . . 1 1 400 ........ . .. . . . 
Bécul.. , ....... .. .. .. . 5 4 150 1,3;5 
Culkinf... ............. 47 47 17.975 700 
oitbalch(>. ..... ...... 8 .. • .. . . .. . • .. . 1,4:)0 
Tt'nnbo. . .. ...... 15 14 5.670 . ............. . 
Hope! ·hen ........ : .... ( 21 21 9.750 1,6:íO 
Xcupilcacab. . . . . • . . . . . . ( 6 6 , • • • , - • - - • • • • • 2,400 
Kornc:lien ... ,..... ..... 4 4 . .• ...• , . . . . . . l.Hi0 
()ibalchcn.. .. . . .. .. . . .. 11 11 •·· . . . . ... ... , 6,175 
Bolonchenticul .. . . . . . . . . 17 15 1 l .22 113,400 
Vallu<lvlid . . ..... .. .. . . . 212 158 36.521 5 81,000 
Unyma . .. . . .... • . , . , . . . 7 6 . , . . . . . . . . . . . . 2,000 

enotilJo. .. . . . . . • • . . . . • 12 12 1.900 5,250 
Tixcacal. . . . . . . . . . . . . • . 2 2 . . . . . . . . . . . . . . 700 

hemax .... . .. ... . .... . ~ s 8 300 2,05(, 
()Ítll · . .... ... , ........ 5 10 10 •• • • • • • • .. • • · · 4,500 
'l'unkas. . . . . . . . . . . . . . . . ( 15 15 .•.. •. • • • . 8,250 
Kaua · • · · · • • • • • • •,,., • 'l 5 5 , • •· .•. , •• 1,700 
J..('rma . . . .. • . . . . . . • . . . 11 8 1.425 1,700 
Chin:i... ... .. . . . .. . .. . 3 3 •• . .. . ... . l,150 
• au Diego , • .......... , l 1 .••. , . • • . . 250 
Poci xum . . . . .. . . . . . . . 3 2 • . . • • • . .. . • • . . (i.)0 
Tixmucuy . .. .• •. , . .• ,, 1 J • • •• • • • • • •• • • 250 
Bolonchen .. . .. , ..... , • ) 5 2 500 000 
fü mpolo!.. • • . .. . . .. . . . ( 3 2 455 J ,'.!05 
Bacalar ,. • . .. ... .... .. 17 17 11. 20 12,'.!'.!0 
'otuta . . . . . . . . . . . . . . . . 20 20 or,o 0,020 

Yaxcabá •.... • . .. , . . . . 22 22 4.460 G,;J7.5 
Tixcacaltuyú. , ... , . . . . . 4 4 400 l ,050 
llocubá..... . ..... . .... 4 4 . . . . .. .• • . . . •• l,'.!60 
llomun . . • . • . . . . . . . . . . 2 2 . . . • . . . . . . . . • . 1 :300 

1 lloctun •••. , •. .. . , ... , 9 O 1.305 2,255 
Huhí ... . .. , . . . • . . . . . • • 1 1 • • • • • . . . • . . . . 250 
Teabo ........ · .. ·..... 7 6 1.0 J. 2,a¡;o 
Acanceh . , . . . . . . .. . . . . . 7 7 150 7 150 
Muna ... . ... ,..... .. . . 20 2 6.337 O 112 

acalum. . • • • • . . • . • • . . . 3 3 300 700 
Tccoh .••. , .• , .. , .. , . . . 4 4 550 700 
Mama.., •. , •• ,, . . • . , ,.. {í 6 l.J O 200 
Pencuyut .. .. . . . . . . . . . . 4 4 2GO 000 
Tekit . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 5 l 275 .•............ 

1.4 !).!l02 2, 6G,10 

Mérida, l.º de 

! MONTO Dl! LO 1 ' 
DEBIDO RECAU- lDEM DE LO 

0 

V.A.LORES TOTAi ES. DAR POR LOS 2 RECAUDADO. ~ 

SElCESTRES. ~ 
~ ~ ~ ...... 

1.466,604 3 8 
1.8 13,452 3 

96,46 1 
9,020 
J, 750 
4,693 

12,955 
660 
930 

3 ,375 
34,229 2 

1,1 45 
5,775 
2.218 
1.425 
6.585 
5.085 

113.128 

550 
2,975 

10,660 
18,454 

2,830 
14,066 

4,360 
17,920 
17,806 
3,600 

510 
46, 141 
3,896 

10,200 
1,300 

450 
1,450 

400 
460 

12,721 2 
780 
650 
500 

32,522 
132.426 

33,500 
,020 

4.6~0 
635 
400 

1,600 5 
100 

l ,21l0 
12,ó!J 
35,085 
23,200 

400 
1,525 

18,675 
1,4:íO 
5,670 

11,100 
2,400 
1,150 
6,17.í 

24,(i 2 
11,,521 5 

2,000 
7,150 

700 
2,050 
4,500 
8,250 
l,700 
3,1.!5 
1,150 

250 
600 
250 

1,400 
1,760 

24,0-10 
10,220 
10, 35 

l,4ií0 
1,200 
1,300 
3,500 

250 
3,43-t 
7,000 

14,110 
J,000 
1,250 
1,300 

50 
1,275 

1,:rn1, 01 2 

4. 

2,933 2 ½ 
3,626 7 ½ 

192 7 ½ 
18 
3 4 
9 3 ½ 

25 7 
1 2 ½ 
1 7 ½ 
6 6 ½ 

68 3 ½ 
2 2 

ll 4 
4 4 
2 7 ½ 

13 l 
10 1 ½ 

226 2 ½ 
1 4 ½ 
1 
6 

21 2 ½ 
36 7 ½ 

5 6 ½ 
28 

8 6 ½ 
35 7 ¼ 
35 4 ½ 
7 
1 

92 3 
7 6 ½ 

20 4 
2 5 

7 
2 7 

25 
1 
1 
1 
5 

6 
7 i 
3 ½ 
4 
2 

204 7 ½ 
67 
16 
o 
1 

2 
2 
o 

3 2 ½ 
1 ½ 

2 3 ~ 
25 2 
70 1 ½ 
46 3 ! 

o 
3 

37 3 ! 
7 2 

! l 
22 
4 
;¿ 

12 
49 

235 
4 

2 ½ 
6 
6 
2 ½ 
3 
2 

14 2 
1 3 
5 7 
9 

16 4 
3 3 
6 2 
2 2 

4 
1 l ½ 

4 
2 6 ½ 
3 4 ½ 

48 
20 3 k 
21 6 ½ 
2 7 ½ 
2.. 4 
2 5 ½ 
7 

4 
O 7 

15 l ½ 
2 7 ½ 
2 
2 4 
2 5 ½ 
l 5 ½ 
2 4 

,GOO 1 i 

co i P , vo d ln Tr. orerfo g-Pner 1 del E tudo, lo qu certifico como cont 
•> 1.-Antonio de La ·ali . 
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NUMERO l. 
®~MMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMM~@ 

W ESTADO comparativo de la matrícula, maestranza de ribera, núrnero de embarcaciones de altura y costaneras del puerto de @ 
) _ _ Campeche en los años de 1811 y 1819. r 

2: 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

1849. 

Matricula. Maestranza. 

lguaoiles ...... , • ••• 4 Carpinteros ••.•.. • ••• 96 
'ilotos l º' y 2•• ....... 32 Calafates .• •••••••••• 72 
lontramaestres • . ••..• 19 Heneros .•.•••••.••• ll 
'rohombres .••••.•••• 2 ---
:abos de matrícula .••• 16 Total •• .• •• 179 
farinería.... .. . . • • .. 1.395 Obreros y aprendices de 
d. en campafia ••• , ..• 469 car pin teros . . • . . ••• 38 
>esertores y ausentes •• 126 Id. id. de calafates ...• 32 

Id. id de herreros ..... 14 
Total. . ...... 2.063 ---

nútiles .............. 214 263 
- -- ---

Embarcaciones. 

FrO,,"'ILtaS ............ 
Bergantines .•••••••• 
Goletas ..... . ....... 
Pailebotes •.•••••••.• 
Bongos ............. 
Canoas ••••..••.•••• 

Total ..•••• 

De altura •••••••••.• 
Costaneras .......... 

1811. 5 
Matricula. Maestranza. Embarcaciones. 5 

'::> 

3 En todas sus clases. , • 470 1.837 1.849 Barcas ........ ,,, •••• ! ~ 11 --- --- Bergantines ........... 
31 Carpinteros .• 65 33 Bergantines goletaa.... 3 5 
34 Calafates .... 67 36 Goletas................ 6 ~ 
56 Herreros.. .. • • 30 18 Pailebotes ............. 10 

263 Aserrado1·es.. • 8 O Balandws ......... • • •· 1 2 
--- ------ Bongos ............... 3 S 

398 Total.... 170 87 Canoas ............... 18 
--- Total ........ 43 5 

135 
De altura •••••••• •••• ,255 263 

---
e:: .,,.,,, , 1 1gwu ........ illl1' l 1 1 -::> 
C::::::~~~~~~:::~-~-~~~~~~~~,_,.,<,~~~~~~::::::;::;:;"'-1~"""'~ ~~~~~- Igual ••••••• 43:::, 

~ E,tado comparativo de los buques construidos en Yucatan durante los cuatro años~~ á 1837, y los que lo han S 
2 sido de 1838 á 1849. 5 

Costaneras ........... •_ 18 S 
n º"'"" T -• An n 

2· 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

.Bnques. 

Goleta San Luía • .•••••• 
Id. Iris .............. 
Id. San Pascual. ••••• 
Id. Privilegio . •....•• 
Id. Lucero del Alba ..• 
Id. América ......... 
Id. Atrevida •.••••..• 
Id. Vénus ... . ....... 
Id. Ninfa .••••. . ,., .• 

Bergantín Diligente •••• 
Goleta Cármen .....• • • 

l 
1 
l 
l 
l 
l 
1 
1 
1 
1 
l 
1 

Toneladas. 

35 
56 
56 

1 
139 
17 
82 
68 

103 
35 

136 
111 
37 

Años,- 1833 á 1837. Valores. 

1.833 Con su aparejo ..• 
id. id ...... 
id. id ...••. 

1.834 id ...... 
id. id ...... 
id. id ...••• 

1.835 id ...•.• 
id. id ...... 
id. id ..•.•• 
id. id -..... 
id. id ...... 
id. 

~ 

.Buques . Toneladas. 1 Ailos. Valores. ~ 
3.087 Goleta Fer- 2 
6.455 nando • • •. 1 . ........ . .......... .... . ..... 7.000 5 
5.188 Canoas'. , • • • 16 De 15 a 25 1.838 .......... 24.000 

13 045 - - -s 
2.000 17 31.000 S 
9.586 -- . 
8.029 De flltura ••• 1 s 12.055 Costaneras.. 16 5 4,2'57 -- -

13.036 17 5 11.615 -- :::, 

i 
Id. Merc-edes ..... .... l 86 id. id...... 11.959 ~ 

Seis buques mas .•••..• _6 ~ 1836 Y 1837 id...... 0.000 

Total buques de altura •• 19 Total.,,, 961 104.170 

@~ V\JV\JV\J VVV\JV\JV\JV\JV\J V\JV\JV\JV\f V\JV\JV\JV\JV\l~V\IV\JV\JV\JV\JV\JV\JV\JV\J l/\J V\1 úV1/'u V\JV\J V\JV\i V\JV\JV\JV\JV\1 V\JVVV\JVV~® 

Id. Campechana ...... id ..•..• 3.858 :::, 
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~ 

~~~~~@lli~ ' " ~~~-~~~~ffl~~~~ 
~G , D -f Viniendo ahora, al est1.1clio de las proporciones que con la extension tan grr,,nde del territorio guardó aqúella pob!acion, rela- !<~ 
·· tivamente tan dimin1.1,ta, verémos que estuvo y está la q1.1e nos quedlt muy desigualmente repartidct segun lo dem1testra el ~ 

-~i,r¡u.iente .Estacto: .1 
~-~ PODLA.CIOl'f. PROPORCIONES. ~ 
@'9 ,~~~~~~ -~~~~~~"~~~~~~~ ......... ~~~~~~ ~~~~~ 
¡?)~ Oálculo de la pobla·, Superficie de los dis- Entre la superficie . 1 d d 1 
@6 P ..ABTIDO§. Censo de 1840. cion de los distritos Cen,o dé 1850. !ritos en leguas caa- de cada distrito y el Id. Y 1f ll°~lacwn 

1 
· Y •ftonso • º 

~ en la misma fecha. ---i dradas. censo de 1~40. ca cuª ª· ª · 
~ - ----------------~ 

I M:érida . . ---- -------- - ----- 48.044 1" TicuL __ -· __ _ ___ ___ _ _ __ _ _ _ 26.645 , 
Maxcanú _ _ _ ___ ___ _ _ __ _ _ __ _ 19.574 º 

~ 1~~~!:t~d~-Mé;id-a~==:~===:~ 
24

.
576 

118.839 135.495 91.229 516 ¼ 230 m in- 262 -M id. 176 -N(f id. ~ @ 

~ V 1·d 50 760 d' .d i:si'I@ 

1 
allado 1 ·--- ------------- • 1v1 uos por_ 1 Tizimin _________________ __ 28.017 lcguacuadra- º 

\ ') E ,pita------ -------------· 1S.691 da, 
0 

~ Distrito de Valladolid •• ----- 97.468 111.129 23.066 1.397 t 69 if-ü in- 79 f-Jo id. 16 rto id.~~-
!\_!¡¡ IzamaL---- ----------· -- -- 40.652 dividuos por /fil_ 

MotuL----- - - ------- --- - - 31.444 ídem. 
Distrito de Izamal. ___ • __ . _ _ 72. 096 82.201 67.423 438 ¼ 164 ·{'0-\ in- 1 187 -M id. j 176 •l'-h id. 
Tekax _______________ . __ _ _ 42.538 dividuos por 

Sotuta------ - -·----------- 32.S30 ídem. 
Peto.--------- - -------·--·- 51.031 ~-
Bacalar ___ --- - - __ _ - --- - -- - 7.60? ~ 

1
~ Distrito de Tekax__ ______ __ _ 134.00 0 152.780 35.505 3.344 ¼ .4? Th· in- 45 1ª!-ü id. 10 1I>fo id. ~~ 

Campeche----------------- 21.446 d1v1duos por ~ 
Hccelchakan _._. ____ ______ _ 22.656 ídem. 1 

6 Hopelchcn.__ _______ _______ 25.869 º 

~ Seibaplaya ------ - - ------- - 6.296 ~ 

~_.: iii;:~:-a;c-;~;;;h;.======= 
5

.
965 

82.232· 1 93.756 1 S2.232 2.665 t 130-P.üin~ivi- 35 -Nv id. 30 lilíf id. 1° 
t,,,w - ------ - --- - ------- - - -------- duos por1dem.¡ 1 , 

0 

~~ T otales-- - ----- 504.635 1 504.635 575. 361 299.455 8.363 -t º 

\?J~ k~-, A la total 8Uperficie corresponde la total poblacion del censo de 1846-- ---~- - --- - 601¾ ~ 
~ I d. id. de la poblacion calculadn - - - •. - - - - -- ---- --- - _______ _____ • __ __ ___ . _ _ 68-f-.-º-ü i ~ 
~ Id. id. del censo de 1850 _____ ___ ___ ___ __ , ____ ___ ___ __ ______ _______ ___ ___ _ 35f.-1-o l "c:: 
·v . • 'u ' • G\(f» • ' 'G G1 ~ •Q ~ G' Q • • ' G\ G' a, "G\ "G\ g 

~~~~~~-~~~~~ffl~~~~~ 
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tENI@ DE !ltlQ 

\ 
1 Pueb~~ Vecinoll. IndlOll, Totales. 

) ::, '<!' ,.; 
00 00 ' 1 1 

1Contribu-
Idem de 1 1 

~ e¡) 11'3 o Idem 2 1 C,m,ibo- Idem de 2 roa o 8 ·,:: . Vecinos 
'cien de 4 Su valor. 2 al Su va or. :.5~~ 1 reales. Su valor. yentes de 4 les. 

- Total. ·5 ·¡;¡ ]] ·s Indios id. reserva- !Indios id. re es. ,= ,::el 
: reales. 8 ·6 e ::i reales. "''º """ dos. rn 

I> ª'"' 
Yaxcaba ••. 68 34 1.231 307 6 5.741 1.435 2 34 l.743 1.77'7 383 1.156 157 566 1ó: 
Ticul .•••.. 83 41 4 1.842 460 4 4.191 1.047 6 41 4 l.508 2 1.549 6 545 1.078 189 366 
Tekax ..... 151 75 4 2.342 585 4 7.684 1.921 75 4 2.506 4 2.582 400 1.497 200 507 
Hopelchen .. 90 45 1.414 353 4 4.863 1.215 6 45 1.569 2 1.614 2 277 616 131 362 

@ Tizimin ..•• 73 36 4 1.882 475 4 4.973 1.243 2 36 4 1.718 6 1.755 2 403 854 143 209 
Espita ... , . 68 34 1.319 329 6 3.261 815 2 34 1.145 1.179 292 755 101 235 
Cármen ..•. 162 81 1.486 371 4 150 37 4 8l 409 490 205 11 142 18 
Tecoh •...• 65 32 4 2.000 500 3.345 836 2 32 4 1.336 2 1.368 6 400 1.408 200 471 
Maxcanú ... 82 41 800 200 3.069 767 2 41 967 2 1.008 2 200 858 90 204 
Seibaplaya .. 63 31 4 872 218 935 233 6 31 4 451 6 483 2 199 183 45 33 
Izamal .•.•. 135 67 4 2.610 352 4 5.818 1.454 4 67 4 1.807 1.874 4 730 1.867 311 692 
Peto .•.... 108 54 3.381 845 2 10 5 10.165 2.541 2 59 3.386 .4 3.445 4 532 1.574 108 213 

r~ Valladolid .. 155 77 4 2.098 524 4 11.891 2.972 6 77 4 3.497 2 3.ú74 6 513 2.000 90 325 
Mérida .••• 525 264 2 3.770 942 4 5.187 1.296 6 262 4 2.239 2 2.501 6 1.099 1.315 355 752 
Motu! .•••• 163 81 4 1.946 486 4 4.666 l.166 4 81 4 1.653 1.734 4 600 1.348 l.085 589 ©I 
Hecelchakan 80 40 2.000 500 3.045 761 2 40 1.261 2 1.301 2 400 1.013 1 105 270 
Bacalar .... 31 15 4 600 150 1.624 406 15 4 556 571 4 6 l 85 28 50 

' ,.,, Campeche,·¡ 240 120 2.000 500 1.295 323 6 120 823 6 ~ 500 334 100 66 
-

\ 28.579 29.755 . 7.738 117.952 2.342 1.171 33.593 8.398 2 10 5 81.903 20.475 6 1.176 

~~~~~~~~~~ . a -- ---- -· 
So 
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DELITOS. 

ESTADISTICA CRIMINAL.- AÑO DE 1844. 

1 DISTRITO DE VALLA- 1 DISTRITO DE CAM-
DISTRITO DE lZAMAL, . DISTRITO DE MÉRID.'1 . DOLID. DISTRITO DE TEKAX, PECHE. TOTALES. 

-i 
o 

~ 
~ 

~ 
:;; 
.s 

.!!o oou-i.~Sm U1 rñ.S?.,j:jc-.l UJ.,jO !i (f) UJrñ,~!ilO rñ .S S 
Ul Ol :;I "O ~ ,:::1( ::1 '0 112 ,_. ::1 0 ;a t- = 0 'C ~ (:-.. g "O ld .; 1,... ~¡ ~ I"' ~1 ¡ .; 1 ,!i \"' ~,.; .; o~ 7 ¡· · 1.; .; .,, -~ ¡.; . 

, é3 ci oo 8 i a º ~ co o J ~ o ¡~ cñ ~ ~ .s ~ c-i ~ o ~ ~ o g . ~ ~ o 
Homicidio,,,,,,,:¡ 8 10 7 3 ]~ 132213-9-~5 -5 _ _ _ 6 ___ 5 ___ 1_;! 1725\W _9_:~ ~21-6-W ]~ 844737--

1 

. ~ 
Sui~idio , , , , , , , , , O 4 O O •o!,., 1 l l O :;;; "" O O O O :;;; ,o! O O O O :; •o! 2 2 1 1 •o!~ 3 2 l S contra las perso- - ' 
IIer1Jas , , , , , , , , , 5 5 l 4 .: .... 11 12 l 11 i::,... 3 5 2 3 ,:: - 4 6 O 6 ,:: "" · 23 26 3 23 ~ 0 54 7 47 167 l nas 
F u_erz_a , , , , , , , , , , O O O O •~ a 2 2 O 2 ~ s l 3 O 3 tl S O O O O ~ S O O O O -~ § 5 O. 5 . 

~ InJunas reales, , , , , l l O 1 ., g 6 8 l 7 .,_ g 3 4 O 4 gJ g 2 4 1 3 ;:i g 4 4 O 4 _ " 21 2 19 
Abigeato,,,,,,,,, 4 7 3 4 Si::" 15 27 13 1~ ~= 2 5 o 5 i3.:" 9 17 9 8 S c,"' 9 17 9 8 -~§ 73 32 41 1 ¡scontralapropie-
Hurto,'' '' '''' '' 2 2 2 o '.E ·s 18 23 8 lo ~ ·s 5 6 2 4 ] -~ o . o o o ·¡:: .s 13 1 19 7 ¡2 ~ ·a 50 17 33 129 l dad. ' 
Incendio, , , , , , , , , 2 2 1 l ~ ~ l l 1 O ¡:¡ ~ O O O O -~ ] 1 l l O :?J ] 2 2 O 2 ¡:¡ 1 6 3 3 
Falsedad, , , , , , , , , l 3 3 O 8. l 2 2 O ., .g 2 4 O 4 A.:. O O O O A ,i:, l 3 O 3 ., 8. 12 5 · 7 
Sensualidad, , , , , , , l l O ~ 4 5 O 5 w P.. O O O O ~ 8. l 2 O 2 2l 8. l l O l gÍ :::l 9 O 9 
Juegos prohibidos, , O O O O ¡¡j 1.1 l 3 3 O : ;¡ O O O O g¡ ;¡ O O o o g¡ ;¡ O O O O ~ "' 3 3 O 
Portacion de armas, , O O O O ~ ~ O O O O ;: ~ O O O O ~ "' O o o o ~ ., 2 3 O 3 "' ~ 3 O 3 
Fugas de presidio, , , l l O l ~ "' 3 7 O 7 g g¡ O O O O ~ ;: O O O O "' ~ 2 l O l g g¡ 9 O 9 
Resistencia á la nutc. 6 10 3 7 ~ ~ 10 13 6 7 ~ _§ O O O O ~ ~ 5 -6 3 3 ~ ~ 1 l O l ;; .§ 30 12 18 
Abusos de autoridad, 2 2 O 2 "".; 4 4 O 4 "" o! 4 4 O 4 ~.; 3 3 O 3 o,.; 5 5 O 5 o "' 18 O 18 

Perturbaoionde6rdn. O O O O 5j O O O O ..:j 2 2 O 2 ~ 3 5 3 2 ,.S O O O O ~ 7 3 4 

• Í Por cada dos de
l lincuentes y una 

i fraccion, resulta 
una contra las 

l personas. f Por cada tres, 
) uno contra la 
(.: propiedad. 

~ 
Estravío dedocumtos O O O I O ! 2 2 2 O '; O O O O ., O Q_ o o ~ O O O O '; 2 2 O 

Sumas''''''' 33 ~I 20 24 f 92 li32 1 51 81 1 l 21 39 9 30 1 45 69 3336! 79 ]05 24 81 !389 135 !2~4 1 1-- --- -m 
----- - ~ ~~~~:!:~ 

Los 135 reos indigenas, están á. los 531.520 de su raza en la proporcion de ____ ; __________________________________ :-_ 1 á 3,196 

Los 254 de los otras razas, están al total de ellas, que es de 143.840, en la proporcion de.----------------·------ -----· I á 566 

Los 389, total de reos, están al total de la poblacion, que es de 575.361, en la proporcion de _____________ _______________ 1 á 1.450 

Los 167, total de reos contra las personas, están al total de la poblacion en la de ____ .; ______ ; ________________ ________ 1 á 3.445 

Los 129 ídem idem contra la propied.ad, están al total de la poblacion en la de _____ _________________________________ 1 á 4.459 

§ COCO~ oq ~ cq 
,..., *éñ ,.. ~ Ol Ol 
"o 
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~ o 
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~ Q.) '~ ' "' • 
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V ALU AOíü'.rf ~,P~.o~iW,~.~a .~~ lo,~ J>/pd~ctos ) ndustri~les 
,/X. \1¡¡ :•co f. de. Y-ucatan I en ' añ?) ccomlin. . I 

1 

) 1 • • ~ 1 ( • ' l f )' .jf t ,._. / f J 

"TZ5771ir:r-=--· ~-~=~ F5L \,;p - ·::==:::--=- '!; A -- . r -

- i · 1 < t , • • • i t • . di . C)' t º ' : ' { 
V A.,LOB DE LA EXPO.RTACION EN 1845. CANTIDADES. VALORES. 

·, . ' \) .I • • • • • • ..... . .... '1-·- ·_· _ _ . - --1-- -~ 
P ' ',' 'dd- . \(,'(\ 1 1 t . . . . · . · • · · · · · · · · · a10 . etbnte, quinta es ..•.....•.....••...•.••••••.....••. , 
E 11/1'.!1 d 'd l'b ' • . . • .. . . . .. .... 

~i •acto e ) ,, ) ras,.• • • • •o•¡; , \ ¡' 'V t • ••' ~ • •, •,• '•• • • • • • I • • º,,°)' ~ • ¡ • ' ' • 

Piezas de. mad_era, y vigas de za pote, num ••..•... ~· ... ' .• ·r· ... 
C 

! " , ' . ' • • • . • ..•. . 
ostale de 3enequen., 1d .•. .• •.•.•..•..• , •..••.•.•••.•.• , •n ••• 

)' 1 l ( \ :, • ' > .. • -¡r 1 : 1 ~ • J.;, 1 

Sogas· a e 1d., docenas .•.. . ........ : ...•. ..•. ..•..........• 
Hilo~arrohas .•..•....•... -~ .•..•..........•.•.•..•. 

· ;_f ' ,',•' . '6, 
Hamacas de ·id., n um ......... . •............ . ........•.•... 
J'arcía aeia., arrobas ..............•..... r • •.• , •••...••••• . 

O , ' u i..i. f: d .d . . . . • . ,, . tra~ µ1a¡1u acturas e 1 • • •••••••••••••••••••••••••• , ••••• 

Cueros dé venado curtidos y tin fa"cfos, docenas ...• : : ......... . 
Vaqü,e, as, pún1 .•...• • ••. .• .... . .•..• . •... •1·:r •.• ¡. 1• • •• i •. : 

Suel~: cabe'Las ........•.•.. •. ·. · .. •. · .... · ... ·. •. ·. · ... : .' ......... . 
S-al, fanegas .•••.•.••••...•.••. -.... :, . .• .• : •• , ..... : ••.•. •.. : 
Tasajo, anobas . • .•... , ...... . ..................... . .... '. 
Pescado salado y escabeche, arrobas • •• • ...... . . : : ... : : . t: . , ' 
Espo'njas-y otros productos dél mºar .. · ... • .. : . . ~ . : .. : : : : .. , , . 
Ta?a_cos, millar .•••..........•. :-~ ....•...•...•........••.• 
Azucar, arrobas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . ; .. , .•..•.. 
Aguirdiente y melado, barriles • ........ : ...... ': .. ..•.•.••• . 
Cera labrada, a rrobas ................... ..••.. .........• •. 
Pabilo, -manta y otras manufacturas de algodon .......••..•.... 
Almidon, arrobas ..•...•....• . ...... . ...•....•...•.•..•.. 
Sombr~ros de paja, docenas ...•..•.•.•...................• 
Obras de carpintería ..•.. . ............•...•........ •.• ••. 
Manufacturas de industria urbana ........•..•.....••••.• ..• . 
Cal, cargas ...•.•...•........... · .•.•.....••..••....•.... 
oaican ó barrilla, jaboh, azul de pared,_ arrobas .••... . . , . .. .•• . 
Pulpa de tamarindo, arrobas .•..•... .. ...• ....• ...••. • .. ... 

CONSUMO INTERIOR. 

Pulo de tinte, calculo, quintales ••••..••.•..••••..•..••..... 
Piezas de madera y vigas de zayote, calculo, número ..•.....•.. 
Jenequen en rama y manufacturado, calculo, á 6 reales arroba .•. 
.Cueros de venado, cálculo, docenas .•... .• ..•• . •.••..•...... 
Vaquetas, cálculo, número .....•.... . .• . •....•••.••••.•.... 
Suela, cálculo, cabezas .......•.•..•..•.•....•.••...•.•.•.. 
Sal_, deduciendo de ia cosecha lo exportado, fanegas •..••••••.•. 
Tasajo, cálculo, arrobas .••.•.•••.•..••..... . .............• 
Pescado salado, cálculo, arrobas .•.. .. .. .• .. ....•. .•.••.... 
Tabacos y cigarros, calculando 80.000 consumidores á medio real 

por se1nana ....•...... . .........•.... •• .•...••••.••••. 
Azúcar, elaboracion total á 8 reales arroba son 816.648 pesos, y 

deduciendo las 6.738 a rrobas qne se exportaron, y los 720.000 
pesos, cantidad que se aplicó á valores agrícolas, quedan para 
la industria ..••••....... • •..•.•..••••..•••...•.•••.•.• 

A la vuelta 

6.10.906 ,, 
179,604 

1.086 
.324.264 

44.658 
7.945 
3.229 

... 1.087 
, , 

557 
!4;3_176 

14.656 
60.277 

8.064 
2_.666 

90.086 
6.738 

61 
459 

9.086 
5.685 

18.981 
821 

82 

1.000 
4.000 

73.759 
1.000 
1.000 

20.000 
19.723 

1.000 
500 

' 343.634 
. 11 ,746 

1,.617 . 
32.425 1 

22.347 
7.5o9 
2 .767 
1.696 
1.087 
2.259 
4 .752 

2 1.983 
60.277 

6.04&' 
., 2.704 

1.451 
66.449 
10.088 

415 
3.894 
2.532 
6.813 
7.259 
2.585 

11.262 
2.37 I 
1.115 

51 0 

639.652 

500 
6.478 

55 .3 19 
4.000 
1.500 

40.000 
19.72;1 

500 

260.000 

8.9.910 



' . 

CONSUMO INTERIOR. CANTIDADES. V ALORE8. 

Cera ia~rada, total 3.51'1 arrobas h 8 pesos, lÍacen' 28.088 pe; os, y 
deducidos 3.894 pesos valo · de lo exportado, que,dan .••• ~ ...• 

Pabilo, por cálculo 40.000 famil ias á 1 libra _anual de consumo .•. 
A.lrnidon, por cálculo 60.000 fa,milias li. 4 libras de consumo anual.. •. -
Sombreros de paja, por calculo 68.000 que es igual á la exporta-

cion, rlocenas • ......•••.••••••..•• ' •• . ••••....••.••••.. 
Cal-, por cálculo, cargas ••. ..•.•. • ...•.•• •• .••..•.•.•••••.. 
Obras de carpintería, calculo .•••.• .: .- : : .•.••• : • : ; ..•.•..• · ••. · 
J a bon, producto anual de 54 fábricas ·119.566 -pesos, y deducidos 

45 pesos de la exportacion,· quedan. ·. · ..•..••••.•..•••.•••.. 
ZapateHa, por ca,lculo> 80.000 pares al año á 4 reales,. pares •••• ·. 

Importa la exportacion de productos im:Iu-striafes •• : ••••..•.•••• 
Idem el consumo interior de idem •• •. ; •.•... .•••.•••. • •.••• • . . 

Total produccion ·industrial •••.•••••.•••••••• 

MOVIMIENTO AGRÍCOLA É INDUSTR1AL. 

Tútal produccion agrícola •• .••••••••..•••••••••..••••••••• · 
l dem idem industrial .•••....•••..•••••.••••.• : .•••.••.•••• 

Total m.ovimientoM .;.. •••..• M. ~-.. : ' 

l . ,0 . 

1 JI l.( 

(¡. u. ,.. ... 11 . ....... .. .... . 

3.052 
1.600 
9.200-

~.685 
100.000 

80..000 

690.800 
24.194 
6.goo· 

8.527 
5.000 

10.000 

119.521 
4o.qoo 

-
l.383.372 

639.652 
l.~83.372 

2.023.024 

5...2'55.714 4 
2.023.024 
J 

7.278.738 4 
' 

- - ,. . 
10, 1814 . . 
18, •.•• , 
id. id ••• 
id. id ... 

, id. id .•. 

f. 
12, 1815 .. 

• l O, id ... 
1 6, 1816 .. 
o 10 ·d 1 , l .. • 
1 10, id ... 

. IS, id ••• 
lll, id .•• 

. 25, id .... 
28, id .•• 
17, 1817. 
id. id .•• 

1 10, id .•• 
. 27, id .. , 
> 12, id ... 
li 13, id .. 

28, id .•. 
. 30, id .•. 
. 8, id ... 
1 10, id .•. 
. ll, id ••. 
. 19, id .•• 
. 23, id ... 
. 4, id .•• 
tgnora •••• . 

id ,_ ..... . 
id ••.•... 

~alucho •••. 

-=="-~~~~~~~ 
-:::~~:---~~::::~--- · /([-o. 

J 

Idem ~ilántropa .••••• _ •• ~ 
Un Pa1lebot de la Barataria. 
Goleta Su períor ......... . 
Pailebot •..•.•••• , .••••• 
U u lanchan de Orleans 
Se ignora •.••••..••• : : : : 
Idem ..••••.....••• 
Pailebot.... • • · · • · 
Idem .....••. · • • · • • • · • • 
El Terrible .•...••. ' ••••. ........... 
Numancia ....••.•..••••. 
Bergantín-goleta Rita ..... 
Pailebot Superior ••••..••. 
Falucho .•.•.....•••.•.. 
Bergantin-goleta Mejica.no. 
Un . Místico .•..••.....••. 
Bertantin-gta. Arismunde .. 
Idem idem Rita .•.•.••... 
Idem iden.. Arismunde .... . 
Idem idem Calipsa ..•••... 
Goleta la Generala Antigua. 
Bergantin-gta. Congreso M. 
Pailebot .•.....•........ 
Bergan tin-goleta Mej ican O • 

Goleta Eugenia. , ••••.••. 
Idem Francesa 
Idem Eugenia . .".':::::::: ~ 
B
8 

er~antin Goleta .••...••• 
e ignora •. .•....•...••. 

Idem 
Idem •: : : : : : : :_: : : : : : : : : : : 
~dem ....•... ............. 

-- - __ .., - ... , ...,, ............... u.uu. • ••••• 

Migon, J)'rances ....•..••••.. 
Márcos . •• .••••••.•.•.••••. 
Se ignora ..•.•.•••••.••••.. 
Mr. Márcos, Frances .•...•.. 
Mr. Cases ..••••.....••••••• 
J uaJt. Lebby, americano •••••.. 
Idem , •••••.•••••.••..•. , .. 
Se ignora •••....•........•. 
Gambí, de Orleans ..•.....•.. 
Durales, de la úrden de Ori que 

la lleva á MatagorJ.11 •••..... 
Se ignora ...•...•..... , ; _- .. 
Veliz ........•..•...• ' ..••.. 
Francisco Tomas, de S. Do :ningo. 
fe ignora. ; • • • • • • • . • • • •••.. 
A lmeida •••••..••.• , , •••... 
Mr. Nicolas, Italian 1 • •••••••• 

Renato V eluz ... ............ . 
Mr. V eluz, Frances .... ..... . 
Renato V eluz; idem ..•.....•. 
Luis Ori •.•.•••.••••.••..• , 
D. Juan Moran, aruericano , ••. 
Idem idem .••... • •••••• , .•. 
Se ignora .•.•••••..•••••••• 
Ori, Frances ...•••• • ••.•.••• , 
Lameson, ídem ..••.....•.••. 
Mr. Lameson, Francés ...•••. 
I dem ídem idem ..•••• , •••.•• 
Idem idem ídem. 
Se ignora •.•..• : : : : : : : : : : : : 
Idem •.•• , ••..•...•••..•.•. 
Idem .••.••••••.•..••..••.•• 
Idem .. . ......... ... ....... . 

Pesos •••••••• 

i. ,. vuv 
104.100 

30.000 
32.000 

2.000 
3.000 

69.000 
4.012 
1.200 

26.000 

· 25.500 
l.400 

- 2,500 
5.500 
4 .904 
8.000 

20.000 
1.200 

16.000 
3,400 
9.000 

34.000 
15,000 

501 
222.000 

2.000 
29.50<, 

3.000 
3.000 
5.000 
4.000 

10.000 
32.000 

! 831.448 

/ 



NUMERO 3. · 

ESTADO g·eneral que comprende los buques apresados de esta matricula, con expresion de sus nombres, capitanes, propietarios, destinos, 
dias de su apresamiento, buques apresadores, nombre y patria de los corsarios y sus comandantes, formado por órden superior bajo los 
dato~ mas inequívocos, con arreglo á las noticias que nos han podido facilitar los interesados, 

Bergantin San Fernando •. 
Polacra Santa Cristina ..• 
Goleta Cármen. ·--- ----
Bergantin ImpávidO----
Goleta Cecilia .••••• - - - • -
Bergantin Ulises-------
Goleta Concepcion .• - - - •. , 

• Bergantin Ulises.------· 
.Idem Libertador •••••••. 
Goleta Cecilia ....••..•• 
Bergantin Venegas ..... - -
Goletá Gertrud is ••••••.. 
Idem Emprendedora ..... . 
Fragata Concepcion ...... . 
Goleta Juana, ........... . 
Idem San Roman ........ .. 
Idem Bien Aparecida .••• 
Fragata San Francisco .... 
Goleta Rita •••••••••••• 
Pailebot Experimento •••• 
Fragata Tambora, ••••••. 
Pailebot Cantabria •••••• 
Idem Gran Poder de Dios. 
Beí·gantin San Agustin ... 
Goleta Cecilia .•• , •••••. 
Idem San Roman .•.•••.. 
F!·agata Gerundense ..... 
Id. San Pedro y S. Pablo. 

Bergantin Maria , .•••.•. 
Goleta Gertrudis .•••.... 
Berg. N.S. de los Angeles. 
Goleta Bien Aparecida, •• 
Bergantin goleta Aurora •• 
Idem del Dorado ••••••• , 
Bergantin Maria ••••••.• 
Idem San J oaquin ••••... 
Pailebot Infantado ...•••• 
Berg. N. S. de los Angeles. 
Goleta San Juan ...•..•. 
Bergantin goleta Aurora,. 
Goleta San Roman .•••••• 
Fragata Carmelita ••••• , , 
Pailebot Centinela .•••••. 
Goleta Panchita ..••.•••. 
Pailebot Cecilia •.•••..•• 
Bergantin goleta Aurora •• 
Goleta San José , ...... .. 
Bergantin goleta Marino,. 
Berg. Fernandl!l VII.. ... .. 
Golet~ Industria, ••• , , •. 

Dueño ó capitan, 

D. Gabriel Costa ....... 
D. Estéban Paulladas .•. 
D. Lope Menendez •••••• 
D. Miguel Madiedo ••••• 
D. Nieolas Bulle ••••• , . 
D. Pedro Roca •• , •• , • , . 

Patron Gonzalo Blanco .. 
D. Pedro Roca •• ,, ••••• 
D. Juan Yin.en •••••••• 
D. Ni colas Bulle , •••••. 
D. Luis Cañas •••• , .... 
D. Antonio Montero •••• 
D'. Juan Mac-Gregor .... 
D. Miguel Roch ...•.... 
D. Juan Mac-Gregor .•. 
D. Diego Ibarra .••••••. 
D. Jaime Angli ....... .. 
D. Tt,mas López .•••.•. 
D. Francisco .•••.••••• , 
D. Miguel Puente •••.• , 
D. Ramon Llach ••.•••. 
D. Manuel de la Puente. 
D. Juan Maracallo ••••.. 
D. Luis Cañas ..•.••••• 
D. Juan Barreto .•••••.. 
D. Antonio Santollo •• - •• 
D. Pedro Roca, •••••..• 
D. Bartolomé de la Vega. 

Deltino ó procedencia, 

Habana ••••• " ••••••••. •· ••••• .,., •••••• 
De Campeche para la Habana ••••••••• , ••• 
De idem para idem , •••••••••••••••• , ••. 
De idem para idem •••• , •••• , ••••••••••• 
De idem para idem .••••• , •••••• , ••••••. 
De idem para Nueva-York .•.•••.• ,, ••• , •. 
De idem para Sisal •.•• , •••••• , ••••• , ••. 
De idem para Nueva-York .•• , ..... , ... .. 
Habana .............................. . 
Panzacola .•.•••.••••.••••••••••.••••• 

De Campeche á la Habana •• , ........... . 
De idem para idem •.•.•.••••••••••••• , • 
De idem para V eracruz ..••. .- .••••••••• , • 
De Alicante para la Habana. , .•••••••.••. 
De Orleans para Campeche ••••.•••••••••. 
De idem para ídem .•.•..••...••••... , , •. 
De Sisal para la Habana .••••••••••••••• , 
De Cádiz para Campeche ••.••.•• , •••• " •• 
De V eracruz para Tampico, •••.•.•••.•••. 
De idem á Campeche ................... . 
De Campeche á la Habana ......... , ••••. 
De Veracruz á !Jampeche •••••• , •• .••• , •• , 
Del Cármen á idem. • • • • • • ••.••••• , ••.. 
De la Habana á V uacruz .•••••••••• , •••. 
Tabasco ••••.••••• .••••.•••••••••...•. 

De Campecl,ie á idem ... . ............... . 
De idem á la Habana •••.••••.•••.• , • , .•. 
De idem para Cádiz ••••••• , ••••.•••••••. 

D. Manuel Escofiet. • • • • De idem para la Habana .•.••.•.••••••••. 
D. Ramon Llach ....... De Tampico á Campeche ........ -..••••.••• 
D. Pedro Roca: ••• , • • • . De la Laguna para la Habana ...••. , ••..•. 
D. Jaime Angli .•••.••• De Campeche á ·Veracruz .•••.• , •••••.•••• 
D. Tomás López.. • • . • . De la Habana para Campeche .•••••••.••.. 
D. Juan Patrulló .••..• , . De Campeche para la Habana, sacado de Sisal. 
D. Manuel Escofiet •.• · •• De Campeche á Veracruz •••••.• , •••.•.•. 
D. Juan A. Perera ...... De ideu} para idem .................... . 

Patron.. • • • • • • • • • • . De Campeche á la Laguna •.•.••••••••• , . 
El propietario ••. , ••. · Fondeado en Campeche para Veracruz .•••• 

D. Pedro Copull.. • . • • • . De Sisal á la Habana ••••• , ••••• , .••.•• , 
D. Tomás López ••• ·. . . . De idem á idem ••••• , , ••• , •••••.••••••• 
D. J oaquin Diaz,. • • • • . De idcm á Campeche •••••• , ••••••••.. , •. 
D. ]francisco Roura •.••. De la Habana para Cádiz ••••••• , , ••••••• 
D. Agustin Carcaño, , • , De Tampico á la Habana, •••••••••• , •••• 
D. Pedro Copull .••• , . ... De la Habana á Campeche. , •••••• , •••••. 
D. Santiago Martinez., .. De la Laguna á Campeche •. , ••••.•• , •••. , 
D. Agustin Carcaño, • • . De Campeche á la Habana ••••••• , , • , •••. 
D. Gabriel Garcia .•••.• De idem para idem .............. , ••.• , •. 
D. Pedro Ramos ••• , • • • De idem para idem ..••• ,, ••••••••••• ,., 
D. Vicente Quintanilla ... De Veracruz á Tampico., .............. .. 
D. Antonio Costa, • • • • • • De Sisal para la Habana •••• , ••••• , •••• _ • 

:Propietlad, 

D. Vuenaventura Oliver .. , •••. 
D. Manuel Barbachano .••••••. 

Idem ..••••.•••• , . .•••• , . 
D. Gabriel :Francisco Caué ••••• 
D. Buenaventura Olivet ••••••• 

Idem .••.• · .••••• , •••••••. 
D. Fernando Gutierrez •••• , •.• 
D. Buenaventura Oliver ••• , ••• 

Idem ••••••••••••••••••.. 
Idem .•••••••••••••••••.. 

D. Juan Romay .••••••••••••. 
D. Juan Vicente Alfonso ..... , 
D Juan Mac-Gregor ••••.••••• 
D. José Puig •.•••.. , .••••••• 
D. Juan Mac'-Gregor .•••• , •••• 
D. Diego Ibarra .•••..•••••.•. 
D. Manuel Martinez .••••••••.. 
De Pardo y Regil.. ......... .. 
D. Francisco Carral, •.••••.•••• 
D. 11:Iiguel Puente ...•••..•••. 
D. J u.:m Vicente Alfonso •.•••. 
D. 11:Ianuel Martinez ••.•••••••• 
D. Juan Brioso ............. . 
D. Cárlos Aubry .•••.•..•••.. 
D. Buenaventura Oliver ..••••. 
D. Manuel Martinez ...••••••. 
D. José E scardó .••...••••••. 
D. Fernando Gutierrez •• .••••.. 

D. Cárlos Aubry ..••••••••••• 
D. Juan Vicente Alfonso ..••••• 
D. Francisco A. de la Peña ...•. 
D. Manuel Martinez, •••••..••. 
D. Benedicto López .•• , ••••••• 
D. Pedro ,Caballero .•••••...••. 
D. Cárlos Aubry .•.•.•.••••.. 
D. J ulian Herrera .•••••••••.. 
De los mens. de la Sra. D. od S. B. 
D. Francisco A. de la Peña .•••. 
D. Vicente Millet •••.••.••••. 
D. Benedicto López, •••••..••. 
D. Manuel Martinez ••••••••. : 
D. Manuel Barbachano •..••••. 
D. Vicente Millet,, .......... . 

Idem •••.••..••••••....•. 
D. Santiago Martinez •••••••••. 
D.~J3enedicto López .••• , ...... 

Estrada y Dondé .... , ••••••. 
Idem ídem, •••••••••••••• 
ldem ídem ••••••••••••• ,. 

D. Ramon Costa ••••••••• , .. .. . 

•• 

Dia 1lel apresam, 

Dbre. 27, 1809 .. 
Julio 28, 1810 .. 

id. 
Agto. 14, id • . . 
Mayo 24, 1811 .. 
Agto. 5, id .•. 
Id. id. id ... 
Obre. 21, id .•. 
Junio 16, 1812 .. 

id. id ..• 
Julio (23, id .•. 

id. id .•. 
Nbre. 27, id ... 
Feb; 28, 1813 .. 
Mzo. 26, id .•• 
Id. 27, id •.. 
Obre. 22, id .. . 
Dbre. 13, id .. . 
Mzo. 10, 1814 .. 
Julio 18, ..•• , 

id. id •.• 
id. id ... 
id. id ..• 

Abril 12, 1815 .. 
Nbre. 1 O, id ..• 
Mayo 6, 1816 .. 
Junio 1 O, id .. . 
Julio 1 O, id .. . 

Agto. 18, id .•• 
Sbre. lfi, id . •• 
Obre. 25, id .... 
Id. . 28, id .•• 
Feb. 17, 1817. 

id. id ..• 
Abril 10, id .. 
Idem. 27, id ..• 
Mayo 12, id ... 
Junio 13, id .. 
Julio 28, id ... 
Idem. 30, id ..• 
Agto. 8, id •.• 
Sbre. 1 O, id .•. 
Idem. 11, id ... 
Idem. 19, id ..• 
Idem. 23, id ... 
Obre. 4, id .•• 

Se ignora, •• ,. 
id ....... . 
id ••••••. 

Un Falucho •••• 

Corsario apresa1lor, 

Goleta Superior •••••••••• 
Se ignora ••.• , •••••••••. 
Idem •••• . •••••••••.•••. 
Pailebot' .••••.•••.•••••. 
Goleta Venganza, .•• , •••. 
Idem Franqueza, ••. , , •••. 
Pailebot ••••• , ••••••••.• 
Mistico ••••.••.••.••.•.. 
Bergantin Diligente .•••..• 
Goleta Feliz .••••• , •••••. 
Goleta Pan Duro. , .•••... 
Idem idem .•••••..••.••• 
Pailebot Barataria .•••••.. 
Idem Dominico ...••••••• 
Un lanchon de Orleans .•.. 
Idem idem .....•.•...... 
Goleta Dorada •• , •••.•• , . 
Idem Marino Grande ..•••• 
Idem Filántropa •••••• .••. 
Un Pailebot de la Barataria. 
Goleta Superior .••• , ••••• 
Pailebot ...•.•••••.•• , •. 
Un lanchon de Orleans .••. 
Se ignora •••• , ••• ,,., ... 
Idem .•• , ••.....••• , •••• 
Pailebot, .•.••.•••• , •••• 
Idem .....• , ..•••. , •.•. , 
El Terrible ............. . 

Numancia .•..••.•..•.••• 
Bergantin-goleta Rita .••.. 
Pailebot Superior ••••..••. 
Falucho •.•••..•.•••.•.. 
Bergantin-goleta Mejicano. 
Un ,Místico ............. . 
Ber~antin-gta. Arismunde .. 
Idem idem Rita .•.•••.... 
Idem iden. Arismunde ..... 
Idem idem Calipsa ..•••... 
Goleta la Generala Antigua . 
Bergantin-gta. Congreso M. 
Pailebot ..•....•••.•.••. 
Bergantin-goleta Mejicano. 
Goleta Eugenia .••• , •.••• 
Idem Francesa .......... . 
Idem Eugenia ...•• , , .•... 
Bergantin Goleta .••.•.••• 
Se ignora •... , ..••.•.••. 
Idem •••••.••..••.•••••• 
Idem·....... • ••.•••••• 
~dem .................. .. 

Nombre y patria del o:0111an-
tlante tlel Co1·sa~io, Perjnioios. 

Se ignera, •••••••••••.••.•• 
Mr. Chevalier .............. . 
Idem ..••••••••.••••••••••. 
Pierry , •••••••••.•.•••.•... 
Mr. Lominé •. , •..•.•.••••.• 
Mr. Chevalier ••••. , ...••• , •. 
Se ignora ••••.. , ••••• , ••••• 
N acion Frances ...•••••.•••• 
Mr Gariscan, idem, ••••••.•. 
Mr. Drouyt, ••••••••••••••• 
Fuxique, Frances .•••.•••••.. 
Idem ••••..•••••..••••• , ••. 
Mr. Dominik' Frances ••••• , , . 
Idem idem, ................ . 
Se ignora , •.•...•••• , .•••••. 
Idem ..•••••••••••••.•••••. 
Mr. Cadet .••••.••..••••••.. 
D. Nicolas Xoli, 0umaná ..•••. 
Migon, Frances ...... , . • . • . . 
Márcos .•.• , •••••.•...••.•. 
Se ignora ......••.••..••••. 
Mr. Márcos, lfrances .•.•.... 
Mr. Cases .•••.•......•..••. 
Juait. Lebby,americano .•••... 
Idem ••••••.•••••••••.•. , •. 
Se ignora ••• , ....••...•..•. 
Gamb¡, de Orleans ..•........ 
Durales, de la órden de Ori que 

la lleva .í. Matagord'll , •••..... 
Se ignora ....••....•.. , ••.. 
Veliz .•...•....••..•. ' .• , •.. 
Francisco Tomas, de S. DÓ ,ningo. 
Se ignora. ; • • • • • • . . , • , •••.. 
~lmeida ••••••••••• , ••••.•. 
Mr. Nicolas, Italian ) ..•••.••. 
Renato V eluz ............... . 
Mr. Veluz, Frances ......... . 
Renato V eluz, idem .••.....•. 
Luis Ori, .•.•••• , ••..•••.•. 
D. Juan Moran, americano •••. 
Idem idem .••••• , ••• , •• , ••. 
Se ignora .•.•••••...•. · •••• , 
Orí, Franccs ...•••• " ...•.•••• 
Lameson, idem .....•......•• 
Mr. Lameson, Francés ....••. 
Idem idem idem .•.••. , , •••.. 
Idem idem idem .••.•.••..•.. 
Se ignora ••••.•. , ••..••• , •. 
Idem •..• , •••.•.....•.••••. 
Idem ••••••••••.. , ••....•.•• 
Idem, .. 11 , •••• • ••••••••••••••• 

3.360 
8.000 

10.00,0 
14,000 . 

400 
4,422 

900 
14.749 
10.000 

800 
10.000 
2.200 

16.000 
70.000 
10.000 
10.000 

900 
17.000 

104.100 
30,000 
32,000 

2,000 
3.000 

69,000 
4.012 
1.200 

26.000 

· 25.500 
1.400 

- 2.500 
5,500 
4.904 
8.000 

20.000 
1.200 

16,000 
3.400 
9,000 

34,000 
15.000 

501 
222.000 

2.000 
29.50<, 

3.000 
3.000 
5.000 
4.000 

10.000 
32.000 

esos........ 831.448 



NUMERO 4<, 
ESTADO que forma este Ministerio de Real Hacienda, Y, 7:1anifiesta la introduccion ~e frutos, géner ,s y efectos de e~te Pu_erto e~ todo 

el año de 1804 de ·Ios -diferentes de España y Amenca, con notas que acompana numeradas, en que se denominan las cantidades, 
procedencias, valores, naturaleza y plan de los buques; consecuente á lo dispuesto en Real ~frden de 22 de Agosto de 1802, á saber: 

Enwaelas. 1 Número ele buques. Naiuraleza. Nota ele efecio11. ) . S alidas. :Núme ro de buque&. Natural~za. Noi a de eCecto11, 

- -------------:- ---------1-----'1---------1-- --------~- ------------1--------. --1-----------1--~-- -----

De Cádiz ... . ..•••........ 
De Barcelona .••.....•.•• . 
De V eracruz ...•..•...... 
De Guazacoalcos .-.... . ..•.. 
. De Túxpan. . . . . . .. . ... 
Del Presidio del .Oármen .•. . 
De Tabasco ....••••.. . .... 
De Cuba . . . . . . . . • . . . . . . 
De la Habana .....•....•.. 
De Matanzas .... ~ ....•.... 
De Trinidad . . . • . . • ... . 
De Nueva-Odeans ....... . 
De Panzacola ......•..... 
De laei colonias extranjeras .. 

Total. ••• .. .... 

1 . . . . . . ·Nacionales .. . 
1 ..... - ..... • .id .. . . . . . 

4 7 . • • . • . • • • . • . • id . .... . 
3. . . . . . . .. .id .... . .. . 
1 . . . . . . . . ....... id . .. . . _ .. . 

122 . . . . . . . ...... id : ..•.... 
103 .... . .......... id . ....... . 

1 . . . . . . . ...... . id. . . .. . 
. .. -.. 45. . . . . ....... . . id . : .. 

3 . . • . . . . . . . . . . . . id . . . . . . 
. .. .. 3. . . . . . . ...... id . . . . . .. 

13· .. . ........... id .. . .... . 
3. . . . . . . . ...... . id . ..... . . 
2. . . . . . . . . ...... . id . . .... . 

-----------
348. . . .... 

BALANCE DE LOS EFECTOS. 

A Cádiz. . . . . . -. . . . . . . . • 4 • . . . . . Nacional... . . . • • • 1 . . ..... . 
1.. . . . .. , A Barcelona.......... . . . . . 4.... .. . id.. . . .. 
2 . ...... : A MCtlaga.. .. . . . . . •• • . . . . . l. . . . . . . . . id .... . . 
3. . . . . . : A Santander. . • • • • • . . . . • • • • • 1. . . . . • • . . id.. . . 
4 . . . . . . . A V eracruz . . . . . • • . . . . . . 50 ..... r • • • • • • id ....... . 
5 ........ ; A Guazacoalcos. . . . . . . . . • 2 . . • . . . . . . . . id. . . .. . . . 
6 . ... . . .. ; -A Túxpan . • • • • • . . . . . . . . . . . • 2 . . . . . . . . . . id ....... . 
7 . .. . . . .. ; A Tam pico. . . . . . . . . . . . . . • l . . . . • • • • . . . id ...... .. . 
8 ........ ; Al Presidio del Oármen.. . . . . . 41) . . . . • , . . . • • id ... . 
9 . ..... . . i A Tabasco... . ........ . . . • 66 .... . . . . id. . . .. .. • . ...• 

10 ... : .. ) A Cuba . ...... , ... . . . 
11. . .... . i A la Habana .. ...•.•. .. •..• 
12 . . . • • • • . A Trinidad. . • . . .. .. . .. . . .• 
13. . ... . . '

1 
A Nueva-Orle rns.. . . . . . . 

14 .. . ..... ; A Panzacola . . . . . . . . .. . 
: A Puerto Rico . . . ... • 
' A Oartagena de IndÍas. . . • 

A las colonias extranjeras. . . • 

Tot.al ..... . . . 

' 

65 . . . .... . 
1 . . . . . . . 

17 . .•..... 
6 .•••.• 
1 . . . ... . 
1 .... . .. . 

16 . .. ... . 
8 . .. .. . . 

293 .. •. . 

id ...... . 
id. . . . .. 
id ...... . 
id.. . . . . . . 
id.. . . . . . . 

. . id ... .•.... 
. . . . id. . . . . . . 

. . . . . id.. . ... . 
Extranjeros. 

. 

' 
BALANCE DEL GIRO DE MONEDA • 

. .. 

2 . ...... . 
3 . . ... 
4 . ..... . . 
5. . . . . . . 
6 . . .... . . 
7 . ...... . 
8. . . . . . . 
9. . . ... 

10. . . . . . . 
11 . ...... . 
12 .... . ..• 
13 . ...... . . 
14 . .•....• 
15 . ... • .. "' 
16 .. • . . •.. 
17 . ...... . 
18 .• ·- •··· 

{ 

En nacionales ••••••••••••• • •• ••. • • , • , , • 
Importacion. En extranjeros •••••.•••••• • •• • , , • • • • . • • 

En los de América ••••••••••.• •• •••• • ••• 

347.981 1 } . 
120.145 ' 5½ I.133.255 pesos 7 reales. 
665.129 Ot lmportacion en oro y plata acuñada •••••.•.•• •• ••• • ••••• •. .• ••• . . • 

Exportacion en plata .• ••••••• , ••..• • .••••..•••••••••• • •• . . •••• • 
191.960 pesos 4 reales. 
140.692 pesos. 

{

En nacionales •• ••••••.•••.•••• ••• ••.••• 
E t . En extranjeros . . . ......... , .......... .. 1 

xpor acion. E n los de América • . • • ; • • . ... . , ••• • •••.• 
· En los de esta Provincia .••... .•. ..• • • . .•• 

85.71 3 7½1 
].09.019 3t 
330.006 4½ 
298.064 q 

Diferencia en favor de la importacion .•.••••• . •. •• •••• . ••••.• . •. . . ..•.• 

Comercio total, pesos fuertes .• .• . .. • • •.•. , •••• . . . . .• ••. 

822.804 pesos 1 real. Diferencia en favor de la importacion ••.• .• •• •• , • •••••••• •• . • . • . ••• . 
Comercio total, pesos fuertes •.• ••• • • •••.••.••••••••• •• •• 

::r.iil"C>~..óU...~-

51.268 pesos 4 reales. 

332.652 pesos 4 reales. 

Que el puerto goza el privilegio de menor, concedido por S. M. en Real Decreto de 28 de Febrero de 1789, en cuya virtud no se cobra derecho alguno á los efectos que se introduzcan bajo las reglas de comercio libre, y cuando 
éstos pasen á lo interior de la provincia á paraje á donde no está estableci~a administracion de al~abalas,_ adeuda_n el seis por ciento sobre el valor á que_ se.venden en este puerto_ al t iempo de la extraccion .. 

Que las producciones de la I sla de Cuba que entran en este puerto por v1a de la Habana, pagaran el seis por ciento de derecho, y las que de esta provmcia se extraen para la citada I sla, son enteramente libres de derechos ménos 
la sal, que paga dos reales- por cada fanega para cualquier parte q~e se extraiga! e~cepto la Laguna de t érminos, para donde se extrae la que consumen· sus habitantes. Los efectos de dicha Isla extra.idos para puertos menores, 
aozan la libertad de derecho á su entrada que le conceden las gracias de comerc10 hb-re . 
0 

El aguardiente de caña, y miel de purga, producciones de la I sla de Cuba, está prohibida la introduccion del primero por Real órden de 22 de Junio de 1797, y cuando S. M. por privilegio particular concedido á algun individuo 
del comercio, permite su entrada en este puerto com~ ha sucedido, tiene d_ispuesto .la exa~cion de un di~z por ciento s_obr.e el valor d~ es!e licor, previ~iendo se cobre á cualquiera agraciado el derech~ que S. M. asigne al tiempo de su 
concesion, y de la segunda se cobran á su entrada vemte pesos por cada pipa de seis barriles, con el obJeto de no perJudicar la dest1lab10n de aguardiente del pais que paga dos pesos por cada barril, conforme al reglamento de este 
ramo, su fecha 20 de Abril de 1789, aprobado por el Excelentisimo Señor Virey de Nueva-España en 19 de Diciembre del mismo. 

Todos los efectos que entran y salen de este puerto ( á excepcion de la moneda) pagan el derecho de uno por ciento establecido por el comercio de esta ciudad, aplicado su producto á la construccion y entretenimiento de lanchas 
cañoneras destinadas para la proteccion y defensa de este puerto, consecuente á superior disposicion del Excmo. Señor Virey de Nueva-España de 22 de Febrero de 1797, y encargado á nosotros la administracion de este ramo 
all'eno de Real Hacienda, por el señor gobernador capitan general é intendente de esta provincia, con fecha 22 de Abril de dicho año, cuyo derecho carece de Real aprobacion. 
'.:Las producciones del reino de Nueva-España (á excepcion de la harina) pagaban sobre ~l valor de los precios corrientes en esta ciudad, cinco por ciento de almojarifazgo, seis por ciento de alcabala., un peso por cada pieza, dos 

reales de un envoltorio, cuartilla un cuero al pelo, medio real la arroba de plomo, y cuatro reales el quintal de fierro por el derecho de servicio de entrada. Los efectos europeos que se incluyen en estos registros conformes á las 
realas antiguas de este comercio, estaban sujetos al mismo derecho, y por Real órden de 10 de Abril de 1799 hizo S. M. la gracia á éste de que contribuyesesolamew.te el importe de la cuarta parte de los citados derechos, pero el 
R;al tribunal de cuentas de México habiendo opinado que los efectos europeos no deben gozar dicha gracia, sino solo los del reino de Nueva-España, se resolvieron á cobrará los efectos europeos los derechos antiguos hasta la resolucion de S. M. 

Las producciones de esta provincia que se extraen para el citado reino de Nueva-España son libres de derechos, ménos la sal. 

i La provincia de Tabasco, cuyo principal puerto es Villahermosa, goza las gr11.cias de menor, y consecuente á este privilegio, tanto lo que viene de la citada provincia como de lo que de ésta se exporta para ella es libre de derecho. 
El Presidio del Cármen tambien goza las gracias de puerto menor, y es libre todo lo que traen y llevan. 
El precio del arroz en todo este año de 1804 ha sido el de diez y doce realesª_ rroba, diez reales el quintal de palo de tinta, seis reales de la fanega de l:.'l-1, doce reales la arroba de róbalo salado, los costales de jenequen á uno y medio real 

cada uno; el hilo de dicha-especie á ocho reales arroba, la de cera á ocho y diez pesos; el sebo á fa-es y medio y cuatro pesos, cuyos renglones han sido los de principal consideracion que se han extra.ido de este puerto. Campeche, 
27 de Septiembre de 1805.- Pedro de Baranda.- Francisco de Hornillos.-Es copia.-Jt1an Morales Z amora.-Regil.-Romay.-Gutierrez. 

~ ----------~-- -------~----------~~oJ~ 
/ 



NUMERO 5 .. 

ADUANA DE CAMPECHE. 
EFECTOS DESPACHADOS POR ELLA EN TODO EL AÑO PASADO DE 1845 PARA LOS PUERTOS EXTRANJEROS QUE VAN EXPRESADOS. 

• 

NUMERO DE BUQUES Y SUS TO,NELADAS. :IR>~ !!!ii"':I:"'I~tCBl §ii- TOTALES. PRECIOS. VALORES. =--~ :Jl!E&..::JIIE: a:::;::a-Ie»> ~ - Total de de-
l'echos, 

Havre d 1· gra- f ~ Belice. Brémen. P ston. Génova . Habana. Cia . 
,, 

J amaica. M rse!la . N . Orleans. Nueva- York. De 12 roales. De l p.g De 2 p.g De 5 p,g De 8 p.g 
---- ----------------- -- ------- ---- ¡_· __ ----· ----

Buques nacionalei: ••.• • , .•• l 3 3 1 15 22 --------
Idem extranjeros •••• ____ : . -------- 1 1 1 1 19 1 2 1 10 37 ¡10:iiiso Toneladas mejicanas ••••••. -------- 139 95 1, 8 105 67 379 16 2.491 ·, 6 418 91 8S9 37 2.087 81 6.755 87 

Et"ecioll ex¡,oriatlo•. 

Palo de tinte ..•.••••••.•• quint ,1P,. 744 1.995 7.193 27.895 500 3.220 4. 4 11 22.250 68.208 50 cs. quint. 34.1·04 z 2.728 32 

1 Costales ••••••••.•...•.•• número. 500 1.000 1.500 l Qps. ell OO 150 I 7 50 
J enequen ..••.• ........... arroba. 12 --:-- 12 50 cs. arroba 6 30 
Extracto de palo de tinte .•. libras. 2.240 ---- 25 2.255 6 cs. l~bra. 135 90 6 79 
Sogas de j enequen ..••.•.•• docena~. 36 36 50 cs. aoc. 18 90 
Suela •••.. . •.••..••...••. cabezas. 132 --- - 132 150 cs. abz. 198 9 90 
Cueros de res al pelo .•..••. n mero. · 36 1.908 1.425 3.369 125 cs. uno. 4.211 25 210 56 ----Frijoles .•.•.•.•...•...... arroba. 4.382 4 .382 75 cs. arrob. 3.286 5 0 L ibre de derechs. 
Vaquetas ...•••••...••••• n mero. ---- 4 4 2 pesos una. 8 

, ____ 
40 

Rilo ordinario de jenequen . arroba. t!O 60 l 00 cs. arrb. 60 3 
'Hamacas ••••••.•...•.... • número. __ ._ _ 25 128 153 200 cs. una. 306 15 30 
Tabacos .••.•....••....•• millar . 85 188 244 6 75 598 2 ps. millar. 1. 196 59 80 
Cueros de venado al pelo .•. . arroba, 40 4 0 2 ps. arroba. 8 0 4 
Copal .•..•••.••••.•••.. • ídem. 7 I Jl 7 l.Jl 4 ps. arroba. 30 69 1 53 25 25 
Plata acuñada ..•..•.•...• pesos. 4.000 4.000 58.295 16 . .di6 8 .300 39.67U 2. 5l, () 133.031 
Ideri:I en pasta •. , ...• , .. , • onzas. 600 600 
Oro acuñado en 96 onzas .•.• pesos. 1.536 1.536 
Tabaco en r ama .•.•.••.••. arroba. 20 . 73 93 3 ps. ari¡oba. 279 13 95 
Sombreros valáes ••••..••.• docenas. 508 2.210 2. 718 75 cs. doc. 2.838 50 101 92 
Almidon .....•.. , •.•••... arroba. 2.582 2.582 75 cs. a rob. 1.936 50 96 82 
Butacas ........•.• , , .... , n úmero. 4 4 3 pesos una. 12 60 
Azul de par.id .. . •.•.•..... arroba. 384 384 2 ps. arroba. 

768 ! 38 40 
Arroz ...••........••...• idem. 3,239 3.239 75 cs. arrob. 2.429 25 
Tasajo .•.••••.•.••...... : idem. 70 70 75 cs. arrob. 52 50 -~ 
Maiz •....•.••••••.•..••• cargas. 1.872 1.872 125 cs. car. 2.340 117 
P escado salado .•.•.•.•..... arroba. 346 346 l 00 cs. arrb. 

346 ! 17 3 0 
P abilo ...••.... .. •....... ídem. 1 1 37 J cs. lib. 9 37 46 

~ Cigarros .•• ___ _________ __ pesos. 4 32 36 100 cs. el ps. 36 1 80 
Pulpa de t amarindo ________ arroba. 22 l 22 J 6 ps. an:oba. 133 50~ 6 67 2 ·-- -Plátanos ____ • ___________ _ pesos. 12 640 1 652 .l. l 00 cs. el ps . 32 2 ¡ .:¡ 652 50 62 
Bateas __________ - - . - - - - - - docenas. 4 1 

2 

l 
4 4 ps. doc. 18 90 

ídem. 200 2 
E sponjas _______ --- - -- -- - - ---- 132 90 422 l 00 cs. id. º422 21 10 
-Tortugas . _________ - - - - -- - - número. . 

15 15 2 ps. U)la, 30 1 5C 
~ Leña, ________ _______ --- __ rajas. 21.000 21.000 3 ps. millar. 63 3 15 Azúcar ____________ •••• - arroba. 82 7 89 125 cs. arrb. 11 1 25 

R oro ___________ -- -- ··--- - barriles. 1 1 7 ps. uno. 7 Cera _______________ •• ____ arroba. 10 10 8 ps. arTob. 80 4 SaL ___________ • ____ •• __ _ fanegas. 75 75 1 CO cs. fang. 75 3 75 Cantarillas ______________ _ docenas. 12 12 3 ps. doc. 36 1 80 

RESUMEN. 

Valor e.xportado en efectos del país ~-----_ _____ ___ 55.565 71 
Idem ídem en moneda ypláta pasta _____ __________ • 135.l 67 

i 
i - ~ 

Total valor exportado ___________ _______ __ 190.8 32 71 ----: ,_ ___ ,d · 
Importe de los derechos de exportacion y toneladas •• - ~ 10. 133 8ol--;-536 2.672 62

1

784 72,2.728 32 16.333 82 

Mérida y J uriio 30 de 1846.-Rejon. 
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NUMERO 6. 

ADUANA DE CAMPECHE. 
EFECTOS DESPACHADOS POR ELLA EN, TODO EL AÑO PASADO DE 1845, PARA LOS PUERTOS NACIONALES QUE VAN EXPRESADOS, 

NÚMERO DE BUQUES Y SUS TONELADAS. 

Buques nacionales . .• •...••.. •• •. 
Toneladas mejicanas .••...•••••.• 

ECecto11 exportado•. 

Sal. .-..•....•...••.....•....•.. 
Costales . ..•..........• • ....... 
Almidon ..•• . ... . •••. . •• .. ...... 
Sebo ........ ... ••• . .•....• . •.. 
Arroz ....... . ...... .. ..... ... . 
Vaquetas ....•.. . . ... .... . . • • . • 
Tabacos .........••.. . •• ..... •. 
Palo de tinte . ......•.....•..... 
Zapato• ............... .... ••. • 
Cueros tintados . ...... ... . ... .. . 
Colchas .. .•...... .....•....••. . 
Sogas .................. . .. - . , . 
Hilo ordinario de jenequen .• •.••. 
Azúcar. •. . ..•....•.. : .•.•...• . 
Baules de envase ... ...... 

1
, • ••••• 

Colines .•.....•.•• , •. .•• , ..... . 

::i~::tt ~~r_r~·:::::::::.: : : : : : : ~ 
Pulpa de tamarindo ... .......... . 
Mesas .... ........ . . .. . ..... .. . 
Sombreros de pajilla .......••...• 
Guitarras ... . .. ........ . .... . . . 
Cigarros .... .... ......... - .... . 
P eines de madera . . ............ . 
Azul de pared .• , . , .. .... . ....... . 
Bateas, ........ , ..•••. •• .. ••••• 
Brazos de hamaca . ...... ....... . 
Peines de•carey . ... . 

1 
••••••••••• • 

Suela ....•. .•• ... ..•. •.• ...• • , . 
Urnas .. ........ . ......• . ... . .. 
Copa!. ..•..•...•••• ..•.. •..•.. 
Morrales ..... ....... . ... . ..... . 
Ca bezado.s de cuero . .......... .. . 
Batidores de guayacan .•.... . . , . . 
Pabilo .• . •. •...... ., .•.•••• . • .• . 
Cebollas .•. , • .• •.•.••• •• •• • ••,• 
Miel. •. .......... •. .•..•...••. 
Manteca, .... ... .. .. .. .... . ... . 
Tiboronera ....... . .. . .... - - ... . 
Maíz ..• . .... . . .. ..... . •.• . .. .. 
Cera . . •. ........... •. ......... 
Polvillo .. , ., ... .. , . ,.,. ••·· •.. • 
Siete ... . . , ... ,., •... , ... ,., .. . 
Huevas de li za . ................ . 
Almoadillas .. , . .•..... , .. ••.. • . 
Aretes de cobre, .. ...•.... , • . ••. 
Velas de sebo ..... ... , . .... . .•. . 
Butaques •. ... , . .. .• • . • • • • • • • . • 
.Cal. .. , .•..... , ... , .......... . 
Camas., . .... . •..• ...•......• . 
Faroles, . • ... • ...• . .• .... , ..• •. 
Tarros ......... . ... •··• •1· · ··· ·· 
Estantes . .. . ... ... . ... ..... ... . 
Pescado salado . . .... , • , ..•... . . 
Carey . . .•. . •.... ... • •• • ••••·•• 
Galletas . .. ..... .••...... . .. ... 
Manta cruda ...•.. .•. ..•.... , , . 
Cantarillas . .... , .•... .•.•. .•.•. 
Cunos de venado . ........... .. . 
Escabeche .. ... . .. .. . ..... ... . . 
Esponjas ............. . ...... ... . 
Jarcia de jenequen . ...• .. •..•• • •. 
Cocos ..................... . .. . 
oaican ....................... . 
Chile .. , ..... , .....•.. , •...•.. . 

fanegar . .
número. 
arroba. 

idem, 
idem. 

número. 
millares. 

quintales. 
docenas. 

idem . 
número. 
docenas. 
arroba. 

id em. 
número. 
docenas. 

idem. 
numero. 
arroba. 
número. 

docenas. 
idem. 

pesos. 
gruesas. 
arroba. 
docenas. 

idem. 
número. 
cabez3.s. 
número. 
arroba. 
número. 
docenas. 

idem. 
libras. 

ahnudes. 
cántaros. 

libras. 
arroba. 
cargas. 
arroba. 
libras. 
idem. 

numero. 
idem, 

gruesaA. 
pesos. 

número. 
cargas. 
número. 

idem. 
docenas. 
número. 
arroba. 
libras. 

barriles. 
varas. 

docenas. 
idern, 

cm1etes. 
docenas. 

quintales. 
docenas. 
quintales. 
almudes. 

Ooatzacoaicos, 

5 4 
333 120 

2.082 295 
3.JOO 1.000 

50 
230 
257 32 

20 

140 48 
69 24 

6 
24 ,,. 

" 
172 133 

1 ·r:: 

108 
32 

48 

1,825 
5 

100 

12 
400 

2 

12 
2 -

18 
35 

63 

Mérida y Junio 80 de 1846.-Rqon. 

1 
13 

30 

550 

:8>:JE:!!!iil":IC":I~----

Tamplco. TU::cp11m. 

1 2 34 20 6 15 
105 56 1.444 1.653 206 878 

:9··ªºº • 
225 5.025 10.463 1.434 5.670 

20.168 1.250 3.000 
125 129 676 20 

698 
646 1,056 32 

75 48 

100 50 
108 220 r, 38 , t; 

24 
3 

331 627 167 
56 378 105 20 

1.478 
57 512 26 

2 i1 246 
13 1.777 43 ·· ·· ··· · 

27 
_,.. 

2 
25 299 310 16 

... ... I• 21 r, 

65 
6 

27 
434 

48 27 60 

258 
8 

26 
2.504 221 

852 
19 

7.612 500 
40 4 

519 869 
194 39 

8 
72 

1.200 
3 1 

12 
52 
32 18 10 

3.025 
1 1 

24 
18 
3 

49 126 

10 
1.400 

3 3 
1 11 ··"··· 6 

11 274 

10 
4 

TOTALES. PRECIOS. VALORES. =-::»:JE::.E&.:JE:C:::::.-.. -._ 

De I por 100 De 2porI OO. 
1 

De5porl00. De8por l00, 

6 1 149 
5.349 10.159 

27.962 53 .1 86 100 cs. fanega. 53.186 00 2.659 30 
35.220 73 538 10 pesos el 100. 7.353 80 367 69 

1.326 2.326 75 cs. arroba. 1.744 50 87 22 
539 1.367 2 pesos idem. 2.734 00 136 70 

4 .076 6.099 ?5 ci:; . id em. 4.574 25 Libre de derechos. 
68 191 2 pesos ui,a. 382 00 19 10 

880 880 2 pesos mi llar. l.760 00 88 00 
3.325 3.475 50 cs. quintal. 1.737 50 139 ,, 

483 !! 961 1\ 1 :-3pesos decena. 2.883 25 144 16 
24 6 pesos id em. 144 00 7 20 

105 ]08 4 pesos una. 432 00 21 60 
22 1 1.534 50 <·s. docena. 767 00 38 35 
821 1.463 ½ 100 cs. arroba. 1.463 50 

Lib~~ ·de 
73 17 

1.478 ½ 150 ,:s. idem. 2.217 75 derechos. 
'27 622 150 cs. uno. 933 ºº ' 46 65 

2 i 150 cs. docena. 4 12 20 
252 

" 
75 cs. idem. 189 69 9 4ll 

598 2.455 75 cs. idem. 1.841 25 92 06 
2 30 ?t 6 pesos arroba. 183 84 9 19 
4 6 4 pesos una. 24 ºº 1 20 

1.263 2,218 /¡ 2 pesos doqena. 4,436 66 221 ~3 
4 f., 27 1, 12 pesos idem. 331 00 16 5& 
4 4 100 es, el peso. 4 00 20 

65 2 pesos g ruesa. 130 00 6 50 
6 2 pesos arroba. 12 00 60 

15 16 4 pesos docena. 64 ºº 3 20 
27 , 18 reales docena, 60 75 3 03 

72 614 4 pesos uno. 2.456 00 122 80 
207 374 150 cs. cabeza. 56 1 00 28 05 

3 3 10 pesos una. 30 00 1 50 
6 6 ½ 4 pesos arroba. 26 00 1 30 

258 50 cs. docena. 10 75 53 
8 6 pesos doceoa. 48 00 2 40 

26 18 reales ídem. 58 50 2 92 
250 2.975 ½ 3í½ cs. libra. l.ll5 81 55 79 

900 12½ cs. almud. 112 50 5 62 
20 39 150 cs. uno. 58 50 2 92 

9.937 ½ 8 pesos qu intal. 795 00 39 75 
30 79 7 5 cs. arroba. 59 25¡ 2 96 

371 1.769 ! 
l~~s~: a

0

r~~\:. 
2.211 87 llO 59 

233 1.864 ~g, 93 20 
15 23 3 pesos idem. 2 13 

325 497 50 cs. libra. 248 50 12 42 
1.200 6¼ cs. una. 75 00 , 3 75 

22 26 3 pesos una. 78 ºº 3 90 
12 12 pesos gruesa, 144 ºº 7 20 
52 52 00 2 60 

160 232 3 pesos uno. 696 00 34 rn 
14,856 18.83] 12½ cs. carga . 2.353 88 ll7 69 

15 19 4 pesos uno. 76 00 3 80 
24 150 cs. uno. 36 00 1 80 
30 18i cs. docena. 5 62 28 

3 8 20 pesos uno. 160 00 8 ºº 2.108 2.301 100 cs. arroba . 2.301 00 115 05 
20 55 4 pesos libra. 2!lo 00 ll 00 

10 5 pesos un9. 50 00 2 50 
1.400 12½ cs. vara. 175 00 8 75 

6 7 5 cs. docena. 4 88 24 
12 6 pesos idem. 72 00 3 60 

13 

·1 

19 3 pesos cuñete. 57 00 2 85 
394 679 100 cs. docena. 679 00 .. 33 

MI 
14 11 ½ 6 pesos quintal. 87 00 4 85 

117 180 18,t cs. docena. 33 75 1 68 
80 90 2 pesos quintal. 180 00 9 00 

4 ~ 12½ cs. almud . o 50 02 

RESUMEN. 

Valor exportado en efectos del país, •. 106,788 93 

Importe de los derechos de exportacion .••• 
4.912 87 139 

~ 



NUMERO 7. 

EFECTOS DESPACHADOS POR ELLA EN TODO EL AÑO PASADO DE 1845 PARA LOS PUERTOS EXTRANJEROS QUE VAN EXPRESADOS. 

~ TOTALES. 

- --- ------ -----~- --(------,-----.--------,------.-----· ' -----1 

NÚMERO DE "BUQUES Y SUS TONELADAS. 
) 

PRECIOS. 
) 

VA.LORES. : ,-JB::~JB::~:aI--!!!iii,,. ; Total de derechos._ 

) 
Habana. Belice. Nueva-Orleans. Nueva-York. Liverpool. , 

J 1 ) 
,Do 12

1 
reales,

1
De 1 p.g ~:.:_P•8 __ De /l p,8 De 8 p.g ~ 

Buques nacionales •• . •••••••••• 
Idem extranjeros ••• ,·---- •.••• 
Toneladas mejicanas ••••••••••• 

Ef"ectos exportados. 

-------- ) 

-------- ) 

) 

26 
2.586 

2 
71 18 

l 

111 70½ 
14 

3.158 15½ 

---- ' 1 
3 45 

746 l4t> 6.673 !Si 

' ) 

) ' 

1 

Palo de tinte ................. quintales. J 14.787 500 ---- 20.145 t 9,811 i 45.244 J:50 cs. quint. 22.622 06 ---· ----
Costales..................... número. > 127.400 ---- ---- ---- ---- 127.400 10 ps.el 100 12.740 ---- ---· 
Jenequen...... • • • • . • • • • • • • • • arrobas. , 600 ---- ---- 54.813 6.132 , 61.545 50 cs. arroba 30.772 50: ---- ---• 
Extracto de palo de tinte....... libras. J 47.381 ---- ---- 117.408 J ---- ~164.789 ; 6 cs. libra. 9.887 37: ---- ----
Sogas de jenequen.. •• • • • • • • • • docenas. > 40.075 ---- ---- •--- ---- , 40.075 50 cs. doc. 20.037 50 ____ ----
Cueros de venado curtidos....... idem, 435 ---- ---- ---- ---- ; 435 4 pesos id. 1.740 ____ ---· 
Suela..... . .................. cabezas. ~ 13.685 ---- ---- ---- ---- , 13.685 150 cs. cabz. 20.527 50 • __ ----
Cueros de res al pelo........... número. 489 ---• ---- 3.773 369 ' 4,631 125 cs. uno. 5.788 75 ____ ----
Frijoles ...................... quintales. > 375 ½ ---- ---- ---- • •• • , 375 J 3ps.quintal. 1.126 50 > Libe de derecha. 
Vaquetas.................... número. '; 2.081 ~ ---- ---- ---· ---- , 2,081 2 pesos una. 4.162 ____ ---· 
Sebo,........... •• • • • • • • • • • • arrobas. 694 ---- ---- ---- ---· 1 694 2 ps. arroba. l.368 > ____ ---· 
Hilo fino de jenequen ... •• • • • • • idem. > 145 ---- ---- ---- ____ ; 145 2 ps. arroba. 290 ____ ----
Idem entrefino de id........... ídem. 780 ---- ---- ---- ---- j 780 150 cs. arrb. 1.170 ---- ----
Idem ordinario de id........... ídem. > 3.820 ---- ---- ---- ---- 3.820 100 cs. arrb. 3.820 · ---- ----
Colchas...................... número. 42 ____ ---- ---- ---- ; 42 4 pesos una. 168 : ____ ----
Hamacas........... . ......... ídem. > 18 20 ---- ---- ---- , 38 2 ps. una. 76 · ---- ----
Tabacos............ • • . • • • • • • millares. : 4.788 ½ ____ 160 541 ¾ ____ 5.490 l 2 ps. millar. 10.980 50: ____ ----
Cueros de venado al pelo........ arroba. > 13 ____ ---- 9.882 l 1.119 11.014 }l2 ps. arroba. 22.028 50 ____ ----
Copal.............. • • . • • • • • • ídem. 330 23 ---- 47 ---- . 400 4 ps. arroba. 1.600 · ---- ----
Plata acuñada................ pesos. > 13.206 2.000 5.300 3.283 82c. ____ . 23.78982c, ----·. ______ : 
Tabaco en rama............... arrobas. 712 ____ 140 356 ____ : 668 3 ps. arroba. 2.004 • 
Jarcia de jenequen...... •• • • • • arrobas. . 1.073 ____ -- - - ---- ____ · 1.073 150 cs. arrb. 1.609 50 
Sombreros baláe;,; •••••• ,,...... docenas. 347 ____ ---- ---- ---- , 347 75 cs. doc. 260 25 
Sacos de Chucun •••••• , • • • • • • • • número. 12 ____ - --- ---- ---- ' 12 50 cs. uno. 6 : 
Pieles de tigre................ idem. , 2 ---- ---- ---- ---- : 2 2 ps. uno. 4 
Almidon.............. ... •• • • arrobas. 2.583 ____ ---- ---- ---- 2.583 75 cs. arrob. 1,937 25 

475 79 

637 
1.538 62 

494 36 
1.001 37 

87 
1.026 37 

289 43 

208 10 
69 40 
14 50 
58 50 

191 
8 40 
3 80 

549 02 
1.001 42 

80 

100 20 
80 47 
13 01 

30 
20 

96 86 

) 

) 

) 

) 
) 

) 

l 

1.809 76> 

' 

) 

) 
) 

) 

} 

Cerdas ó crin................. libras. ) • • • •• • ____ ____ 212 ____ 1 212 50 cs. lib. 106 

( , Cueros de becerrillos. • • • • • • • • • • docenas. )> 3 3 3 d 9 
('\J ;,~,~ ¡ 1 • • • • • • --- - ---- ---- ps. oc. 
,tlh¡)/ Sombreros.de pajilla........... ídem. > •• •••• 3 ____ ____ ---- ; 3 2 ps. doc. 6 

5 30 
' 45 

30 
3 

1 
) 

Medias botellas de balsamito.... ídem. ! 2 ____ ---- ____ ---- 2 30 pesos id. 60 
Butacas .. • •.... • ........ • ••• • número. ' ..... • ---- ---- 48 ---- ; 48 3 pesos una. 114 ; 

1 
) 

> 

Sillas de montar.............. ídem. 1 • • • • .. ____ ---- , 1 ---- 1 lOpesosuna. 10 
n Botellas de bálsamo de Goatemala. docenas. ; 2 ____ ---• ---- ---- 1 2 12 ps. doc. 24 

Bañaderas ................... número. · > 3 ____ ---- ---- ---- 1 3 4 pesos una. 12 
'> 

----
7 20 

50 
1 20 

) ----
) 

'~ ----Cahuama •••••••••• , , • • • • • • • • libras. ) 200 ____ ---- ---- ---- i~ 200 12J cs. libra. 25 
Azul de pared ................ , arrobas. ~ 30 ____ ---- ---- ---- 30 2 ps. ar-rob. 60 ___ _ 

,~ Cascarilla.................... arrobas. ~ 20 ____ ---- ---- ---- 20 3 ps. arrob. 60 ; ___ _ 
Cajas de dulce................ número. > • • • • • • ---- ---- 1 ---- ¡ · 1 10 ps. uua. 10 ~ :::: ___ _ 

60 
1 25 
3 
3 

1 

' 
' 
' 

Arroz •••••.• • •••.• •......... arrobas. > 102 J ---- ---- ---- ---- 102 ½ 6 rs. arrob. 76 88> Libre de derecha. 
Tasajo .................. ·---- arrobas. 7.994 ---· \ ---- ---- ---- 7.994 6 idemidem. 5.995 50; Idem de ídem. ____________________________ ..;,.._ __ __,; ___ __,; ___ _¡_ ___ _,:,,,;...;.;;;,,;;;;;;;;.;;;;:,:,;;:~-...;.;~~~< 

l ., , 

- 50 

RESUMEN. 1 

Valor exportado en efectos del pais.----••·--·---- 183.344 56:J.J ~ 
Idem ídem en monedayplata pasta________________ 23.789 82 ~ 

Total. ___________________ 207.134 38,> ¡ 
1-------, -

Id. de los derechos de exportacion y de toneladas._ - • ·--~~--"-"-..r-..rvv-_: '-'10"."o~.....,~----_,..._7~""~"~""-:_..,...· _.,.._..rv-_4'-'7'-'5 "-"-7"'-9~'!_~·.,.,~.,.,-~~_,.-..,. _l..,._3...,.l" _.8""-º--.?"''!"-;~.,....,.,--_,__-..,.-_1._,,.~-v·_--9v!v~.....,_---..._4,._,._1 

Mérida y Junio 30 de 1846.-Rejon. 
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NUMERO 8º ... 
EFECTOS DESPMJI{ADOS POR ELLA EN TODO EL ~ÑO PASADO DE-1845, PARA LOS PUERTOS NACIONALES QUÉ VAN DESIGNADOS. 

__ N_' _Ú_M_E_R_o_n_E_B_u_Q_u_E_• s_Y_s_u_s_T_O-:-N_E_L_A_D_A_s._· _ [ ____ =---.-:JIE:--!§¡--":JC'--c~I-~ __ .. ---;-_l!!!!ii __ -~--- --T-◊T_A_L_E_s_. _ _ , _ _ P_R_E_• c_i:_o_s._-J_v_A_L_◊_R_E_s_. - i:----=----,-:Jl!El--::a:&..- -~-.c::::------------~,------ 1-T-ot-•l_J!•-d-er-•cb_º_"·_ 

Buques nacio"nales .•.•.••.••• 
·Toneladas mejicanas •••••••.. 

Efectos exportados. · 

Sal. . . . • . . . . • • . . . • • • • . • • • • • fanegar. 
Costales. • • • • . . • . • • • . • • • . • • número. · 
Almidon .•••••.••.•••. , • • • • • arrobas. 
Sebo ..••• , .............. ... idem. 
.(\rroz. ·;, •• : • •. ; • , • •• • • • . • • idem. 
Vaquetas...... . . . • . . • • • • • . número. 
Tabaco en ramá............. arrobas. 
Tabacos ..•..•..••....••. ,. • . millar. 
Palo de· tinte.. • . . . . • . . • • • • . . quintales. 
Hilo fino de jenequen ....... : arrobas. 
Idem entrefino de idem....... ídem. 
Idem ordinario de idem.. • . • . • idem .. 
Zapato8 .•..•..•..•....•••.• . --docenas. 
Cueros tintados.... • . • . • . • • . idem. 
Colchas. -................... número. 
Sombreros baláes. • . • . • • • • • • . docenas. 
Idem de pajilla.............. idem. 
Sogas de jenequen. . • • . . • • • • . idem. 
Aguardiente habanero del país. barriles. 
Azúcar .• -•..•.•.. . • • , .•. , , • arrobas. 
Baules de envase ...• ,,,.,,.. número. 
Colines, , •• , • , , ••• , •••• , , , • docenas. 
Peines de tarro ..••••• . , , , • , . idem. 
Peines de carey. , , . • .••••... , número. 
Peines de madera, •••. , . . . . • gruesas. 
Jabon .•. : .•••.••...•• . . ,.. quintales. 
Harüacas ..... . ..•.•••• ,..... número. 
Pulpa de tamarindo. . . • • . . . . . arrobas. 
Rinconeras •.•.• . , .. . •.•.. , .. · número. 
Mesas .. -..•..•..•..•.... , ·.. idem. 
Cortinas de Jenequen ..• , . . • . . idPvm. 
Cordones de pel,o ..• , ..•. , . . . idem. 
Almireces de guayacan , •. • • ,. docenas. 
Guitarras . , , •...•.•• , , . • . . . idem. 
Imágene., .•••.. .-. . . • • . • . . . • número. 
Cigarros .• , . • • . . • • • • • • • • • . . libra·s. 
Tarros· .• ·••••.••••••••.•.... docenas. 
Azul de pared. . • . • . . . • • . . • • . arrobas. 
Billares ..•.•.. ·•....•.• . . . . . número. 
Cera labrada .. , . , , • ; .••. ; • . . arrobas. 
Cuerdas .....•.•.•••.•.••.• - gruesas, 
Encaje. . . • • • . . • • • • . • • • . • • • varas. 
M olenillos. • . • • .. . • . • • • • • • . . docena·s. 
Ternos..................... rnímero. 
Bateas .....•••• , ..••••••••. , docenas. 
Brazos de hamaca ••••••.•.. -- . idem. 
Romanas ....••••••• , ••• , • • número; 
Juguetes de barro, • , • , , , • • . . doc11nas. 
Cestos-de vejuco .••... • •.. .• -. número. 
Sombreros de,jen'equen .•.•. , . ídem. 
CuPros de becerrillo. , , • · •. , •• , docenas. 
Suela .••••. , • , ••.. , ••• , , • , . cab~zas, 
Cestillas de jenequen .••• ,.,.. ñlimero. 
Cintas de pabilo. • . . • • • • • • • . . varas. 
urnas. • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • numero. 
Copa!. ••••.•• , ••• ;_ •• ,., ••. _ arrobas. 
Jáquirpas ••••••••.•• ,., ••. , número. 
Morrales ................ , •. -. idem. , 
Botones de hueso .•••••• _. • . . gruesas. 
Flqres artificiales, . • . • • • • • • . . docenas. 
Vestidos. • . . . . • • • • • • .. • • • • . núlÍlero. 
Agujas de fardelero, ••••.•• , • docenas. 
Dinchas de jenequ~n .•• ,, , • • . idem. 
Armazones y cortes de butaques. idem, 
Tirantes .• , ••. , • ; •.. _. , • . . • • • idem. 
Gurupas •• .••••..• ,., ••• _..... idem. 
Cabezadas de cuero,, •••• ,... idem. 
Alhajas, valor por factura,.... valor. 
Machetes •.••.•••••.• ·• , .•. , docenas. 
Mufrecas de trapo...... . ..... número, 
1Bcensarios de jenequen., . . • • docenas. 
Mechas.;·~ t .. ; .. -.. ·.-., ; ... :. ·-· ·il:Ieui. 
Batidorefl de guayacan. • • • • • • idem, 
Servilletas .•• -. • • • • • • • • • • • • • . . numerp. , 

- CBh_idnchodrros. , •••• ; •• · •••• , • • · ~ddem. 1 
n as e montar .•• , . -••• , • • • 1 en1. 

Pabila.... .• • • • • • • • • • • • • • • • • libras; 
Aceite de híguerilla.......... cántaros. ~ 
Miel. ...... ............ ·· •••• jdem. ~ 
Cebollas. • • • • • • • • • . • • • • . • • . almudes. -
Manteca .••••••••••••••.•• , libras. ) 
Piezas de hoja de lata .••. , • • . vafor. ~ 

l 
Tabasco. 

9 
261 

279 
.9.406 

74 ½ 
' l.427 i 

2 

8 · 
12 

156 
299 

101 
20 
83 

1.159 
57 

1.695 
556 

2 
213 

76 
89 

4 
520 

30 
-8 
7 

53 
8 
l 

42 
6 

46 

170 
160 
20 
'l 

12 
7 
2 
3 
g 

232 
g 

49 
8 

1.800 
2 
4 -

22 
890 
16 
19 
2 

11 
10 
3 
3 
1 

ID 
12 

1 ¡ 
108 75 

2 . 
g 

31 lt 
2 
9 
7 

36 
1 

27 
2 
6 

46 
120 
' 53 37½ 

Tampico. 

2 
167 50 

909 
l.500 

193 i 

24 

37 

·'•,•··' 

Tecolut.a. 

i 
69 

500 

.. · .... 

550 

Vcracrur:. 

19 > 
1.818 70½ ~ 

5.165 
110.920 

1.481 
4.269 

126 
98 -
3 

2.160 
1.160 

41 
308 
828 
176 

2 
48 

550 
21 

l.775 

10 

24 

13 
25 

1 
46 

1 
300 

31 
2.366 20½ 

6.844: 100 cs. fanega. 6.844 00 
121 826 10 pesos el 100. 12.1-82 60 

l.555 . 75 cs. arroba. 1.166 62½ 
5.890 2 pesos idem. 11.780 00 

126 75 cs. idem. 94 50 
100 2 pesos una. 200-00 

3 3 pesos arroba. l O 50 
2.160-- 2 pesos millar. 4.320 00 
1.160 ' 50 cs. quintal. 580 00 

49 2 pesos arroba. 98 00 
320 150 cs. iderri. 481.l· 75 

1.008 100 cs. arroba. J.008 00 
385 - .11;_ ;.¡ pesos docena. 1.157 25 

2 ½ 6 pesos idem. 15 00 ¡ 
149 4 pesos una. 596 00 
570 ·,9¡, 75 rs. docena. 428 06 
141 ½ , 2 pesos idem. 282 50 

2.934 50 cs. idem. 1.467 00-
.57 7 pesos barril. • 399 00 

l.695 ½ 150 cs. arroba. 2.543 25 
566 150 cs. uno. 849 00 · 

2 · 150 cs. docena. 3 00 
213 75 cs. idem. 159. 75 

76 - 4 pesos uno, 304 00 
89 2 pesos gruesa. 178 00 

4 10 pesos quintal. 45 00 
544 75 cs. una. 408 00 
30 6 pesos ·arroba. 184 50 

8 3 pesos una. 24 00 
7 4 pesos una. • 28 00 

· 53 30 reales una. 198 75 ' 
8 3 reales uno. 3 00 
1 150 cs. docena. 1 50 

42 12 pesos idem. 514 08 
6 4 pesos una. 24 00 

46 25 cs. libra. 11 50 
13 18i cs. docena. 2 43 
25 2 pesos arroba. 50 00 

1 200 pesos uno. 200 00 · 
216 9 ps. arroba. 1.950 7 5 
160 25 cs. gruesa. 40 00 
20 25 cs. vara. 5 00 

7 1 Si cs. doce~a. 1 31 
12 20 reales uno. 30 ·oo 
7 ½ · 4 pesos docena. 29 00 
2 ½ 18 reales docena. 5 62 · 
3 10 pesos una. 30 00 
9 12½ cs. docena.. l 12 _ 

232 75 cs. docena. 14 50 
9 l8i cs. uno. - ·1 69 
1 3 pesos docena. 4 50 

349 150 cs. cabeza. 523 50, 
8 25 cs. uno. 2 00 

1.800 100 cs. el 100. 18' 00 ¡· 
2 10 pesos una, 20 00 
4 4 ps. arroba. 16 00 

22 75 cs. docena. l 38 
890 50 cs. idem. 37 08 
16 25 cs. gruesa. 4 00 
19 3 pesos docena. 57 00 

2 6 pesos uno. 12 00 ! 
11 37½ cs. docena. 4 13 > 

10 31 ½ cs. idem. · 3 941_ 
3 3 pesos idem. 9 00 
3 3 pesos idem; 9 00 
1 3 pesos itlem. 3 00 
1 ½ 6 pesos ídem. 9 00 -

108 -,,75 por factura. !0'8 75 
2 4~ ps. docena, 9 00 
9 25 cs. una. 2 25 

,31 l f 7 5 cs. docena. 23 92 
2 12½ cs. ídem. O 25 

, 9 18 reales idem. 20 25 
7 25 cs. una. 1 75 

36 · 20 pesos uno. · 720 00 
1 , 10 pesos una. 10 00 

27 3í ½ cs. -libra. 10 12 -
2 150 C!i, uno, 3 00 
6 150 cs. uno. 9 00 

46 12½ cs. uno. 5 75 
120 8 pesos quintal. , 9 60 

53 37 por factura. \ 53 37½' 

De I por 100 

Libre de 

Libre de 
Idem de .• 

.. · .... 

De 2 por 100. 

derechos. 

derechos. 
idem ..•• 

.... -.. -

•· ..... 

De 5 por 100. 

342 20 
609 13 
58 33 

589 00 

10 00 
52 

216 00 

4 90 
24 03 
50 40 
57 86 

75 
29 80-
,21 40 
14 12 
73 35 

42 

7 
, l& 

8 
2 

20 
9 
1 
1 
9 

45 
15 
98 
20 
90 
25 
40 
22-
20 
40 
93· 
15 
07 

25 -70 
1 20 

57 
12 

2 so· 
10 00 
97 ó3 

2 ºº 25 

1 

26 

06 
,50 
45 
28 
50 
05 
72 
08 
22 
17 
10 
90 
00 
80 
06 
85 
20 . 

2 85 
60 
20 
19 
45 
45 
15 
45 

5 43 
45 
11 
19 
01 
01 
08 

36 00 
5U 
50 
15 
45 
28 
48 

2 ,66 

De 8 por .100 •. 

46 40 

RESUMEN. É 
Valor expo_rtado en efectos del país... 52.670 99 ~ 

-------i-------1-------·------¡------
Importe de los dereclios de -exportacion .. ; • . • . . . . . . ~ 2.498 94 . 46 4:0 2.4!>2 54 ______ , _______ ._ ______ . ___________ _ 

Mérida y Junio 30 de 1846.-Rgon,-



NUMERO 9. 

EFECTOS DESPACHADOS EN TODO EL ANO PASADO DE 1845, PARA LOS PUERTOS EXTRANJEROS QUE VAN EXPRESADOS. 

Nu111. DE BUQUES y sus TONEL ADAS. Í C/"ti"::m:. ~ ~ "'.W:"" I ::r-.¡¡- «- !!!ii -~ TOTALES. PRJ~CIOS. VALORES. D ERECHOS. \T OTAL DE DE-
RE CH OS . 

. ¡ Livcrpool. 
1 

Havre. Nueva- York. Hamburgo. Nueva- Orleans. Burdeos. 

I . M~ll•~ • 
l Brémen. Bóston. l\fovilo.. Cork. Génova. Amberes. Falmouth. Habana. Báltico. Amsterdan. DE 12 REALES. DEspg DE 8 P OR 100. 

' - --
Buques nac10nales ... . .•.•••• 1 . . . . . . . . . . .......... 2 . . . . . . . . . . 2 . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . ......... 2 . .. ...... ' . . . . . . . . . . ...... .... . ....... .. 1 . . ..... ... . .... .. ... 7 

Idem extranjeros .....••. • .. ~ 21 17 16 8 3 9 21 2 4 . . . . . . . . . .. 4 1 2 ] ... ....... 1 1 11 1 

Toneladas mejicanas ...•••...• 4.656, 68¾ 4.071, 54¼ 3.841, 47½ 1.188 374, 2 2.163, 9l 
ij 5.324, 96½ 398 926, 17 280 693 29½ 162, 20 472 50 303 85 31 227, 40i 366 25.530 20½ .. . . .. ... . 38.295.30¾ 

EFECTOS EXPORTADOS . 
\ 

. Palo de tinte ....... quintales 89.094, 68 73.559, 73 60.283, 16 21.540 1.254 41.941, 80 102.733, 20 7.760 16.212 150 13.765, 50 3.200 9.6!'.l0 6.077 100 5.548 7.320 460.139 19 50 cs. quintal. 230.069 59½ 18.405.56¾ 

Extracto de ídem ... libms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.050 . ... .. .... . . . . . . . . . . . ... .... .. . ... . .... . . ...... . ... . . . . . . . . . . . .. ....... .... .. ... . . .. .. ..... . ..... .. .. ' ......... . . . ..... .. . ... .. .... 12.050 6 cs. lib. 723 36, 15 

Cueros de res al pelo. número. 617 453 160 30 20 100 1.380 125 cs. uno. 1.725 \ 

. . . . . . . . . . . .. .. ...... . ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . .. .. . . . . . . .... ... .. . ....... . . . ... ..... . o•• ot o o , 0 0 0 . ...... ... 86, 25¡ 

Piezas de madera .. . idem. • • • • • " 1 ••• . . . . . . . . . . 44 10 . ... ... ... . . . . . . . ... . . 55 . . . . . . . . . . 10 . .. ..... .. ...... .... . . . . -... .. . ... ' . . ... . . . . . . . . . . 
1 

. ...... ... . .. . .. .. . . . . ' . ... . .. 119 4 ps. una. ¡ 476 23, so\ 
) 

¡ RESUMEN. J 

, 
Valor exportado en productos del país. . 232.993 59½ 

-- ., _____ 
I dem de los derechos de exportacion y de toneladas 88.295.30¾ ¡146, 20, 18.405.56¾ 76.847 , 7 ½ 

, . . . 
Merida, J mno 30 de l 846.-Re;on, 

:.Al ~ ~ -----~-~----~----~------~-~--------- ~~ 
~ 
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, N UMERO 10. 

S &BWAl\1& l>B&i liA\&E&~@ 2 
~ EFECTOS DESPACHADOS POR ELLA EN TODO EL ANO DE 1845, PARA LOS PUERTOS NACIONALES QUE VAN EXPRESADOS. ~ 
s 1 ~y~ 1 J ~~2 

DERECHOS. 1ToW dedereel,os.~ 5 -
~ 
5 
5 
2 
~ 
5 
5 
5 s s s s s s 
2 

5 
5 

BUQUES. 

Nacionales •••••••.. 

Et'ecto• exportado• . 

Sal. ........... . .. fanegas. 
A.lmidon ••••••.• • • • arrobas. 
Arroz • •• •• •• •••••. idem. 
Cal • • ••••• • •• • .• • • cargas. 
Suela ••••••.••••• •. cabezas. 
Zapatos •••...•• • • • • docenas. 
Maíz . •••••• . • •• • •. cargas. 
Sombreros de paja ... docenas. 
:Baules .•• • •..•• • ••. número. 
Pescado salado ••• • • arrobas. 
Car bon •••••• • • •• •. s:i.cos. 
Hamacas •••..• •• ••. número. 
Ceñidores . •• . • . • . . . número. 

DESTINOS. TOTALES. j PRECIOS. VALORES.; 
, 
( 

Tabasco. 1~~~ 
j 

Del por 100. De 2 por 100. De 5 por 100. !De 8 por 100. 2 
2 
2 

8 

22 
40 

182 
150 
60 
23 
20 
21 ~ 
30 
23 
90 
48 

2 

. 2 
• • • • • • 1 8 60 ! 2 

1 50 2 
derechos. S e:. 

, • • • • • 93 , ~ 
.. • .. . 1 .. • •• • 4 50 i e:::: 

• •• ••• 3 90 ~ ~ 
• • • • • • 1 25 $ 2 

3 55 $ 2 
· · ··· - 3 45 i 2 

; • • . • . • I 15 ~ c., 
$ , • • • • . • • .. • • 1 12 S e:; 
~ • • • • • • • • • • • • 4 80 ~ 2 
, . . .. ......... 5 $ e:: 
1 1 c:::_ 

1 

1 I 9 

~ 
150 i 172 á 100 cs. fga. 

< 

172 l . . . . . . ! 40 75 cs . arroba. 30 ; 
• • • . • . 182 75 cs. id . 136 50: 
. ..... 150 12 ! cs. carga. 18 75: 
. .. . ... 60 lñO cs. cabeza. 90 

3 26 3 ps. docena. 78 . .... . 20 125 cs. carga. 25 
14 35 J 2 ps. docena. 71 
16 26 150 cs. uno. 69 .. .... 23 100 cs. arroba. 23 

. ..... 90 25 cs. uno. 22 50 

···--- - 48 2 ps. una. 96 
---- ... 2 50 cs. uno 1 

- --1-----1-----i----- i 

libre de 

1 s 2 
MWD~ i ! 

I 

Valor export:i.do en productos del país •• • • ••••• ~ 832 7 5 

$ 
• • •• • I 

' 
Mérida, Junio 30 de 1846.-Rejon. 

,M \NVVVVVVVV\NVVVV\NVVV\JV\Jlf\Jlf\J\NVVV\Jlf\J lf\JV\Jlf\JVVVVVV JVVV \/VW\N\N ,JV \N \N\N\N\N WWW\N\.N\f\Jll'\JVVW1 
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NUMERO 11. 

EFECTOS DESPACHADOS POR ELLA EN TODO EL AÑO PASADO DE 1845, PARA LOS PUERTOS NACIONALES QUE VAN EXPRESADOS. 

NUMERO DE BUQUES Y StJS TONELADAS. 1 =--~ !!!!iil"'=-=-":a~c:»!!i!!iii,.. TOTALES. PREOI1>S. V.A.LORES. ~ ---------~-~--'---------------------1------1------¡ 
Buques nacionales ... 
Toneladas me.Jlcanae. 

ECeeto8 exportados. 

Palo de tinte ....... quintales. 
Gallinas. . . . . . . . . . número. 
Tabaco en ramH •.... arrobas. 
Idem lahrado.. . . . . millares. 
Pavos...... . . . . . número. 
Maíz. . . . . . . . . . . . . . cargas. 
Azúcar ............ quintales. 
Sorn breros ...... , . . . docenas. 

l 
( 

' ( 

Cal . . . . . . . . . . . . . . . cargas. 

1

ijl Huevos.. . . . . . . . . . . . pesos. 
Cabras. . . . . . . . . . . . número. 
Cerdos. . . . . . . . . . . . número. 
Palos de zapote. . . . número. t j Sandías. . . . . . . . . . . . número. ; 

f_l· · Melado .. . ......... barriles. < 
~r Caballos ... . ....... número. ~ 

t
. Cueros de res al pelo. número. ¡· 

Cigarros. . . . . . . . . . . libras. 
Plata labrada.. . . . . . idem. 
Hamacas. . . . . . . . . . número. ~ 

CA111PE CH E. 

1 
18 

1 
Patos. . . . . . . . . . . . número. ¡ 
Suela. . . . . . . . . . . . . cabezas. 
Tablas de caoba. . . . . varas. 521 ¡ .- _:r_º!!~ de_ ideOJ:::::. -~Í:l1l~~".· _____ ~-

1 
l 

-
LA BARRA. CALLOHICACO! 

244 73 318 ... .... 
2.369 1.118 3.505 .. .. ..... 

21.100 11.580 32.680 50 cs. quintal. 16.340 
3.740 013 4.353 12½ cs. una. 544 

30 10 40 3 ps. arroba. 120 
20 7T}%~ 27y&%¾ 2 ps. millar. 55 

194 33 227 50 cs. uno. 113 
1.436 65 1.501 125 cs. carga. 1.876 

721 148 1 869 ½ 150 cs. arroba. 5.217 ]f 

23 4 37 2 ps. docena. 74 
602 68 670 12½ cs. carga. 83 

7 ..... 7 100 centavos. 7 
44 4 48 100 cs. una. 48 
46 7 53 4 ps. uno. 212 

675 190 865 100 cs. uno. 865 
500 ...... 500 50 cs. docena. 20 

3 . . . ... 3 3 ps. barril. 9 
2 

, 
2 20 ps. uno. 40 e • • • • • 

8 14 22 125 cs. uno. 27 
8 ...... 8 25 cs. libra. 2 

21 . . . . . . 21 16 pesos libra. 836 
24 30 54 75 cs. una. 40 
11 ...... 11 25 cs. uno. 2 
56 l 56 ½ 150 cs. cabeza. 84 ]f . . . . . . 

...... . . . . . . 521 50 cs. vara . 260 

...... ...... 2 8 pesos una. 16 
~ ~~~ .,r-. .~,...,...,_,......,, . 

RJ.JSUMEN. 

Valor exportado en efectos del país y plata labrada .. 26.395.85 

Idem de los derechos de exportacion .• , .....•..... I 

-

12 

40 
50 
25 

~ 
75~ 

> 

J 
50 

50 
75 
70 
50 

' 

) 

) 

) 

\ 
) 

) 

1 
~w 

Mérida, Junio 30 de 1846.-Rejon. 

D e l por 100. De 2 por 100. 
. 

. .... . . . . 

.. .. . . . . . . 

... ... . . 
..... . . . 

...... . . 

....... . . . 

...... . . . . 

.... . . . . . . 
libre d.e d!erechos. 
.. .... . . . . 
. ..... . . . . 

. .... . . . 
. . . . . . . . . . 
...... . . . . 
. . . . . . . . . . 
. . . . .. . . . 
. . . . . . 
. . . . . . . . . 
. . . . . . . . 

...... . .. . 

. ..... 672 

. . . . . . . . . . 

...... . . . . 

...... . . . . 

...... . . . 

. . . . . . . . ·' . 

...... 672 
~ 

De 5 por 100. 

1 . . . . 
. . . 

. .. ... 
27 20 

6 
2 77 
5 67 

93 8 1 
. . . 

3 70 
4 18 

35 
2 40 

10 60 
43 25 

1 4 
45 

2 
l 37 

10 
. . . . 

2 2 
13 

4 23 
13 2 

80 

225 9 

De 8 por 100. 

1.307 20 

1.307 2 

l 

1 
t 
t 
1 
t 
t 

r¡;ti .... ~ 0:-m í¡íiail .. ª¡;;+;;;q¡¡G-,, ..... ¡¡;--. .. 7"" .. ;;;;,..;-;,; 

~ --~~-\ 
.. y #"o , ;¡a~ .. ¡ ,__,,.., .. ~ '"b;a,iir .. 
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► NUMERO 12. 

Re,úmen del 1Jalor de lo, efectos exportados para puertos nacionale, y extra,1j~ o, en todo el 

año de 1845, y dd derecho que causa,·on. 

Derechos de loa Derechos de lo pinta 

• 

efectos. Valor de plata y oro.
1 

y oro. ' 

----·----------l------1-----.....J 
PARA PUERTOS N.lCIONA.LES. Valor de efecto,. 

• De Campeche •••••••••••.••••••• 
Del Cármen ••••••••.•••••.•••••. 

, De Sisal. • • • • • • • • • • • ••••••••••• 

106.788 93 
832 75 

52.670 99 

5.051 87 
34 80 

2.498 94 

' 

' 

' 

► 

' 

------------- --!------'.------
160. 292 67 7.585 61 ------ _______ , ______ , __ ----- --

PARA. PUERTOS EXTRANJEROS. 

De Bacalar. • • • • • • • • • . • • • • • • • • . • 26. 059 85 
De Campeche........ • • • • • • • • . • • 55.665 71 

1.539 01 336 00 6 72 
3.513 04 135.167 00 2.687 98 

18.551 76 
9.485 89 23.789 82 475 79 

• 

Del Cármen.... • • • • • • • • • • • • . . .. . 232. 993 59 
De Sisal. • • • • • • • • • • • • • • ••..... · ¡ _1_8_3_._3_4_4_5_6 

498. 063 71 s3. 089 10 199.292 82l- s.i7045 ~ 
' 

RESUMEN TOTAL. 

Valor de efectos exportados para puertos nacionales •• • • • , • • • • • 160.292 67 l 658 356 38 
Idem de idem, idem para idem extranjeros.............. • • • • 498.063 71 S · , 
Idem de plata y oro, ídem para idem idem... • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • • • .. . • • • . 159.292 82 

Total valor ............................ $ 817.649 20 

Derechos de los efectos exportados para puertos nacionales •••••••• 
Idcm de ídem, ídem para ídem extranjtros .••••••••••••••• , •••• 
Idem de la plata y oro, ídem para idcm ídem ••••••••••••••••••• 

7.585 61 
33.089 70 

3.170 49 
-------

Total valor de derechos ••••••••••••••••• $ 43.845 80 

Mérida, Junio 30 de 1846. 

; Os- 4 ; •a~; 

' 
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Abejas·.·.:;:::::::::. : : . ; : : : ; •. : . .- 284 
Aceites (Véds'e ''.Reino veget~l) ~ •• : .• ~- 277

1 

Acta de · navegacion para 'proteger la ' ' 
1 r l 

,' i'1 

•) ' • Jl • ' ' \ ( 
1 li, t 1 

V. 'l'í . llfl Jl l ,'11 l .. ' 

l ' ,l l 

............................. r ; r) 

{ J ~\ , • • ...... •, • • • • •. •. • • 1rÍ•J{1)tít) l) !1;' , 

. " f \,.,_ ..... . ..... " ••.••••. ' • , t 

1: • .. • • f ...... ~ , • • • • • • 

Arrecife~, , • , •••••••••••• ·., •••• ·• ·. ,. 24~ 

A'rríería,.apreciacion ·de sus fl-etes. , ,; .' 32'6' 
A'.r'foz, ~7-~.~Tierrns propias· piÚa ;su 
. cultivo; 300.-0osto · de su prodné.:.' 

cion""'• ·• . 1 •.. ~l.•.1• ~ .'..:. 1 ••••• ,.J.•.-~ •• 1 
•• r • 304' 

construtron: illl.vat, · 319:...:..:su insufi-' 
cenc!ia; 320:.:..:.0uos irie"díos para ló-' 

grarlo .• .- . ... .. • ·:. ;;:; ... : •. ••..••• 

' Ascensioh' (oahía ·de1.laj : ; '.d •• • •• ~-. -. , •• · 242 
321' Azúca1, •Ó industria· azuca-rerá;' 309:- ' 
'278\ 'Fieza,de azúcar ó·panela; caja de 7' ', • 1 

Achiot~::;:::: ... . · .... .' ......... : 
AtloratOl'it>S 'Ó "Kúés·::::: .... ...••.. 
Agricultuta; 295.-Sus utilidades •. ~ .• 

244 ti 8 arrobas de· peso.:: : :.; •• ;:: •• ' 327 
. 3b5' r : ' [ ' { . ! , 1 r ' 'r ' ( l 

Aguardíérife;: •• :: ;. : . • • • • • • • • • • • •• 309 

A' ., ., ' 0.,6' 1 guas . .•.....•...•..•... • • • • • • • • ,(.. ' . • ' . '/ ¡1 ' , 
Aguadas ••••• ,. • • • • • • • • • • • • • • • • • • 2621 ¡ , ,J l • 1 1· 

Aguas minerales •••••••••••••••••• , 270 
• /' • • ' • • • • • • • .. ~ • • • • • 1 ¡¡ 

.Akalchees .... : ~: ! ~: ~: ~ ~: ! : •• ~. • '•. 306 
Alacranes (b,ajo de los) •••• · ••••••• .- 250 

275 

Almidon . . · ........••.......•.. 272 y 322 

Apresamiento' y pérdida-de buques· de 
la matrícula de Campeche (Estado 
núm. 3) ... ,.~ ..... J ..... , •••• , • • ;. , . 1

• ~ 
Arancel de comercio: prívilegio al de, 

Y:ucatan; 332.-0rígeu·y ·causas dé 
este ·ptivllegld:.:: .• : ••••••••••• 

Are.as ·(bájb' de las):;:::: . ....... . 
Arcilla' . ••.••.••......•• ·• · ••••••.. 

ToM J.-5. 

275 

318 

332 
250 
26& 

e . • • ... • • . .. ~ . • .. - . • .. ~ .... • 

Bacalar: ; • ; ; : ; : ; : ; : ; : ; : ; : ; : ; : : . ~ 242 

ÉalÍías:· ·de hi· ·4sc!e1isío.n; ·242..:..:na- ' 
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Nohbecári.; rio::: :.: : : : :. : : ·• · : •• • • • • 265 

i Pi·op'i.adad raíz 257 -Pr'o¡Jiedad 1·ús-• 
í. ; ,- 1 • ,. ' ' 1 \.. ' ' ' • • 

, <: . . . . . . . . . . . º · . . . . . . . . . . tica-•(Estado B).258.-.:Pr.opiedad u·r- ',. 

Obvencion mayor, ccigtribu~ion reli- baná (-Estado A}. ••• ••• • .-.••···•·. ·:259 
Ji<Yiosa.. • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • ~88i Prosperidad de la construccion naval, ' 

O ·º · · ·· · · ··· · · · · · · · . .... . . . . . ' 269 318 . .;...Su decadencia, · ••• • •.•••.•.. , 319 
,, ere •••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. ·._t,t, \ .. · · 

· · · • · · · · · · · . · . 324• Pueb lns·, sil ios, ranchos, l1acie11das,ciu:-O rganiiáéion. gremial .•••••.•..•... _ ;, · 
'Oríge'rí y· cáus·a·s· def "p'rivile'gio 'de Yu~· ~ . ', da des y villas ; • ; -;•,¡, • • • •• • • • • • ·: • • '. ~53 
1 

~afiúi en mafoi·ía de ai-áncel~s de~~-•'. '. Puert0s: ',de Bacalar, 242.-De Cam-· ., 
; · merció ·. ·• ·. ·• ·• ·.::;: . ; : ; : : . • ••. : : • 332 peche, 247 ._:D e'l•·:Cármen', 24.9:-
0 zzarclb, •Ri'catdó; meélko rótbánó •• ; 280, D el Sisal. •••...•• · ••• :. . • • . • • • • • 245 

• · · · · · -- · · JÍIIÉ'Í". ' . . Punta~ D esconocida, 245.-'-De: P iedra:. 244 
.,. ,, ' 266 -., . . . ' 

P ~caitún; i-i'o'.'.'.': .·::.·... .. . • . . . . . . . :J!ll[-C. 

Palizáda, rió : : : : : : : : : : : : : : • : : : : ; : . 266' R aíces nutritivas (Véase R eino . .vegetal) 
. . . . . . . ' 277 . . 273 

P almác~isti,'6 .higuei;illa •• , •••.• ,· ,~t ·,· ;,. 272 a ....... . .. , .. ... ······ ·:• 
P 14lm~s: R eal-GuanÓ . ••• ·• •

1
1, •.tr • ¡, • • .,277' Ranchos, siti~s, ciudades, villas, ha-

'P alo sáñt'o~ <fgtiajac'an: .••. ·• •• ~ • w · . J77! cie~das y 'pueblos . .• •• •..• ' .". : ... ~53 
' I • , ,: 

P alo de tin~e, f> ,de Campeche1, ,777.-r- ' Rancho, ~itio, hacienda: diferencia.que 
.su industria, 314.-Su extrae~~: •. •. • ~ 16 hay ~,nt re esta~ posesiones rurales . . 301 

Parroqu1~;,.' 6 ¿u·r~t~s 'cie i'a' Dip<::e~is. .f5~ R eino anima.f 280.-Cuadrú pedos: V~-
Pérdida de bugues de la ~~t.r!cAl~.de nado~'.-'.figre . .:,_Leoncillo.-Jabalí. 

Ca~pec~~ .(~~.t~d~ .~úm. ?}•.·.• .,. •• , 318 Conej os. -Liebres, _:_J aleb.-Zor• 

P Ú b, I 10 del .277 1·0.--Zorrillo.-Cerdo .. - · G¡¡,nado , . er a san . ... . •. • .• •• . ! • • , 

P ese~~?~; cíg~¡t~ 6 · ~~ig~1~t¡¡.d¿ .• . : • . 25,- vacu~o.- Id. cal;>allar.,-J d. lanar, .. 
P eten: curatos en ei::te D,istrito de 280.u. 282.-Volátile~: Pavos.-Co-

1, •Cent.ro_· ~. A_--~e.~ ii~~; :~~j~t~~ ~ la ju.ri~- · . J. olito.~Kambul~-~Faisan.--:-Ch a- l' 
~1 , f • f ,', 1 , 1 , 

dic~ion. ~clesiá7t ica qe X.uc¡ltap,_261. . cha_l¡i~?·,-P etpiz,-P alomas.-:-Ga-. 
.,-Justo t ítu\~ ~.ur ti~I}~ .·r uca~~n á , , 11inas.-Gavilan,.-;-Ltchu7:a.-Ml!r• 1. 

d ich~ D istrito .••.• • ••••.••.. 239 y 240 cié lago. - -F lamenco. --Garza.-- Al-
Petrósilex •••..•.• ~.. . ... . • • • . • • • . . 268 catraz.- Pato.-parden.al,-J)orni-
P icza.de azú-ear, ó panela¡ es un' cajón nicp.~ b egollado.-~zulej o.-,R ui-

con peso de 7 á 8 arrobas. . • . • • . • • 327 señor.- Cinzonte.'-Guacamayo.-

Plantas medicinales: Cañafístola.- Loro~ 283.-Jnsecfos: Abeja.-Co-
J ala pa.~ v :rrza parriHa: •. ·. ·• · •. . 2791 y '289 chi.niUa.-G~~ano de seda.-'.fn.ba-

•P láta'no . .. ·• · • . ·. ·. :. ~ . .. ... .. . . .. . . ~ 273 no.-Garrapatas.-Niguas.- -Hor~ 
Platería . · • • •. · .. .... ; .•••• • ~~~ ·. ~·.. 324 migas.- Alacrane,s.-l:ará~'.tulas,.--_- . , 
Poblacion (;E stados ·0. y D) .•• .' ••. ;; 28(3 l\foscas . .:.:.~,fosquitos.-- L'angostas •. 
Pozos . : . ; . :: . : . : . ;:::;;; .. . . . .. 261 -Esc'arábajo·.:_:__r:,úciéi·naga._:_:Ma- . 
Privileo-ia de Y Licatan en aranceles riposaH, 284 y 28.5.-Reptile~ .• . •. • 286 

d 
O 

• 332. R e1'no 'm1·neral, 268.-Arcilla.- Petró-e comercio .••.••. • ..•... • •. • ••.•• 
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silex.-Mármol-Yeso.--Ocre.
Minas.-Carbon fósiJ.-Saljnas -
Aguas minerales, 268 á.... . . . . . . 270, 

extranjeros, en 1845, y de los dere
chos que causaron (Estado núm. 

12)······· .·····••.•······"'····· 336 
244 Reino vegetal, 271.---,-Maíz.-Arroz.-,, · 

Frijoles, 272.-Raíces: Y uca.-Ca mo- · 
te.-Ñame.-Macal.--Jírama.-Chac, , 
272á273.-Frutales: Pl.itano.-Za
pote.-Zapote blanco.-Zapote ne• 
gro.-Mamey.--Guayaba.--Ano- • 
na.-Guanabana.-Aguacate.-Pi
tahaya.-- Sandía.-- Náncenes.-
Mango.--Marañon.- Ciruelas.-, 
Cocos.-D.átil.- Guaya.-Uvas.
Granaclas.--Higos.-: Melones.--
N aranjas.-Toronjas.-Limas, &c., 
273.-Verduras y hortalizas, 274. 
-Jenequen, 27:4.-iápila:- ·G&ña 
de azúcar.-Alg9do_n.-Añil, 275-
Tabaco.-Vainilla, 276-Chioplé ó 
trébol.--Nabá,:_•Tamay ó. liqui
dambar, ~76 y 277-Copal.-Hule 
ó goma el~stica.-Go'ma arábiga. 
-Brea, 277-Aceites: Hig-uerilla ó 
palinacri$li.-Palo santo ó · guaya• 
can.-Sapoyol.-Corozo ó coco de 
aceite.-Aceite de _ coco, 277 ,-:-Pal
mas: real.-~uano, 277 .-Palo d1 
tinte ó de Campeche, 277.-Achio
te, 278.-Maderas preciosas: Naba. 
-Tamay.-- Mpra.--Chechen.-
N aranjo.--Granadillo.-J obillo.-:
Ébano.-Caoba, 278.-Maderas de 
utensilios: Guayacan.-Bojon.-Lo
lon.-Siri'cote.-Cliimay.--Simin~ 
ché. -Xnabché.-Chocché.-Chacté. 
-Chucun.-Ka·scat, 279.-Made-
ras de construccion naval: Jabí.- · 
-Y axnic.--Pucté.-Suct~, 279 
Maderas de construccion urbana: 
Caobá.--Oedro.--Zapote, 279.
oaican, 279.-Chucun, tanino, 279. 
-Plantas medicinales: Zarzaparri
lla.-J alapa.-Cañafístola ..... 279 y 280 

Reptiles. . . . . . . • . . . . . • • . . . . • • . . . • 286 
Resúmen del valor de los efectos ex

portaaos para puertos naci9nales y 

Riolagartos ...................... . 
Ríos: . Champoton:--N oh becan; . 265. 

Pacaitun, 266.-Palizada, 266.-
Riol10ndo' ... ................. . 

Romano, el médico, Ricardo Ozza-
do ....................•...... 

Sal . ...... : .... ~ ............... . 
Salazones .....•••..•.•.•.•.. : •.. 
Salinas . ........................ . 
Santa Clara, vigía ............... .. 

.Sapoyol, aceite .................. . 
Sarte1;ejas . : : ...•• : .••••.•.••..•• 
Seda, gusano de ................. . 
Sierras, ó Serranías .••••••••.••••• 
Sisal;.:. : ..... : ;:: ............ . 
Sistema agdéola ..• ·. ,' .... ; ••.•••.• 
Sitios, ra•n'chos; ciudades villas, pue-

blos y · haciendás .............. . 
Sitio, hacienda, rancho: diferencia 

que hay entre estas posesiones rura-
1 es •. ~ ........................• 

Situacion geográfica, 238.-Su impor-
tancia~ ........................ . 

Son1breros· .•.. · .· ............. ..... . 
Sonda ..• ; ... ; ....•...•..••.•••• 
Sosquil: clase este nombre al filamento 

del jenequen .......••••.••••••• 
Sumideros ó xuclies· ••••• • · •••••••• , 
Superficie, 241.-ld. cultivada, 303.-

Id sin cultivo ............... ; ••• 

":11:" 

266 

280 

323 
323 
269 
244 
277 
262 
285 
251 
245 
295 

253 

301 

238 
322 
250 

312 
264 

303 

Tabaco, 27~.-Su elaboracion....... 322 
Tabasco, lími.te de Yucatan, 240.-Sus 

curat9s comprendidos en los de la 
D i.ócesis . . . • . . . . . . . . • •. . . . . . • . . 261 

Tamay_ ~ liq~ida~bar:.. . . . . . • 276 a 277 
Tasaj<;>:. . • . • . . • . . .. .. . . . • . • . • . • • • • 323 
Tecax, su Distrito.. . . • . • . • . • • • • • • • 2155 
Tele ha e, vigí~ ...... ·. . . . . • • • . . . . • • 244 
Tierras: su calidad y valor. • . . . • • • • • 300 
Toneladas: la inglesa tiene 9,--Hfü por 
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ciento mas que la mejicana, 279 
y. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315 

Toneladas que se emplean en el co
mercio nacional, ó de cabotaje, y fle- ' 
tes que producen. • • • • . • • • • • • . . . • 329 

Toneladas que se emplean, á la expor
tacion, en el comercio exterior ó ex-
tranjero .............•....... '. . 334 

Topografía ....... : •........... 238 y 253 
Tortugas •.••.•••.••.•..•.•••••• ~ 251 
Transportes, sus dificultade~. . . • • • • • 325 
Trébol ó chioplé 276 á ............ · 277 

lC.J' 

Utilidades del agricultor •••• -. • • • • 305 

-,u 

Vainilla . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . , ·276 
Valor y calidad <le las tierras. . • • . • • • 300 
Valuacion de productos agrícolas, 307. 

-Id. de id. indusíriales (Estado 
número 2). • • . • • . . • . • • . . • • . • • • • 333 

Valladolid, su Distrito ....••.•.•••• 
Ventajas: consideraciones sobre las 

que ofrece él comercio nacional .••• 
Verduras ú hortalizas .••••.•....•• 
Vigías: Cuyo.-oilan.--Chiquilá.

Chuburná.-Santa Clara.-Telchac. 
Villas, ciudades, pueblos, haciendas, 

ranchos y sitios .•.•.•••.••••••• 
Volittiles (Véase Reino-animal) .•••••• 

=-,;::, 

Xuchcs, ó sumideros. : ••••••••• , : •• 

Yalajau ....... ••..............•.. 
Y eso .•.••.••................... 

Zá bi1a . ••..•••..•••••...••.•••• ,.,. 
Zarzaparrilla •.•.••••.....••.•.... 

254 

328 
274 

244 

253 
283 

264 

244 
268 

275 
280 

FE DE ERRATAS. 
Página. Columna, Línea. Dice. Léase. 

244 2~ 27 Cogoyudo Cogolludo. 
245 1~ 35 gana ganan. 
,, 

" 
38 sirven Sll'Ve. 

246 2~ 26y 27 doce mas. 
248 1~ 4 proporciu~r proporcionar. 
251 2~- última Cogoyudo Cogolludo. 
252 

" 
2 Chichancanal Chichancanab 

253 1~ 2 apiñase apiñase. 

" " 
38 20 ? 28" 52" 20? 28' 52" 

257 2~ 27 7.244.463 7.244.462 
258 

" 
34 2.884.661 2.894.661 

,, 
" 

última 4.349.098 4.284.098 
259 . . 1 d 31 378.474 378.476. 
,, 

" 
32 126.ló8 '126.159. 
34 126.158 126.159. 

.. ,, ,, 
1 

37 25.231 
" " 2(>.232. 
,, ,, 38 12.615 12.616. 

" " 
40 302.760 302.784. 
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259 42 · 6.055.20Q- 6•.055.680. 

] 1 i 1 4-.3~9.09.& - ... .. . - . 1-,28.4.Q98 • . ' ... ' ' 
,, ' - . . . . " 12 1 • ! l.454.437 , 1 1.389.437. 

15 ., 11 , ! 12.615 . ', 1 . ¡ l • .", ¡2.616. 
16 J¡ q.!:!J7 .. .... .' ...... 6978 " " ' 

' t 

~ . n . . . . . . . . ,, . ¡ 1, ,,, 18 " 1 i· 6.055.200, , · ,r. 6.055,,680., 
19 · 1.705.399'. y 1.705.879. " 1 

, " i ( •• J •71 1 '1 • ,21, I , • I : 10:404..298. •, •,, •, • , 10,33.9w778 
l. " < ,, , 1 ' 22, , 3,.159,,836·• • • . . , • .3,095,316. 
~? P. • . . . . . 11. . : 24,," ·1 • 1 ré-gmien. . . . . . . . . . . régimen . . . . , 

• ~ .2.7.~ .. / · J ~,s) ·, 1 ,5 '· t! tazas . . ~ ...... !' 'i t0Zás . , 

280 2 ;<J 40 ' á: qias P~. 7,3.~3.2. . á 83.694 

1 , , " ,, ..•. J,Ll' ·, 41 l cerca de 25.000 31.500 
"'- '28'2' ' ..... rl'I · 1 20 · ·• ·. '. 14.542 14.592 

,, ·2-;<J'" 4 . , 23'}507, - . · .. · •· '' '23.841 
' , .. · · ... · · · · · · · · ·. · ' .. · ·. 5· "'': ,¡•· !95 029 ,, ,, . , . . 95.363 
J • • ;; • • ' .• • • • ~; • ' •• •• ' • 1'2' .• ' : 285.028 286.089 

.. \- º l! 

" " 28'4 · · · · · · · · ·,; · · · · '· · 
·288 · · • · · · ·1 ~ · · · · · · 
291 

" ,, ,, 

" ,., 

1 ' .... 

1: 

( r 

" 
,, 

" 292 1
'- 1 i!( 

299 
,, 

13 . 380.057' · · · '· ' ... · . .. 381 :4'.52' . - . ¡, 

·2t · ,,.¡¡{,. tJr'tirí • · · ·· ··!'I' · L'asiíri '. · 

'33' . ':,¡ 1 ,\ ¡ deindibs ' "1 
¡ ' de' Ji~dios 'JI 

3 funcion fusion. 
22 14.3-l3 14.349 
23 731.833 731.839 . 
24 47.215. Aunque la suma de las cuatro 

., 

( ►• cantidades ,de que se hace proceder 
l L . la-de 47.21'5, sea la de 46.706, su

{1 . 

póne¡:e que aquella es la verdadera, · 
.Y qµe la diferencia <le C<509" que 
se,.advierte d!:J mas, procede, sin 

1 • -

duda, de haberse omitido estos 
,,. • 1 

"509" en alguna de aquellas cua-
tro' can,t~dades~ , 

31 •)'i()I 10.425 '·' -, ,, -• ~Ü.426 
··34 . '"\ ¡, 111 344.025 1 

. i44.058 

l9'1' ,-:./ 1·458.úd0 ·' 1 'mas de 1.510;000. 
M esta éstá. , , . 

301 
303 
304 

. 27 ~. t . propidad' ;propiedad ' ·• 
· 38 la las ,;,· ,, 

3ó'' : I' .· . 8.863 8.363¼ 

" 305 

" 309 
313 
316 
323 

.l 

t' 
i< 

" 
" 
" 

,. ',, 
1 

~"! 
,, 

J • ,, 

2,2 ·' '· l . 10.266 ,,, .J - 12.760 
26 . 4.056.49f . 4.058.985 

3{ 1 
• •' las , -, los 

29(, . 25 6 ' 

23 ' pasaron 
1 

': 
26. ú. 

H r pasaran 
23 • ·· · sinrivaleá'. 

{f . " ¡ • 
''sin rivales '· 

,34 
31 

, ,. teniase f 
vi· 

salcon · 
'teníase 
<sal con q 

ERRATAS. IX 

323- 2~ 39 ha han 

" " 
40 vendrá vendrán 

324- 1 ~ 12 interesdel interes del 

/ " " 
32 Grlvez Gálvez 

2 "! 15 creemes creemos 
" 330 

" 
20 tejidos, de tejidos de 

332 
" 

16 estenuacio-n estagnacion 

334 " 
17 extrafüjeros (refirién-

dose á toneladas) extranjeras 

" " 
20• 67 ( r~firiéndose á na-

" 
cionales) 76 

" 
" " 

21 • 9 (refiriéndose al pri-
mer Total. 6 

" 
31 49 (refiriéndose a ,,. 

Procedencias. 5.g , 

NOTAS. 
1 :" En ]a razon <le "Estados á que se refiere la estadística anterior,'' en la última 

línea de la razon que se da del Estado número 12, díce "las derechos," léase "los de-

rechos. . ,, 
2 ~ Todas las palabras "México" y sus derivaciones, que aparezcan es~nt~s con "X 

deben estarlo con "j", que es como deben escribirse, para' que su ~ronunciamon ~~rr_es
ponda a la escritura; pues no teniendo la "X" el sonido fuerte gutural igual al de la 4'J'. srno 
el de "e y s" reunidas ó mas bien el de "rr y s," escribiéndose de aquel modo, es dec11', co~ 

· '. , · ,,.º -.· · · rr·· "Véaselaúlti-"x," debena pronunciarse "mecs1co o mnegs1co, mecs1cano o me 0 ~1cano. . . 
ma ortoarafia de la Academia española, que ha corregido ese error Y otras mnovacwnes 

º · 1 dl"" no rnénos vituperables en el uso y supres1on que se mee e a x. 
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